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S U MA R I O

Ministerio de Estado.

Decreto relativo al pago de indemni
zaciones a los funcionarios diplo
máticos y consulares destinados en 
este Ministerio por trabajos extra
ordinarios que realicen en la prepa
ración y confección de Convenios 
internacionales.— Página 5.

Ministerio de Hacienda.

Decreto prorrogando para el segundo 
trimestre del año en curso los Pre
supuestos generales del Estado apro
bados para 1935.— Página 6.

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para que por la 
Subsecretaría de Comunicaciones se 
adquieran por gestión directa los 
impresos, libros, talonarios, etc., ne
cesarios para los servicios de Co
rreos por un importe total de pese
tas 175.111.— Página 6.

Ministerio de Justicia.

Orden disponiendo que los señores 
que se mencionan cesen en el cargo 
de Vocales de la Junta de Protec
ción de Menores de Cartagena, y 
nombrando para sustituirles a los 
señores que se indican.—Página 6.

Otra ídem id. id. cesen en los cargos 
de Vocales de la Junta local de Pro
tección de Menores de Cartagena.— 
Página 6.

Ministerio de la Guerra.

Orden disponiendo cese en el cargo 
de Consejero de Líneas Aéreas Pos

tales Españolas D. Enrique Abellán 
Hurtado, Jefe del Cuerpo de Co
rreos, Piloto aviador c iv il. —  Pági
na 6.

Otro nombrando para el cargo de Con
sejero de las Líneas Aéreas Posta
les Españolas, como representante 
de la Dirección general de Aeronáu
tica, a D. Julio Adaro Terradillos, 
Ingeniero industrial y Piloto avia
dor civil.— Página 6.

Ministerio de Hacienda.

Orden concediendo un mes de licen
cia por enfermo a D. Fausto Ruiz 
Espuñes, Jefe de Negociado de p ri
mera clase del Cuerpo pericial de 
Aduanas.—-Páginas 6 y 7.

Otra ídem id. id. a doña María de 1 
Amparo Vicente Arce, Auxiliar del 
Cuerpo auxiliar de Aduanas.— Pági
na 1.

Otra ídem id. id. a doña Inés Campal 
Blázquez, Oficial de tercera clase 
del Cuerpo auxiliar de Aduanas.— 
Página 7.

Otra resolviendo el expediente que se 
indica de la Asociación mutua titu
lada “Mutualidad del Automóvil 
Club de Cataluña93.— Página 7.

Otra desestimando instancia del Te
niente de Carabineros, en situación 
de retirado, D . Francisco Moradell 
Puig, que solicita la vuelta al servi
cio activo.— Página 7.

Otra disponiendo el cambio de desti
no y situación de los Capitanes de 
Carabineros D. Vicente Ayguabella 
Castro y D. Bienvenido Pascó M iró . 
Página 7.

Otra, circular, concediendo premios de 
efectividad a varios Oficiales de Ca
rabineros.-—Páginas 7 y 8.

Ministerio de la Gobernación.

Orden circular disponiendo se inserte 
en este periódico oficial y Boleti
nes Oficiales de las provincias la

Orden del Ministerio de la Guerra y 
modelación que acompaña« —  Pági
nas 8 a 11.

Orden concediendo el retiro para Ma
drid al Sargento de la Guardia civil 
D. Juan González Garzón.— Página 
Página 12.

Otra disponiendo quede en situación 
de disponible9 por excedencia, don 
Carmelo Rodríguez de la Torre, Co
mandante de la Guardia civil, Ayu
dante de campo del General Jefe de 
la cuarta Zona de dicho Instituto.—• 
Página 12.

Otra concediendo la eliminación de la 
escala de aspirantes a ingreso en la 
Guardia civ il al Teniente de Infan
tería D. Antonio Núñez Robles. —  
Página 12.

Otra concediendo el pase a situación 
de supernumerario sin sueldo a don 
Manuel Carracedo Blázquez, Capitán 
de la Guardia civil.— Página 12.

Otra ídem id. id. a D. José Rodríguez 
Cueto, Capitán de la Guardia c iv il. 
Página 12.

Otra disponiendo pase a la situación 
de “Procesado” el Capitán de la 
Guardia civ il D. Amalia Salguero 
Santos.—Página 12.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando a D. Joaquín Mena 
Sarasate Presidente del Patronato 
local de Formación profesional de 
Bilbao.— Página 12.

Otra ídem a D. Antonio Marañan Ló 
pez Guerrero, Vocal del Patronato 
local de Formación profesional de 
Mora (Toledo).— Página 12.

Otra ídem a D. Juan de los Toyos Gon
zález, Presidente del Patronato lo
cal de Formación profesional de 
Eibar.— Páginas 12 y 13.

Otra ídem a los señores que se men
cionan Auxiliares meritorios de la 
Escuela Superior de Trabajo de Ta- 
rrasa.— Página 13.

Otra aprobando el proyecto de las
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obras que se indican en las Salas 
Americanas y en la Egipcia del Mu
seo Arqueológico.—Página 13.

Otras nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales de los Patrona
tos locales de Formación profesional 
que se indican.—Páginas 13 y 14.

Otra resolviendo el expediente incoa* 
do a instancia de I). José González 
Rodríguez, relativo a conmutación 
de asignaturas.—-Página 14.

Otra nombrando Delegado del Gobier
no en el Instituto del Libro Español 
a D. Juan Josié Domenchina Moren. 
Página 14.

Otra resolviendo numerosas peticiones 
que se han formulado a fin de que 
los alumnos de las Escuelas Norma
les a quienes falte una o dos asig
naturas para obtener el título de 
Maestro de Primera enseñanza pue
dan tomar parte en los cursillos de 
selección recientemente convocados. 
Página 14.

Otra ídem el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Moníbrió (Ta
rragona) solicitando subvención del 
Estado para la construcción de un 
edificio con destino a Escuelas.—  
Página 14.

Ministerio de Obras públicas.

Orden declarando en situación de su
pernumerario a D. Ramón de Caso 
Suárez, Sobrestante primero de 
Obras públicas.—Página 15.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden modificando la que se indica 
en el sentido de declarar vinculada 
a D. Leandro Navarro Benet la casa 
barata que se menciona.—Página 15.

Otra restableciendo el Jurado mixto 
del Trabajo rural de Motril.—Pági
na 15.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales patronos del Ju
rado mixto de la Compañía de los 
Ferrocarriles Estratégicos y Secun
darios de Alicante.— Página 15.

Otra concediendo un mes de segunda 
y última prórroga de licencia por 
causa de enfermedad a doña Victo
ria Jiménez Santamaría, Oficial ter
cero del Cuerpo administrativo de 
Mecanógrafos Calculadores de Esta
dística.—Página 15.

Otra disponiendo que cuando cual
quiera de las partes afectadas por 
una reclamación de naturaleza pri
vada promovida ante los Jurados 
mixtos, resida fuera de la localidad 
donde está domiciliado el Jurado, 
en las citaciones correspondientes 
se fije el mismo día para la asisten
cia en primera y segunda convoca
toria, con el intervalo de dos horas 
entre una y otra.—Páginas 15 y 16.

Otra declarando nula y sin efecto la 
Orden de 4 de Febrero del año ac
tual, y disponiendo que los señores 
que se mencionan, Secretarios inte
rinos de los Jurados mixtos, se so
metan al concurso - oposición que 
para obtener el título de Secretario 
en propiedad se convocará oportu
namente.—Página 16.

Otra aceptando a D. Antonio Esteva 
Pérez la renuncia del cargo de Pre
sidente del Jurado mixto del Traba
jo rural de Málaga.—Página 16.

Otra disponiendo quede constituida 
de la forma que se indica la repre
sentación patronal del Jurado mix
to del Ferrocarril Central de Ara
gón.—Página 16.

Otra ídem que en Almería, y con ju
risdicción sobre toda la provincia, 
se constituya dentro del Jurado mix
to de Artes Gráficas una Sección de 
Prensa (Patronos y Periodistas) .— 
Páginas 16 y 17.

Qtra modificando las Rases para la 
elección de Vocales de la Junta Cen
tral de Emigración.—Página 17.

Qtrá declarando en vigor y en toda su 
amplitud el Decreto de 26 de Febre
ro de 1931 que estableció el jornal 
mínimo de cinco pesetas pqra todos 
los obreros y agentes de las Compa
ñías ferroviarias (hombres, obreros, 
peones y mozos) fijos y eventuales. 
Páginas 17 y 16.

Otra resolviendo dudas que se han 
suscitado respecto a la fecha en que 
ha de entenderse que entran en vi
gor las Bases de trabajo adoptadas 
por los Jurados mixtos, cuando ha 
tenido que recaer resolución minis
terial sobre recursos contra ellas in
terpuestos.-—Página 18.

Ministerio de Agricultura.

Orden disponiendo que el transporte 
por cabotaje exigirá que acompañen 
a las expediciones el certificado de 
origen y sanidad si se trata de ani
males vivos, carnes, sus producios 
derivados y pieles.—Página 18.

Otra ídem continúe en el servicio ac
tivo D. Antonio Sistemes Moreno, 
Oficial de primera clase del Cuerpo 
de Administración civil de este Mi
nisterio.—Páginas 18 y 19.

Ministerio de industria y Comercio.
Orden declarando que los Contratistas 

de Obras públicas ño pueden ser 
provistos de certificados de Produc
tor nacional por no reunir las con
diciones precisas para su expedi
ción.—Página 19.

Otra relativa a la distribucwn del res
to del cupo de reserva de caseína 
boricada.—Página 19.

Otra disponiendo se consideren anu
ladas las disposiciones que se indi
can, por las que se concedieron 
auxilios pecuniarios del Estado pa
ra obras de alumbramiento de aguas 
a las entidades que en el plazo de 
dos meses no den cuenta a este Mi
nisterio del estado en que se en
cuentran las obras subvencionadas. 
Páginas 19 y 20.

Otra nombrando a D. Emilio Alfredo 
Cabanillos Blanco Jefe del Gabinete 
de Prensa y Servicios complemen
tarios de Información general, de 
este Ministerio.-r-Página 20.

Qtra autorizando a la Sociedad Espa
ñola de Construcción Naval para 
importar en régimen temporal los 
materiales que se indican.—Pági
na 20.

Otra idem a la entidad industrial Son
deos Ibéricos, $. A., para la impor
tación temporal de los materiales 
que se mencionan.—Páginas 20 y 21.

Qtra declarando en suspenso hasta el 
día 10 del mes actual ¡a entrada en 
vigor de los Aranceles de los Gesto
res administrativos de España.—Pá
gina 21,

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina. mercante.

Orden dictando las normas a que ha
brán de ajustarse los buqués pes
queros construidos con arreglo a las 
Bases del Paro, en lo referente a 
alojamientos de la tripulación.—Pá
gina 21.

Qtra declarando en situación de exce
dente forzoso a D. Antonio Acuña 
Cqrballar, Oficial de primera clase 
del Cuerpo técnico de Correos.—Pá
gina 21.

Otra ídem id. de supernumerario sin 
sueldo a D. Angel Vera Coronel, Jefe 
de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo técnico de Correos. — Pági
nas 21 y 22.

Otra nombrando a D. Pedro Galindo 
Díaz Mecánico de la lancha de la 
Delegación marítima de Cartagena. 
Página 22.

Otra concediendo treinta días de li
cencia por enfermedad a D. Antoni- 
no Núñez López, Cartero urbano.— 
Página 22.

Qtra ídem id. id. a doña María Olim
pia Fernández Gómez, Auxiliar fe
menino del Cuerpo de Correos.^—Pá
gina 22.

Qtra ídem id. id. a D. César Pérez- 
Cabqllero Miqueo, Oficial del Cuer
po técnico de Correos.—Página 22.

Otra ídem id. id. a doña María Mon- 
forte Siiberviola, Auxiliar femenino 
del Cuerpo técnico de Correos.—■ 
Página 22.

Otra prorrogando por treinta días la 
licencia que por enfermedad se en
cuentra disfrutando D. José Pereira 
Barrero, Oficial de primera clase 
del Cuerpo técnico de Correos.— 
Página 22.

Otra concediendo treinta días de li
cencia por enfermedad a D. Luís 
Tomé Marín, Oficial de segunda cla
se de¡ Cuerpo técnico de Correos, 
Página 22.

Otra prorrogando hasta el día 30 del 
mes actual el plazo voluntario para 
la obtención, sin recargo, de las li
cencias para uso de aparato radio- 
receptor.-^Páginas 22 y 23.

Administración Central.

C q n g r é s g  de  l o s  D i p u t a d o s *— Tribu
nal de Cuentas de la República.— Ma
mona relativa a la Cuenta general 
del Estado del año económico de 
1934.—Página 23.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s . — Dirección de Marruecos y 
Colonias. — Anuncio concurso para 
el suministro de medicamentos y 
material con destino a ¡os Servicios 
Sanitarios de los Territorios Espa
ñoles del Golfo de Guinea. — Pági
na 38.

J u s t i c ia . —  Subsecretaría. —  Anun
ciando hallarse vacante una plaza 
de Alguacil en el Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Alba
cete.—Página 41.

Tribunal Supremo.— Sala de Gobierno. 
Resolviendo el expediente'de indul
to del penado Gregorio Andrés Her
nández Santos.—Página 41.

Idem id. id. de Carmen Sauque Pvig
ilo.— Página 42.

Idem id. id. de Isidoro Izquierdo Tel. 
Página 42,
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Idem id. id, de María dei Carmen Ne

mesia Trigo P r lime t.— Página 42.
Idem id. id. de José Martínez López. 

Página 42.
Idem id. id. de Florencia Ilundaín 

Casé.— Página 43.
Idem id, id. de Diego Guia Bergés.— 

Página 43.
Idem id. id. de Augusto Moreira Da- 

silva*— Página 43.
H a c i e n d a .— Dirección g e n e r a l  d e l  Te

soro y de Seguros.— Autorizando a 
D. José Ortega Moreno para cele
brar una rifa de utilidad pública en 
combinación con el sorteo de la L o
tería Nacional de 2 de Mayo próxi
mo.— Página 44.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses' pasivas.— Anunciando haber su
frido extravío el título de la Deuda 
aniQTtizable al 5 por  100, emisión 
de 1920, serie C, número 27.061.—  
Página 44.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Subsecretaría. 
Concediendo un mes de prórroga a 
la licencia que por enfermedad, se 
encuentra disfrutando D. Santiago 
Pérez-Pons y Vea-Murguía, Auxiliar 
de la Escuela de Altos Estudios Mer
cantiles de Bilbao Página 44.

Disponiendo pase a prestar sus servi
cios a esta Subsecretaría D. Ricardo 
Ibarrola Monasterio, Oficial de Ad
ministración de primera cláse de 
este De pártame nto.~Página  44.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—Nombrando Director de la 
Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Las Palmas a D. Eduardo 
Carrasco Gallego, Profesor numera
rio de dicho Centro.— Página 44.

Autorizando a D. Juan Janáriz Pérez, 
Capitán de Infantería y D irector de 
la Escuela Alpina, para utilizar en 
horas compatibles con ¡as tareas es
colares el edificio y explanada de 
las Escuelas nacionales graduadas 
de $iero.— Página 44.

Concediendo autorización para la ce
lebración durante los días 14 al 19 
del mes actual de la asamblea regla
mentaria de la Asociación Nacional 
del Magisterio primario.—Página 44.

Resolviendo el expediente que se in
dica incoado por la Maestra exce
dente doña Emilia Lafuente Lanas- 
pa.— Página 44.

Nombrando para la Dirección de la

graduada de niños de Tamames de 
la Sierra a D. Hermenegildo Sánchez 
Hernández, y para la de niñas, a 
doña Consolación Sánchez Martín.—  
Página 45.

Aceptando a D. Salustiano Duñaiturria 
la dimisión del cargo de Director 
de la Escuela Normal del Magisterio 
de Avila, y nombrando para dicho 
cargo a D. José Martínez Linares 
Profesor de dicho Centro. —  Pági
na 45.

Dirección general de Bellas Artes. —  
Disponiendo se permita a los com 
ponentes de la expedición norteame
ricana que se menciona la entrada 
gratuita a los Museos y Monumentos 
de Madridf Barcelona, Sevilla, Gra
nada y Palma de Mallorca.— Pági
na 4$.

Idem id. a un grupo de alumnos de la 
Escuela de Ingenieros Industriales 
la entrada gratuita a los Museos y  
Monumentos de Córdoba, Sevilla y 
Granada,— Página 45.

Idem id. a los alumnos de la expedi
ción alemana que se mencionan la 
entrada gratuita a los Museos y Mo
numentos.^—Página 45.

Anunciando que D. Angel Pérez Pala
cios ha nombrado Administrador 
general de sus obras a la Sociedad 
de Autores, S. A.— Página 45.

Idem que D. Eduardo Muñoz del Por
tillo ha nombrado Administrador 
general de sus obras a la Sociedad 
de Autores, S. A.— Página 45.

O b r a s  p ú b l ic a s .— Subsecretaría.— 'Tri
bunal examinador para comprobar 
la aptitud de los Oficiales de los Ju
rados mixtos de puertos de Canarias. 
Lista de los opositores aprobados— 
Página 45.

Tribunal examinador para comprobar 
la aptitud de los Oficiales y Auxilia
res de los Jurados mixtos de Puer
tos.— ¿teta de los opositores aproba
dos.— Página 45.

Sección de Personal Facultativo.—  
Anunciando hallarse vacante una 
plaza de Torrero en el Faro aislado 
de Cabo Tinoso (Murcia). —  Pági
na 46.

Dirección general de Puertos. —  Sec
ción de Puertos.— Adjudicando defi
nitivamente a D. Indalecio Santos 
López., cqmo Director Gerente de 
“ Indaíos” , S. A., la adquisición de

3.055.497 kilogramos de carbón para 
el tren de dragado del puerto de 
Santander.— Página 4G.

Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes.— Anuncian
do haber sido expedida a Du Joa
quín Veas Quiñonero la certificación  
sobre autorización para establecer 
27 expediciones diarias dentro de la 
concesión de exclusiva entre San 
Pedro del Pinatar y Murcia.— Pági
na 46.

Anunciando que ha sido expedida a 
D. José Torres Muñoz la certifica
ción de la resolución por ¡a que se 
decreta la caducidad de los servi
cios públicos de viajeros, con ex 
clusiva entre Córdoba y Alcarace- 
jos y Alcaracejos a Víllanueva de 
Córdoba.— Página 46.

A g r i c u l t u r a . —  Dirección general de 
Agricultura, Montes y Ganadería.— 
Concediendo nn mes de prórroga 
para posesionarse de su destino al 
Capataz forestal D. José Linares Or- 
záez.— Página 46.

Dejando sin efecto la resolución de 13 
del mes próxim o pasado por la que 
se declaraba cesante al Mecanógra
fo Calculador D. Román R. Malilla 
P éréz .— Página. 46.

C o m u n i c a c i o n e s .— Delegación del Tri
bunal de Cuentas de la República 
en este Ministerio. —  Notificando a 
D. Vicente Tejedo Monfort, Cartero 
que fué de Bnrriana (Castellón) la 
sentencia recaída en el expediente 
administrativo - judicial instruido 
contra el mismo.— Página 46.

Idem a D. Enrique Romero Vetilla, 
Encargado que fué de la Estación 
telegráfica unipersonal de La Car
lota (Córdoba) la sentencia recaída 
en el expediente administrativo-ju
dicial instruido contra el mismo.—  
Página 47.

Dirección general de Correos.— Dispo
siciones relativas a personal (ceses 
de suplentes, nombramiento de su
plente, servicios en comisión y re
ingresos, licencias ilimitadas, tras
lados, etc.).— Página 47.

A n e x o  ú n i c o . — : B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c i o s  DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

Portada de G a c e t a  para el segundo 
trimestre del año actual.

Portada para el Anexo único del mes 
de Abril actual.

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
Establecido en el concepto 11 del ca

pítulo 1.°, artículo 2.°, grupo 12, del 
presupuesto de gastos del Ministerio de 
Estado, aprobado con los generales por 
las Cortes el 29 de Junio de 1935 para 
que rigiere durante el segundo semes
tre de ese año, que corresponde exac
tamente al igual concepto 11 del capí
tulo 1.°, artículo 2.°, grupo l .9, de la 
prórroga trimestral vigente, asimismo 
aprobada por las Cortes el 31 de Di
ciembre de 1935, que la indemnización 
por trabajos extraordinarios para los 
funcionarios diplomáticos y consulares,

destinados en el Ministerio de Estado, 
que intervengan en la preparación y 
confección de Convenios internaciona
les se ha de regular por Decreto, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se faculta al Minis

tro de Estado para que, atendiendo a 
la naturaleza y duración de los traba
jos extraordinarios que realicen los 
funcionarios diplomáticos y consulares, 
destinados en el Ministerio de Estado, 
que intervengan en la preparación y 
confección de Convenios internaciona
les, así como a las categorías persona
les de dichos funcionarios, aplique el 
régimen de “asistencia” prescrito en el

articulo 24 del Reglamento-de 18 de Ju
nio de 1924 para el pago de las indem
nizaciones debidas por los referidos 
trabajos. Esas indemnizaciones serán 
incompatibles con el devengo de toda 
otra clase de remuneraciones extraordi
narias por el mismo concepto y no po
drán exceder del crédito cifrado en pre
supuesto.

Dado en Madrid a veintiocho de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis.

NICETO A L C A L A -Z A M O R A  Y T O R R ES

El M inistro de Estado,

A u g u s t o  B a r c i a  T r e l l e s .
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MINISTERIO DE HACINEDA

DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se prorrogan  para el 

segundo trimestre del año en curso, en 
la parte proporcional correspondiente, 
los Presupuestos generales del Estado 
aprobados para 1935 por Ley de 29 de 
Junio del mismo año, con  las altera
ciones en ellos impuestas por preceptos 
legislativos y sobre la base de los cré
ditos anuales fijados, con iguales nor
mas para la prórroga del primer tri
mestre, por la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 15 de Enero último.

Artículo 2.° Se prorrogan en las mis
mas condiciones, por igual espacio de 
tiempo, los presupuestos para las. Pose
siones españolas del A frica Occidental.

Artículo 3.° P or el Ministerio de Ha
cienda se dictarán las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento de este 
Decreto, del que el Gobierno dará cuen
ta a las Cortes.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Marzo de mi] novecientos treinta y seis. 
NXCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

EJ Ministro de Hacienda,
Ga b r ie l  F r a n c o  L ó p e z .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

DECRETO

Se carece en la actualidad de una 
considerable cantidad de impresos que 
son de necesidad urgente con  destino 
a ios servicios generales, a los de la 
Caja Postal de Ahorros y a los de la 
Gerencia Postal, por no existir el ma
terial indispensable a tales efectos en 
los Alm acenes de Correos.

La urgencia de proveer a tal nece
sidad hace inaplazable la adquisición 
que se retardaría considerablemente, 
con daño del interés general y entor
pecim iento notorio del servicio, de 
acudirse al procedimiento de subasta 
pública, con  los requisitos y plazos 
exigidos por esta modalidad adminis
trativa.

Por tales razones es obligado llegar 
a la adquisición directa, según se acre
dita en el oportuno expediente y de 
acuerdo con las condiciones expresa
das en el mismo.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Comuni
caciones y Marina mercante,

Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo único. Se autoriza al Mi
nistro de Comunicaciones y Marina 
mercante para que por la Subsecreta
ría de Comunicaciones se adquieran 
por gestión directa los impresos, li
bros, talonarios, etc., necesarios para 
los servicios de Correos por un impor
te total de 175.111 pesetas, con cargo 
a la Sección séptima, capítulo 2.°, ar
tículo 3.°, grupo 5.°, concepto del 
Presupuesto trimestral en vigor, como 
caso comprendido en el apartado 3.° 
del artículo 55 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, por la urgencia de esta 
adquisición.

Dado en Madrid a veintiocho de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Comunicaciones .. ;
y Marina mercante,

Ma n u e l  . B lasco  Gar zó n .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el párrafo último del 
artículo 14 del Decreto de 14 de Agos
to de 1931, que reorganizó el Consejo 
Superior y las Juntas de Protección de 
Menores,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que D. Ramón Navarro y doña 
Tomasa Fernandez cesen en sus car
gos de Vocales de la Junta local de 
Protección de Menores de Cartagena.

Y ha tenido a bien nombrar para 
sustituirles a D. Angel García Peña y 
doña María Núñez Zafra.

Lo que digo a Vv I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 20 de 
Marzo de 1930.

LARA ZARATE

Señor Vicepresidente del Consejo Supe
rior de protección de Menores,

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo 
que prescribe el artículo 32 del Regla
mento vigente sobre la constitución de 
las Juntas locales de Protección de Me
nores,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que cesen en sus cargos y re
presentaciones de la Junta local de 
Cartagena los Sres. D. Emilio Jordá, 
doña Tomasa Fernández Adrado, doña 
Irene Cantó, D. Antonio Vidal y don 
José Gómez Hernández y sean reem
plazados en dichos cargos por los se
ñores que los desempeñaban el día 1.° 
de Enero de 1935.

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 18 de Marzo 
de 1936.

LARA’ ZARATE
Señor Vicepresidente del Consejo Supe

rior de Protección de Menores.

MINISTERIO DE LA GUERRA

o r d e n e s

Excmo. Sr.: A propuesta de la Direc
ción general de Aeronáutica y con 
arreglo a lo dispuesto en el artíem 
lo 6¿° de la Orden de 14 de Mayo 
de 1932 (Ga c e t a  del 17), he resuelto 
cese en el cargo de Consejero de Líneas 
Aéreas Postales Españolas (represen
tante de la Dirección general de Aero
náutica) el Jefe del Cuerpo de Correos, 
Piloto aviador civil, D. Enrique Abe- 
llán Hurtado.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
28 de Marzo de 1936..

MASQUELET' . 
Señor Director general de Aeronáutica.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Direc
ción general de Aeronáutica y. con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 6.° de la Orden de 14 de Mayo 
de 1932 (G a c e t a  del 17), he resuelto 
nombrar para el cargo de Consejero 
de las Líneas Aéreas Postales Españo
las (L. A. P. E.) como representante, de 
la Dirección general de Aeronáutica, al 
Ingeniero industrial y Piloto aviador 
civil D. Julio Adaro Terradiilos, agre
gado a la misma.

Lo que pongo en conocimiento de: 
V. E. para su conocimiento y cumpli
miento. Madrid, 28 de Marzo de 1936.

MASQUELET- . 
Señor Director general de Aeronáutica;

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia en que 

D, Fausto Ruiz Espuñes, Jefe de Ne
gociado de primera clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, Oficial-Vista de: 
la Delegación de Hacienda de Gerona, 
solicita le sea concedido un mes de. 
licencia por enfermo, extremo qué. 
justifica con certificado médico que 
acompaña y el informe del Jefe in
mediato del que insta,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo consignado en el artículo 33 del 
Reglamento de Funcionarios de 7 de 
Septiembre de 1918, Real orden de 12
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de D iciem bre de 1924, y en arm onía 
con el 43 del vigente del Cuerpo, se 
ha servido conceder al referido  fun
cionario  un mes de licenc ia p o r en
ferm o, c o n , sueldo en tero , y  a p a r tir  
del d ía 13 del mes de Marzo actual.

M adrid, 28 de Marzo de 1936.
P, D.,

ENRIQUE RODRÍGUEZ MATA 
Señor D irec to r general de A duanas.

Lo que se publica en la  Gaceta de 
M a d rid , de acuerdo con lo que dis
pone el artícu lo  68 de la vigente ley 
E lectoral.

I l mo. S r.: Vista la in stan c ia  en que 
doña M aría del A m paró V icente Ar
ce, A uxiliar del Cuerpo A uxiliar de 
Aduanas, con destinó  en ese Centro 
directivo, so licita le sea concedido  un 
mes de licenc ia  por enferm o, extrem o 
que justifica con certificado m édico 
que acom paña y  el in form e favorable 
del Jefe inm ediato  del que insta. 

Este M inisterio, de conform idad  con 
lo consignado en  el artícu lo  33 del 
Reglamento de F uncionario s de 7 dé 
Septiem bre de 1918, Real o rden  de 12 
d.q D iciem bre de 1924, y en arm onía 
con el 43 y  el 73 del vigente del Cuer
po, se ha servido conceder al re fe ri
do funcionario  un mes de licenc ia  po r 
enferm o, con sueldo entero .

JVIadríd, 28 de Marzo de 1936.
p, D.,

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 
Señor D irec to r general de A duanas.

_ Lo q u e  se  pub lica  e n  la  Ga c h í a  d e  
M a d r id , en cum plim iento d e  lo d is
puesto en el artícu lo  68 de la  vigente 
l e y  Electoral.

I lmo. S r.: V ista la  in stanc ia  en que 
doña Inés Campal Blázquez, Oficial de 
te rcera  clase del Cuerpo A uxiliar de 
Aduanas, con destino en ese Centro, 
solicita le sea concedido un m es de 
licencia p o r enferm o, extrem o que 
justifica con certificado m édico que 
acom paña y el in form e del Jefe in 
m ediato de la solicitante,

Este M inisterio, de conform idad  con 
lo consignado en  el artículo  33 del 
Reglam ento de F uncionarios de 7 de 
S eptiem bre de 1918, Real orden  de 12 
dé D iciem bre de 1924, y en arm onía 
con el 43 y el 73 del vigente déí Cuer
po, se h a  servido conceder al re fe r i
do funcionario  un  mes de licenc ia po r 
enferm o, con sueldo entero, y a p a r 
t ir  del día de hoy.

M adrid, 28 de Marzo de 1936. 
p . d .,

, ENRIQUE. RODRIGUEZ^ MATA.', 
Señor Director,general de Aduanas..

Lo que se pub lica en la Ga c et a  de  
Ma d r id , de acuerdo con lo dispuesto  
en el artículo 68 de la  vigente ley 
E lectoral.

I lmo. Sr.: Visto el expedien te de la 
Asociación m utua titu lada M utualidad 
del Automóvil Club de Cataluña, Se
guros de Automóviles, Barcelona, en 
trám ite  de in scripción , y en él los 
docum entos que rem ite la en tidad  con 
su com unicación de 10 de Enero  del 
corrien te año:

Visto lo dispuesto en los a rtícu 
los 1.°, 2.° y 6.° de la  ley de Seguros 
de 14 de Mayo de 1908 y artículos 16, 
24, 33 y siguientes del Reglam ento pa
ra. su ap licación; y

C onsiderando que las d istin tas Sec
ciones de la D irección general in fo r
m an de modo- favorable la  in sc rip 
ción solicitada, a la vista de los Es
tatutos, tarifas, proyectos de con tra
tos y demás justificantes - obran tes en 
el exped ien te;

C onsiderando que, en efecto, el ré 
gim en funcional presen tado  se am olda 
en sus requisitos a las. norm as substan
ciales enum eradas p ara  las Sociedades 
aseguradoras puram ente m utuas en los 
artículos 33 y siguientes del Regla- 
m eñto d e  Seguros de 2 de F ebrero  de 
1912, pues q u e ' establece cuotas p ro 
visionales de en trad a  y se prevé el 
plazo de acordar dividendos pasivos 
en lo futuro, con responsabilidad  m an
com unada y solidaria  de los adheri
dos, quienes, p rop ie tarios de autom ó
viles particu lares, han  dé pertenecer 
p rév ian ien te al Automóvil Club de Ca
taluña como' socióS d e .num ero ; no se 
persigue lu c ro ; los cargos d irectivos 
son am ovibles y gratuitos, salyo las 
dietas, ¿üyó lím ite global se expresa, 
señalándose tam bién el m áxim o del 
seguro, en caso de sin iestro , y h aber 
justificado, asim ism o, el depósito de 
in scripción  de 10;000. pesetas en va
lores públicos • del Estado español con 
arreglo a lo dispuesto en la Real o r
den de 21 de Septiem bre de 1928, 

Este M inisterio, de conform idad con 
el dictam en de la Ju n ta  consultiva de 
Seguros, ha acordado que se in sc ri
ban  en el .Registro establecido p o r la 
ley de Seguros de ;14 de Mayo de 1908 
para  opera r en form a m utual en se
guros de> autom óviles a la M utualidad 
del A utom óvil Club de Cataluña, ap ro 
bándole. á .esos efectos la docum enta
ción que. rem ite, c o n . su in stanc ia  dé 
10 de Enero  ú ltim o, sin perju icio  de 
enviar, en el plazo de un. mes, a la 
D irección general- del Tesoro y Segu
ros ejem plares im presos y com pletos 
de los Estatutos y c o n tra to s . de segu
ros antes aludidos.

Lo que com unico a V. I. pa ra  su 
conocim iento y efectos. M adrid, 7 de 
Marzo de 1936.

p . d .,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señor D irector general del Tesoro y, 
de Seguros.

Excmo. S r .: Vista la in stanc ia  p ro 
m ovida por el T eniente de C arabine
ros, en situación de retirado , don 
F rancisco  M oradell Puig, con resid en 
cia en Port-Bou (Gerona), en so licitud  
de que se le conceda la vuelta al se r
vicio activo,

Este M inisterio, considerando  que 
la situación de retirado , que obtuvo 
a petición propia, por O rden de 28 
de N oviem bre de 1934 (Gaceta n ú 
m ero 333), es defin itiva en tiem po de 
páz, ségúii determ ina el artícu lo  37 
de la ley constitu tiva del E jérc ito  de 
29 de N oviem bre de 1878 (C. L. nú 
m ero 367). y el 56 del Estatuto de Cla
ses pasivas de 22 de Octubre de 1926, 
ha  resuelto d ese s tim a r la petición del 
in teresado  por carecer de derecho a 
lo que solicita.

Lo com unico a V. E. p a ra  su cono
cim iento y cum plim iento. M adrid, 31 
de Marzo de í 936.

p. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señor G eneral de la cuarta  D ivisión 
orgánica.

Excm o. S r .: Este M inisterio ha re 
suelto d isponer que el Capitán de Ca
rab ineros D. Vicente Ayguahella Cas
tro , con destino en la p rov incia de 
T arragona, de la 1.a C om andancia, 
quede en ía situación de “A las ó rde
nes del 'M in is tro” en dicha localidad, 
y afecto para  haberes a Ja expresada 
C om andancia; y que el de igual em
pleo D. B ienvenido Pascó Miró, que 
se encuentra actualm ente en la ú ltim a 
situación citada, pase a ocupar, en la 
p lan tilla  de la  m encionada p rov incia  
de T arragona, la vacante que deja el 
anterio r.

Lo com unico a V. E. pa ra  su cono
cim iento y cum plim iento. M adrid, 31 
de Marzo de 1936.

p. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señores General de la cuarta  D ivisión 
orgánica e In spec to r general de Ca
rabineros.

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Este M inisterio ha re 
suelto conceder a los Oficiales de Ca-
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ratoneros comprendidos en la siguien
te relación, que comienza con D. Ri
cardo Lerín Ferrer y termina con don 
Agustín Pérez Cerezo, los premios de 
efectividad correspondientes a quin
quenios y anualidades que en dicha 
relación se expresan, por reunir las 
condiciones que determina la Orden 
circular de 24 de Junio de 1928 (Co
lección Legislativa número 253), de
biendo percibirlos a partir de la fe
cha que a cada uno se le señala.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 
de Marzo de 1936.

P. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

Capitanes.

De 500 pesetas, por llevar dieciocho 
años de Oficial.

D. Ricardo Lerín Ferrer, desde 1.° 
de Enero de 1936.

D. Luis Hernández Elices, desde 1.° 
de ■ Enero de 1936.

D. Vicente Ayguabella de Castro, 
desde 1.° de Febrero de 1936.

Tenientes.

De 1.000 pesetas, por llevar diez años 
de Oficial.

D. Victoriano González Salinas, des
de 1.° de Enero de 1936.

De 1.300 pesetas, por llevar trece años 
de Oficial.

D. José de Juan Montes, desde 1.° 
de Enero de 1936.

D. Rafael Bahamonde Romero, desde 
1.° de Enero de 1936.

D. Gerardo Gutiérrez Armesto, des
de 1.° de Enero de 1936.

D. José de la Vega Mohedano, desde 
1.° de Enero de 1936.

D. Luis de Pereda Aquino, desde 1.° 
de Enero de 1936.

D. Ramón Jurjo Cortés, desde 1.° de 
Enero de 1936.

De 1.400 pesetas, por llevar catorce 
años de Oficial.

D. Juan Aragón Michelena, desde 
1.° de Enero de 1936.

De 1.000 pesetas, por llevar *treinta 
años de servicio.

D. Mariano Aragües Mendiara, des
de 1.° de Noviembre de 1935.

D. Pedro Iglesias Madoz, desde 1.° 
de Enero de 1936.

D. Ramón Lorenzo Fernández, des
de 1.° de Febrero de 1936.

D. Manuel López Rodríguez Vicen
te, desde 1.° de Febrero de 1936.

D. Antonio Jaramago Galindo, des
de 1.° de Febrero de 1936.

D. Aurelio del Corral Calzada, des
de 1.° de Febrero de 1936.

De 1.100 pesetas, por llevar treinta y 
un años de servicio.

D. Adolfo Santiago Toriza, desde 1.° 
de Enero de 1936.

D. José Maldonado Masías, desde 1.° 
de Enero de 1936.

De 1.200 pesetas, por llevar treinta y 
dos años de servicio.

D. Toribio Soriano Sombrerero, des
de 1.° de Febrero de 1936.

D. Antonio Sánchez Sánchez Bara- 
hona, desde 1.° de Febrero dé 1936.

D. Fermín Blanco Fuentes, desde 1.° 
de Febrero de 1936.

De 1.300 pesetas, por llevar treinta y 
tres años de servicio.

D. Eugenio Monje Arroyo, desde 1.° 
de Enero de 1936.

D. Adolfo Pousa Martínez, desde 1.® 
de Enero de 1936.

D. Julián Zubeldia Moreno, desde 
1.® de Febrero de 1936.

D. Laureano Canela Barceló, desde 
1.° de Febrero de 1936.

De 1.400 pesetas, por llevar treinta y 
cuatro años de servicio.

D. Florentino del Arco Valverde, 
desde 1.° de Diciembre de 1935.

D. Rafael González Rodríguez, des
de 1.® de Enero de 1936.

D. Antonio Barreiro González, des
de 1.° de Enero de 1936.

D. Juan Porto Gallego, desde 1,® de 
Enero de 1986.

D. José Colino Gutiérrez, desde 1.° 
de Febrero de 1936.

D. Angel Agüit Extremera, desde 1.® 
de Febrero de 1936.

D. Gaspar Velázquez Vázquez, desde 
1.° de Febrero de 1936.

De 1.500 pesetas, por llevar treinta y  
cinco años de servicio.

D. Gabino del Diego Delgado, des
de 1.° de Febrero de 1936.

Alféreces,

De 500 pesetas, por llevar veinticinco 
años de servicio.

D. Antonio Melero Miguel, desde 1.° 
de Diciembre de 1935.

D. Arcadio Crespo Deza, desde 1.® 
de Diciembre de 1935.

D. Mariano González Sánchez, des
de 1.° de Enero de 1936.

D. Juan José Sánchez Piñel, desde 
1.® de Enero de 1936.

D. José Morales Manzano, desde 1.° 
de Enero de 1936.

D. Cesáreo Barbero García, desde 
1.® de Enero de 1936.

D. Juan Díaz Gris, desde 1.° de Ene
ro de 1936.

D. Julián Merelo Peralta, desde 1,® 
de Enero de 1936.

D. Enrique Díaz Gómez, desde 1.° 
de Enero de 1936.

D. Domingo Montero Orquín, desde 
1.° de Enero de 1936.

D. Epifanio García García, desde 1.® 
de Enero de 1936.

D. Braulio Temprano Gutiérrez, des
de 1.° de Enero de 1936.

D. Manuel Roza Gálvez, desde 1.® de 
Enero de 1936.

D. Diego Iglesias García, desde 1,**.. 
de Febrero de 1936.

De 1.000 pesetas, por llevar treinta ' 
años de servicio.

D. Santiago Toledano Sabariego, 
desde 1.° de Octubre de 1935.

D. Manuel Miralles Amate, desde 1.® 
de Diciembre de 1935.

D. Adolfo Rodrigo Conde, desde 1.̂  
de Enero de 1936.

D. José Belón López, desde 1.° de 
Enero de 1936.

D. Ricardo Plaza Hernández, des
de 1.® de Enero de 1936.

D. A n g e l  Hernández Domínguez* 
desde 1.° de Enero de 1936.

D. Pedro García Muñoz, desde 1® 
de Enero de 1936.

D. Zacarías Jimeno Briones, desde 
1.° de Enero de 1936.

D. Ginés Ortiz García, desde 1.® de 
Febrero de 1936.

D. José Arce Rodrigo, desde 1.a de 
Febrero de 1936.

D. Epifanio Márquez Romero, des- 
de 1.° de Febrero de 1936.

D. Gonzalo Díaz López, desde 1.® de: 
Febrero de 1936.

De 1.100 pesetas, por llevar treinta y  
un años de servicio.

D. Angeles Carnes Blanco, desde 1,® 
de Enero de 1936.

D. Francisco Raigón Carmona, des
de 1.® de Enero de 1936.

D. Antonio Fernández Silvestre*; 
desde 1.° de Enero de 1936.

De 1.200 pesetas, por llevar treinta y  
dos años de servicio.

D. Antonio Díaz Maroto, desde ÍA  
de Enero de 1936.

D. Jaime Pedros Giner, desde 1.® de 
Marzo de 1936.

De 1.300 pesetas, por llevar treinta y 
tres años de servicio.

D. Manuel Muñoz Alvarez, desde 1.® 
de Diciembre de 1935.

D. Marcelino Sánchez Hernández* 
desde 1.° de Enero de 1936.

D. José María Delgado Alvarez, des
de 1.° de Enero de 1936.

D. Enrique Ortiz de Elguea y Ba
rro, desde 1.° de Febrero de 1936.

De 1.400 pesetas, por llevar treinta y 
cuatro años de servicio.

D. Pedro Martínez Sánchez, desde 
1.° de Diciembre de 1935.

D. Manuel Santiago Toriza, desde 
1.® de Enero de 1936.

D. Agustín Pérez Cerezo, desde 1,** 
de Enero de 1936.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN CIRCULAR
Excmos. Sres.: En Orden de 20 del 

mes en curso interesa de este Depar
tamento el de la Guerra se disponga



Gaceta de Madrid.— Núm. 92 1 Abril 1936 9

llegue a conocimiento de las Autorida
des civiles a quienes afecta su Orden 
circular de la propia fecha, emanada 
de la Intendencia central, cuya copia 
autorizada, unida a la misma, es de es
te tenor literal:

“Excmo. S r N o  queda debidamente 
terminada la misión del Estado con 
arreglo a los licenciados del Ejército 
en cuanto al reintegro de los mismos 
a sus hogares, facilitándoles pasaje 
hasta el final del trayecto por vía fé
rrea; en muchos casos precisa el licen
ciado continuar su viaje utilizando ser
vicios regulares de automóviles de lí
nea particulares: unas concertadas, con* 
cesionarias o subvencionadas, y otras 
que, sin estas características, llenan la 
misión de transporte. Por rara excep
ción se encuentran pueblos que no dis
ponen de este servicio, siendo preciso 
el uso del bagaje.

En diversas disposiciones se han dic
tado ya reglas para casos concretos, 
con objeto de resarcir al personal de 
los gastos que se le originan con tales 
motivos, pero es necesario, no sólo re
sumir en una sola disposición que con 
carácter general abarque todos los ca
sos, sino que es preciso simplificar trá
mites y procedimientos en interés a la 
rapidez del servicio, movilización y 
dislocación de fuerzas, estableciendo 
mayor sencillez en la justificación y 
abono de los gastos originados, a cuyo 
efecto, de acuerdo con lo informado 
por el Estado Mayor Central e Inter
vención Central de Guerra, he dispues
to lo siguiente:

Las hojas de concentración y movi
lización serán ampliadas con otros va
les especiales, uno para transporte en 
automóvil y otro para la utilización de 
bagajes', cuyos modelos se figuran a 
continuación, y en cuyo, dorso se de

tallan los trámites y requisitos para su 
uso, justificación y pago.

Su número será el de dos dobles de 
cada clase para la hoja de concentra
ción, y seis dobles de ambas clases pa
ra las de movilización (primera y se
gunda situación y reserva), y en el co
lor correspondiente a cada hoja (ca
ña, verde y irosa, respectivamente).

Uno de los ejemplares de cada clase 
será retenido por el Jefe de transpor
tes o Alcalde que dé la autorización 
para el transporte, y el otro, entrega
do al interesado, en analogía con lo 
que se hace actualmente en los vales 
de viaje por ferrocarril.

Al llegar el interesado al final del 
trayecto por víá férrea se presentará 
al Alcalde, al que entregará el vale o 
vales, y éste, con conocimiento de los 
elementos de transporte y precios co
rrientes, llenará la tercera parte de 
aquéllos (con preferencia siempre en 
el transporte en automóvil de línea), 
y ese vale equivaldrá al billete ordina
rio.

El propietario del vehículo o Empre
sa, una y,ez reunidos en fin de, cada mes 
los vales recibidos, percibirá en el 
Ayuntamiento su importe. Si al final 
del recorrido en automóvil aun no hu
biese llegado el. licenciado a la locali
dad término de su viaje, hará nueva 
presentación a la Autoridad local, para 
que con el vale correspondiente le fa
cilite los bagajes que serán abonados 
a su dueño en Igual forma. Igual pro
cedimiento se seguirá desde la estación 
férrea hasta su residencia si no exis
tiesen automóviles de línea.

Los Ayuntamientos, mensualmente, 
pasarán cargo justificado con todos los 
vales a la Jefatura de Transportes de 
la División en cuya circunscripción es
té el Municipio, la cual compensará a 
aquéllos con cargo al capítulo y ar

tículo de “Transportes” del presupues- 
to en vigor, datándose en sus cuentas 
con aquellos justificantes.

Y no habiendo motivo para seguir 
otros procedimientos en las concentra^ 
ciones de reclutas, queda modificada la 
Orden circular de 30 de Julio de 1927 
(C. L. i*úm. 314) en el sentido de que 
los Alcaldes facilitarán a aquéllos el 
pasaje en automóvil o bagaje hasta la 
población donde radique la Caja de Re-

* cluta, utilizando el vale (blanco) de la 
hoja de concentración, siguiendo des
pués para resarcirse sus gastos los trá
mites expuestos. En igual sentido que
da modificada la Orden circular de 19 
de Agosto de 1921 (C. L. núm. 355)* 
en el sentido de quedar subsistente só
lo por lo que a Generales, Jefes, Ofi
ciales, Suboficiales y asimilados se re
fiere, y por excepción a la tropa cuan-* 
do ésta viaja con pasaporte sin utili-* 
zar las hojas de movilización.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de 
Marzo de 1936.—Masquelet.—Sr....”

Y este Ministerio, atendiendo la se
ñalada indicación, ha tenido a bien orí 
denar se inserte el texto de dicha Orí 
den, con la modelación que también se 
acompaña, en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletines Oficiales de las provincias, 
a fin de que los Ayuntamientos presten 
la máxima ayuda a lo que en ella se 
dispone, facilitando la labor de los 
funcionarios del Estado en cuanto a 
concentraciones, movilizaciones y li
cénciamientos se refiere, en interés a - 
la rapidez del servicio.

Madrid, 31 de Marzo de 1936.
p. d*

MIGUEL CUEVAS

Señores Gobernadores civiles de todas 
las provincias y Delegados del Go
bierno de Ceuta, Melilla y Mahón.
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CARTILLA NUM. .................. . MALE NUM. ........................

O R D E N  D E  M A R C H A

m archar a ...................................................... ............................................... ......................... ................., comunicada al interesado

Utilizó los vales núm......................
(Firma y sello de la Autoridad m ilitar o Alcalde.)

(2) ...................................................... ................................................................... ..................... .............................. ................ ..........,
AUTORIZACION para facilitar al anterior .................. ...................... .......... ........................................................  un billete

en automóvil desde .................................................. .................  a .................. ........ .............................o..,,....V ....., ál pre^
ció corriente.

....................................  d e ....................... ........... de 19 ....

(Firma y sello del Jefe de Transportes 
Revistado: o Alcalde.)

El Comisario fie Guerra o Alcalde.

Vale por un billete en automóvil hasta .............. ........................................... ......................... .......... .............. ....... . al pre-

timos (.............  pesetas ............ . céntimos), que facilitará (3) ................................................... .............

.....................................  d e ..................................  de 19 ...

El Alcalde.

(1) Nombre del Cuerpo a ique pertenece el interesado.
(2) Clase y nombre del interesado. • .
(3) Empresa de automóviles o particulares.

O B S E R V A C I O N E S

1.a El trayecto de este vale forma parte del viáje de  .................................  a  ............ , que
efectúa el  ...........................................  indicado en -el mismo.

2.a Este talón no será válido más que hasta el día  ....................  de ........................ ...   y para
hacer uso de él será preciso presentar a la Autoridad m unicipal.la  hoja u hojas de movilización, y la cartilla mi
litar correspondiente.

3.a La Autoridad municipal firmará el vale equivalente al billete para viajar en automóvil de linea o autobu
ses, con preferencia en la de Compañías o Empresas concertadas concesionarias o subvencionadas, y siempre en, la 
clase de asiento más económica, sin que pueda, en el caso de np existir aquellas, líneas, alquilar automóviles expre
samente para ello.

4.a El interesado entregará al propietario o Em presa que corresponda el automóvil esta hoja, una vez fir
mada por el Alcalde (el cual señalará el precio), y ella servirá para que en fin de mes le sea satisfecho su im
porte por el Ayuntamiento, el c u a l, pasará imensualmente un cargo justificado con todas las demás hojas simila
res a la Jefatura de Transportes militares de la División en cuya circunscripción se encuentre el Municipio para 
que por ella se satisfaga el gasto.

DISPOSICIONES  G E N E R A L E S

Los que extravíen estos documentos y no den cuenta de ello al Jefe o Autoridad competente en el plazo de 
un mes, incurrirán  en arresto hasta dos meses (artículos 335,y 311 del Código de Justicia m ilitar).

Los ¡que entre sí los cambien, los que los cedan, aquellos. a quienes sean cedidos ,y los que encontrándolos no 
los devuelvan, incurrirán, en caso de ser utilizados: Si son militares, en arresto,,, desde dos meses y un día hasta 
seis meses (artículo.329,, número. 3.°, y 310 del Código de Justicia m ilitar). Si son paisanos* en la pena de arresto 
mayor y multa (artículo 346 del Código penal común). . .q . ; . .

Los militares y paisanos que po r el uso indebido de estos documentos obtuviesen socorros, alojamientos,, pa
sajes o cualquier clase fie lucro incurrirán- en, las penas señaladas por estafa (artículo 547 delvCó,digo penal conrúu)^
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' CARTILLA NUM  ............................................   ' VALE NUM.  ..... ...............

O R D E N  D E M A R C H A

   Orden de     de       de 193 ...... para
marchar a  ......................  •...........       .......... ....... , comunicada ai interesado
en- ei  ..............   de a las ........................ .....................................

Utilizó los vales núm.  ............

(Firma y sello de la Autoridad militar o Alcalde.)

(1) .                  .
(2) .                  .................

■ '• AUTORIZACION para facilitar al anterior  ........ ...... . los bagajes siguientes: (3)
sé-.—. . d e s d e  ..................................... a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .al precio corriente.

  d e   ........................ de 19 ...i

(Firma y sello del Jefe de Transportes 
Revistado: o Alcalde.)

El Comisario de Guerra o Alcalde.

.VALE por el transporte en (3)  ..... . del  .......        interesado basta ...........
....................... ai precio de  ......        pesetas         cénti
mos pesetas ............ céntimos), cuyo bagaje facilitará (4)  ............................................. ............

 ....... d e   ...... . de 19

El Alcalde,

(1) Nombre del Cuerpo a que pertenece el interesado.
(2) Clase y nombre del interesado.
(3) Asiento en un coche, o carro, p  caballo, o mulo,
(4) Empresa o particular.

o b s e r v a c i o n e s

1.*. El trayecto de este vale forma parte del viaje de .................................... . a  .......   ........ que
efectúa el ....’. ......................    indicado en el mismo.

2.a Este talón no será válido más ,que hasta el día ... .. ................ de ..........        y para
hacer uso de él será preciso presentar a  la Autoridad municipal la hoja u hojas de movilización, y la cartilla mi
litar correspondiente.

3.® La Autoridad municipal firmará el vale para la prestación del bagaje, señalando el precio, que será el
corriente en la localidad, y designará el propietario o Empresa que ¡ha de efectuarlo.

4.® El interesado entregará a la persona designada por el Alcalde esta hoja, y ella servirá para que en fin 
de cada mes le sea a aquél satisfecho su importe por el Ayuntamiento, el cual pasará mensuaimehte un cargo jus
tificado, con todas las demás hojas similares, a la Jefatura de Transportes militares de la División, en cuya cir
cunscripción se encuentre el Municipio, para que por ella se satisfaga el gasto,

D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

Los que extravíen estos documentos y no den cuenta de ello al Jefe o Autoridad competente en el plazo de 
un mes, incurrirán en arresto hasta dos meses (artículos 335 y 311 del Código de Justicia militar).

Los que entre sí los cambien, los que los cedan, aquellos a quienes sean cedidos y los que encontrándolos no 
los devuelvan, incurrirán, en caso de ser utilizados: Si son militares, en arresto, desde dos meses y un día hasta 
seis meses (artículo 329, número 3.°, y 310 del Código de Justicia m ilitar).,Si son paisanos, en la pena de arresto 
mayor.y multa (artículo 346 del Código penal común).

■ Los militares y paisanos que por el uso indebido de estos documentos obtuviesen socorros, alojamientos, pa
sajes o cualquier clase de lucro, incurrirán ,en las penas señaladas por estafa (artículo 547 del Código penal común).,
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ORDENES

Excmo. Sr.: Accediendo a lo  solici
tado por* el Sargento de Infantería de 
ese Instituto con destino en ia Coman
dancia de Madrid D. Juan González 
Garzón,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro para Madrid, debiendo ser 
baja en el Instituto a que pertenece 
p or fin del presente mes y cursarse a 
la D irección  general de la Deuda y 
Clases pasivas la correspondiente p ro 
puesta de haber pasivo.

Lo comunico a V. E. para su con oci
miento y demás efectos. Madrid, 30 de 
Marzo de 1936.

P. D.,
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

Excmo. Sr.: Habiendo cesado en el 
cargo de Ayudante de Campo del Ge
neral Jefe de la cuarta Zona de ese 
Instituto D. Carmelo Rodríguez de La- 
torre, -por pase a situación de primera 
reserva, el Comandante de dicho Cuer
po D. Demetrio Méndez Regó,................

Este Ministerio ha ceñido a bien dis
poner quede en situación de disponi
ble por excedencia en esta capital has
ta que le corresponda obtener coloca
ción, en las condiciones que determina 
la Orden de este Departamento de 24 
del actu a l (G a c e t a  núm ero 85), que
dando agregado para haberes a la Co
mandancia de Madrid y para documen
tación y demás efectos al primer 
Tercio.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y cumplimiento. Madrid, 31 de Mar
zo de 1936.

p. d.,
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo  solicitado 
por  el Teniente de Infantería con  des
tino en el Grupo de fuerzas Regulares 
indígenas de Larache número 4, don 
Antonio Núñez Robles,

Este Ministerio ha tenido a bien con 
cederle la eliminación en la escala de 
aspirantes a ingreso en la Guardia, 
civil.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 28 de Marzo 
de 1936.

p. D.,
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Ilm o. S r .: En vista de lo  solicitado 
p or  el Capitán de ese Instituto, con

destino en la Com andancia de Ovie
do, D. Manuel Carracedo Blázquez, 

Este M inisterio ha resuelto co n ce 
derle el pase a situación de supernu

m erario sin sueldo, con  residencia  en 
Badajoz, en las con d icion es que deter
mina el artículo 8.° del D ecreto de 7 
de Septiem bre últim o (G a c e t a  núm ero 
253), hecho extensivo a la Guardia 
civ il por Orden de este D epartam en
to de 27 de d ich o ¡mes y  año (G a c e t a  
núm ero 268), quedando agregado, pa
ra docum entación  y  demás efectos, al 
11.° T ercio .

Lo digo a V. E. para su con oc im ien 
to y efectos. M adrid, 28 de Marzo de 
1936.

p .
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Ilmo. S r .: En vista de lo  solicitado 
por el Capitán de ese Instituto, con  
destino en la Com andancia de Jaén, 
D. José Rodríguez Cueto,

Este M inisterio ha resuelto co n ce 
derle el pase a situación de supernu
m erario sin sueldo, con  residencia  en 
Jaén, en las con d icion es qüe deter
mina el artículo 8.° del D ecreto de 7 
de Septiem bre últim o (G a c e t a  núm ero 
253), hecho extensivo a la Guardia 
civ il por Orden de este Departam en
to de 27 de d ich o  m es y año (G a c e t a  
núm ero 268), quedando agregado, pa
ra docum entación  y  demás efectos, al 
18.° T ercio .

Lo digo a Y. E. para su con ocim ien 
to y efectos. M adrid, 28 de Marzo de 
1936.

P. D.,

JUAN' J. CRSMADES.
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Ilmo. S r .: Este M inisterio ha ten i
do a bien disponer que el Capitán de 
ese Instituto, con  destino en la segun
da Com pañía de la Com andancia de 
Lérida, D. Am alio Salguero Santos, 
pase a la situación de “ procesado” , 
cpn residencia  en Guadalajara, en las 
con d icion es  que determ ina el artícu
lo  9 .° del D ecreto de ¡Ministerio de la 
Guerra de 7 de Septiem bre últim o (G a 
c e t a  núm ero 253), h ech o extensivo a 
la Guardia c iv il p o r  Orden de este D e
partamento de 20 de igual mes (G a c e 
t a  núm ero 268), quedando agregado, 
para haberes, a la Com andancia de 
d icha última p rov in cia , y  para d ocu 
m entación y demás efectos al 20.° T er
cio .

L o  digo a Y, E. para su con ocim ien 

to y cum plim iento. M adrid, 31 de 
Marzo de 1936,

p . d .,
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. S r .: Vacante el cargo de Pre
sidente del Patronato local de Form a
ción  profesional de Bilbao, y de acuer
do con  la propuesta del expresado or
ganism o,

Este M inisterio ha resuelto nom 
brar para el citado cargo al V ocal re
presentante de los Centros docentes, 
D. Joaquín Mena Sarasate.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y demás efectos. M adrid, 20 de 
Marzo de 1936.

MARCELINO DOMINGO .

Señor Subsecretario de este M iniste
rio .

Ilmo. S r .: Vacante el cargo de V o
cal representante de la Cámara Oficial 
Agrícola de T oledo  en el Patronato lo 
cal de F orm ación  profesional de Mo
ra (T oledo),

Este M inisterio ha resuelto nom 
brar, de acuerdo con  la oportuna pro
puesta, a D. A ntonio Marañón López 
Guerrero, Vocal representante de d i
cho organism o en el referido Patro
nato.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y demás efectos. M adrid, 20 de 
Marzo de 1936.

MARCELINO DOMINGO

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

I lmo. S r .: Vacante la presidencia 
del Patronato local de F orm ación  pro
fesional de Eíbar, por haberle sido ad* 
m itida la dim isión  que, con  carácter 
irrevocable, tenía presentada D. D o
m ingo Cortázar Jiménez,

Este M inisterio ha dispuesto, a p ro
puesta d e l  m encionado Patronato, 
nom brar Presidente del m ism o al Vo
cal representante del Ayuntamiento, 
D. Juan de los T oyos González, inser
tándose e l presente en la Ga c e t a  d e . 
M a d r id  a los efectos del artículo 68  
de la ley  E lectoral.

Lo digo a Y* I. para su c o n o c í : ;



Gaceta de M adrid. — Núm. 92 1 Abril 1936 13

miento y demás efectos» Madrid, 26 de 
Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación
elevada por la Escuela Superior de 
Trabajo de Tarrasa, y de conformi
dad con su propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar para el citado Centro a los seño
res siguientes:

Auxiliares meritorios del Grupo 11, 
“Química aplicada al tejido”, a don 
Domingo Farrell Domingo y a D. An
tonio Sabater Tatay; y

Auxiliar meritorio encargado acci
dentalmente de la Auxiliaría del Gru
po 3.°, “Construcción”, a D. Francisco 
Espinar Carzolini.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, publicándose esta 
Orden en la Ga c e t a  de  Ma d r id  a los 
efectos prevenidos en la vigente ley 
Electoral. Madrid, 25 Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que el Arquitecto D. Luis 
Moya ha formulado un proyecto de 
obras en las Salas Americanas y en la 
Egipcia del Museo Arqueológico por 
un total de 21.372 pesetas con 91 cén
timos, que se descomponen así: para 
ejecución material, 19.091 con 51; para 
honorarios del Arquitecto, por redac
ción del proyecto, 859 con 11; igual 
suma para honorarios del Arquitecto 
por dirección de obras; 515 con 46 pa
ra honorarios del Aparejador, y 47 con 
72 céntimos para premio de Pagadu
ría:

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles informa fa
vorablemente este proyecto:

Resultando que ha mostrado su con
formidad el Delegado en este Depar
tamento de la Intervención general de 
la Administración del Estado: 

Considerando que puede realizarse 
por administración, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado primero de la 
ley de Contabilidad de la Hacienda pú
blica,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
dicho proyecto por las indicadas 21.372 
pesetas con 91 céntimos, que las obras 
se realicen por administración y <|ue 
se libren las cantidades con cargo al

capítulo tercero, artículo 5.?, grupo 21, 
concepto. .112, del presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 11 de Marzo 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patro
nato local de Formación profesional 
de Navia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. José Alvarez García Vo
cal del mencionado Patronato en re
presentación del Excmo. Ayuntamien
to, y en la vacante producida por don 
Joaquín Campo Osorio, que represen
taba dicho Centro,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de 
Marzo de 1936.

p. d .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Lo que se inserta en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id  a los efectos del artículo 68 de 
la ley Electoral.

limo. Sr.: A propuesta del Patro
nato local de Formación profesional 
de Valencia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Francisco Fenollar Asin 
Vocal del mencionado Patronato, en 
representación del Excmo. Ayunta
miento y en la vacante producida por 
D» Miguel Martínez Orón, que repre
sentaba dicho Organismo.

Lo digo a V. I. pata su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de 
Marzo de 1936.

p. d „
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Lo q u e  se  in s e r ta  e n  la  Ga c et a  d e
Ma d r id  a los efectos del artículo 68 de 
la ley Elector al.

limo. Sr.: A propuesta del Patro
nato local de Formación profesional 
de Huelva,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. José Rodríguez Alfonso 
Vocal del mencionado Patronato en re
presentación del Ayuntamiento y en la 
vacante producida por p . Ricardo Cea- 
da, que representaba el iuistúo Cen
tro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Marzo de 
1936.

p. d .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Lo que se inserta en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos del artículo 68 de 
la ley Electoral.

limo. Sr.: A propuesta del Patro
nato local de Formación profesional 
de Béjar,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Rufino Martín Sánchez 
Vocal del mencionado Patronato, en re
presentación del Ayuntamiento de la 
localidad y en la vacante producida 
por D. Antonio Gosálvez, que repre
sentaba dicho organismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Marzo de 
1936.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Lo que se inserta en la Ga c et a  d e  
Ma d r id  a los efectos del artículo 68 de 
la ley Electoral.

limo. Sr.: A propuesta del Patro
nato local de Formación profesional 
de Béjar,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Valentín Guerrero Mu
ñoz, Vocal del mencionado Patronato, 
en representación de la Diputación de 
Salamanca y en la vacante producida 
por D. Francisco Brusi, que represen
taba dicho organismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Marzo de 
1936.

p. d .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Lo que se inserta en la Ga c et a  de  
Ma d r id  a los efectos del artículo 68 de 
la ley Electoral,

limo. Sr.: A propuesta del Patro
nato local de Formación profesional' 
de Sevilla,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a ID. Horacio Hermoso Aráu- 
jo Vocal del mencionado Patronato, en 
representación del Ayuntamiento de 
la localidad y en la vacante producida 
por D. Lsacio Contreras, gue represen-
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taba dicho organismo, publicándose es
ta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id  a los 
efectos del artículo 68 de la ley Elec
toral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Marzo de 
1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

ILmo. Sr.: En el expediente incoado 
con motivo de la instancia presentada 
por D. José González Rodríguez en 30 
de Septiembre próximo pasado solici
tando conmutación de, asignaturas del 
Magisterio por otras de la Escuela Su 
perior de Trabajo, el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen:

“José González Rodríguez solicita se 
le concedan los derechos que asisten a 
los Bachilleres para efectuar estudios 
en las Escuelas de Trabajo, conmután
dosele a dichos efectos los que dice 
tiene aprobados en la carrera de Maes
tro de Primera enseñanza.

El Director de la Escuela Superior 
de Trabajo de Córdoba hace constar 
en su informe que, dada la extensión 
de los estudios del Magisterio del plan 
de 1914, muy bien podía equipararse 
dicho título al de Bachiller elemental 
y poder ingresar, por tanto, en la ci
tada Escuela, previa aprobación de las 
asignaturas complementarias a que se 
refiere el apartado 2.° de la Orden de 
17 de Julio de 1929.

Por la Subsecretaría se acuerda pase 
la anterior petición al Consejo Nació* 
nal de Cultura, sin que se una a la 
misma informe ni antecedente alguno.

Este Consejo estima que debe acce- 
derse a la petición del Sr. González Ro
dríguez, teniendo en cuenta:

1.° Que la Real orden de 17 de Ju
lio de 1929 dispone que se considerarán 
aprobadas las asignaturas complemen
tarias que indica su apartado 2.*, que 
han de facilitar el acceso a las Escue
las de Trabajo a los que posean el cer
tificado docente de Maestro industrial 
o el de Bachiller elemental.

2.° Que las asignaturas que compren
día el plan hoy caducado del Bachille
rato elemental, que abarcaba tres años 
de estudio, tenían menor extensión e in
tensidad que las que componían el plan 
de estudios del Magisterio de 30 de 
Agosto de 1914, desenvuelto en cuatro 
años de estudios.

Por consiguiente, no sólo se debe 
atender la petición hecha por el señor 
González Rodríguez, cuando acredite 
oficialmente los estudios por él reali- 
zados¿ sino que se debe adoptar por la

Administración con carácter general la 
medida de considerar la carrera de 
Maestro por el plan de 1914 con el mis
mo valor que la del Bachillerato ele
mental, a los efectos de considerar 
aprobadas las asignaturas complemen
tarias que establece el apartado 2.° de 
la Real orden citada del Ministerio de 
Trabajo de 17 de Julio de 1929.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 28 de Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En la G a c e t a  de hoy vie
ne insertado el siguiente Decreto:

“De conformidad con el Decreto de 
esta fecha, a propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes y de 
acuerdo con el Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se nombra Delegado del 

Gobierno en el Instituto del Libro Es
pañol a D. Juan José Domenchina Mo- 
réu.

Artículo 2.° Percibirá de sueldo la 
cantidad de 8.000 pesetas anuales, con 
cargo al capítulo 3.°, artículo 4.°, gru
po 27, concepto 4.°, del presupuesto de 
gastos de dicho Ministerio.

Dado en Madrid a veintiuno de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis.” 

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1936,

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ILmo. Sr.: Para resolver las nume
rosas peticiones que se han formula
do a fin de que los alumnos de las 
Escuelas Normales a quienes falte una 
o dos asignaturas para obtener el tí
tulo de Maestro de Primera enseñan
za puedan tomar parte en los cur
sillos de selección recientemente con
vocados,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente:

1.w Que sea admitida condicional
mente por las Secciones administra
tivas la documentación de aquellos 
alumnos de las Escuelas Normales 
procedentes del plan de 1914 a quie
nes falten una o dos asignaturas para 
obtener el título de Maestro.

2.° Que esos aspirantes admitidos 
en principio no podrán realizar el 
primer ejercicio de los cursillos ni 
tomar parte en los mismos, por tanto,

si no han ¿probado las asignaturas 
que les falten y si no presentan al 
Tribunal oportunamente el correspon
diente certificado de estudios.

3.° Que las Escuelas Normales ce
lebren durante el próximo mes de 
Mayo exámenes extraordinarios, a los 
que sólo podrán concurrir los alumnos 
del plan de 1914 a quienes falte una 
o dos asignaturas para terminar la 
carrera y que demuestren que han pre? 
sentado la documentación necesaria 
para tomar parte en los cursillos para 
ingreso en el Magisterio Nacional.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de 
Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES'

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Montbrió 
(Tarragona), solicitando subvención 
del Estado para construir directamente 
un edificio con destino a cuatro Escue* 
las unitarias, dos para niños y dos 
para niñas, con arreglo al proyecto 
redactado por el Arquitecto D. José 
María Ayxelá:

Resultando que ha sido favorable el 
informe dado por la Oficina técnica a 
dicho proyecto:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de junio 
de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo.

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar:

Que se apruebe el proyecto re* 
dactado por el Arquitecto D, José Ma-* 
ría Ayxelá para la construcción por el 
Ayuntamiento de Montbrió (Tarrago**, 
na) de un edificio con destino a cua4 
tro Escuelas unitarias, dos para niños 
y dos para niñas; y

2.° Que se conceda en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 40.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Mar-* 
20 de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director ^general de Primera 
enseñanza.



Gaceta de Madrid.—Núm. 92 1 Abril 1936 15

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por el Sobrestante primero de 
Obras públicas D. Ramón de Caso Suá
rez, afecto a las órdenes de la Subse
cretaría. de este Departamento, por la 
que .solicita ser declarado en la situa
ción de supernumerario fuera del ser
vicio activo del Estado por convenir 
así a sus intereses particulares:

Vistos los Decretos de 13 de Febrero 
de 1903, 19 de Octubre de 1906 y 21 de 
Enero de 1921,
* Este Ministerio ba resuelto acceder a 
lo solicitado por el mencionado funcio
nario y, en su consecuencia, declararle 
en ía situación de supernumerario que 
solicita, con arreglo a lo establecido 
en las citadas disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Mar
zo de. 1936.

p. D.,
' ; A. VELAO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

• Lo que se publica en la Ga c e t a  de 
Ma d r id  a los efectos del artículo 68  
de la vigente ley Electoral.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. S r.: Con fecha 7 d e  Marzo 

corriente se dictó por este Ministerio 
fina Orden, (publicada en la Ga c eta  
de Ma d r id  del día 11), por la cual se 
declaraba' vinculada a D. Leandro Na
varro Benet la casa barata número 170 
d e í proyecto aprobado a la Coopera
tiva Madrileña de Casas baratas y eco
nómicas, de Madrid, en la Cruz del 
Rayo, y habiéndose comprobado que 
se ha sufrido un error en la redacción 
dé* dicha. Orden,
. * Éste Ministerio ha acordado que se 
m odifique'la citada disposición en el 
sentido de que se declara vinculada a 
í). Leaúdró Navarro Benet la casa ba
rata señalada con el número 160 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas baratas y econó
micas, de Madrid, en la Cruz del Ra
yo, que es la finca número 6.989 del 
Registro de la Propiedad del Norte, 
dé M adrid,'tomo 324, libro 1.197 de la 
sección segunda, folio 157.

Lo que digo a V. I. a los efectos 
oportunos. Madrid, 27 Marzo de 1936.
  l p . d .,

OiSSORIÓ TAFiALL

Señor Subsecretario de Trabajo y P re
visión.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto:

1.° Que sea restablecido el Jurado 
mixto de Trabajo rural  de Motril, con 
la jurisdicción que antes de su supre
sión tenía asignada, o sea sobre los 
partidos judiciales de Motril, Albuñol, 
Alhama de Granada, üg íjar y Orjiva.

2.° Que se mantengan las mismas 
representaciones patronal y obrera que 
integraban el citado organismo a la 
fecha de su disolución.

3.° Que sea Presidente del Jurado 
de que se trata, el Juez de primera ins
tancia de Motril, y Vicepresidente el 
mismo que ejercía el cargo con ante
rioridad a la repetida supresión; y

4.° Que se segreguen de la compe
tencia del Jurado mixto rural, de Gra
nada, los partidos judiciales que que
dan mencionados.

Lo que digo á V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Marzo 
de 1936.

p. D,„

OSORIO TAFALL 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas por la  Compañía de los 
Ferrocarriles Estratégicos y Secunda
rios de Alicante, para el nombramien
to de Vocales patronos en el corres
pondiente Jurado mixto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que sean designados Vocales 

’ patronos del mencionado Jurado mix
to los señores siguientes:

Vocales efectivos: D. José Franco 
Pérez y D. Jaime Llorca.

Vocales súplentes: D. Luis Beltrán 
Oleína y D. José María. Serra.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Marzo 
de 1936. .

p /  d .„

OSORIO TAFALL

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Visto el expediente ins
truido por el Oficial tercero del Cuer
po Administrativo de Mecanógrafos- 
Calculadores de Estadística, con des
tino en Santander, doña Victoria J i 
ménez Santamaría, en solicitud de que 
se le conceda una segunda prórroga 
de licencia por causa de enferm edad; 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y en la-Real o r

den- de la Presidencia de 12 de Di
ciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a la señorita Jiménez San
tam aría un mes de segunda y última 
prórroga de licencia por causa dé 
enfermedad, sin sueldo alguno, para 
atender al restablecimiento de su sa
lud.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1936.

p. D„
OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y P re
visión.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito dirigido 
a este Ministerio por el Sr. Presiden
te de una Agrupación de Jurados mix
tos, exponiendo que, ante la resisten
cia de determinados Vocales para 
asistir a los juicios, motivadora de 
m ultitud de suspensiones de actos se
ñalados* en prim era convocatoria, lo 
que obliga a un perjuicio grande y 
gastos innecesarios a las partes sin 
causa que lo legitime, ha decidido, a 
fin de salvar dicha dificultad, señalar 
para el mismo día en prim era y se
gunda convocatoria con una hora de 
diferencia cada uno de los juicios, con 
lo que sé evita el trastorno y gastos 
supérfíuos a las partes, que, de tal 
suerte, sólo tienen que acudir urí solo 
día a la localidad donde el Jurado ac
túe, resolución que somete a la deci
sión del Ministerio.

Examinado el asunto de que se tra
ta, hay qué entender altamente plau
sible la medida adoptada por el ind i
cado Sr. Presidente de la Agrupación 
de Jurados mixtos; pero por la impor
tancia del caso y por las repeticiones 
que del mismo pudieran darse, es de 
interés que se aborde de m anera ge
neral y se dicte la disposición perti
nente resolutoria del asunto para lo 
sucesivo.

No hay más antecedentes respecto 
del plazo que debe de m ediar entre 
las citaciones de prim era y segunda 
convocatoria para la reunión de los 
Jurados mixtos, en cualquiera de sus 
cometidos, que el precepto del artícm* 
lo 18 del Reglamento-tipo de 8 de No
viembre de 1927, que señala que las 
papeletas de citación se repartirán , 
por lo menos, con cuarenta y ocho 
horas de anticipación al acto a que 
se refieran.

La fiel observancia de tal prescrip
ción conduce en la práctica, en múl
tiples ocasiones, a que lo sustancial 
de la institución resulte ineficaz y bal
dioso, a.lo menos* produzca daños y
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quebrantos, en menoscabo del ejerci
cio de legítimas acciones, principal
mente para los trabajadores, y de la 
efectividad de los derechos que de 
ellas dimanan,

Así sucede cuando los reclamantes 
en materias de derecho privado resi
den fuera de la localidad donde el Ju
rado tiene su sede. Ellos y los testi
gos de que pretenden valerse han de 
hacer, a su costa, el viaje, y han de 
subvenir a la estancia en el lugar don
de el Jurado radique. Esto significa 
una merma, a veces considerable, del 
importe de la reclamación. Si el via
jé ha de repetirse, en ocasiones, ago
ta la cuantía a que la reclamación as
ciende, y obliga a desistir de ella al 
que la produjo. Sólo el enunciarlo po
ne de manifiesto la necesidad urgente 
del remedio.

Y el mal se agrava porque se le aña
de un daño moral que no hay justifica
ción que lo ampare, cuando lo estéril 
del gasto y lo sensible de la disminu
ción de la efectividad del derecho se 
saben ocasionados “por resistencia sis
temática” intolerable.

De ahí que, como antes se consigna, 
sea menester ponerlo coto, y para ello,

Este Ministerio ha dispuesto, con 
carácter general, que cuando cualquie
ra de las partes afectadas por una re
clamación de naturaleza privada pro
movida ante los Jurados mixtos resida 
fuera de la localidad donde,está domi
ciliado el Jurado, en las citaciones 
correspondientes se fije el mismo día 
para la asistencia en primera y segun
da convocatoria, con el intervalo de 
dos horas entre una y otra.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de Mar
zo de 1936.

ENRIQUE RAMOS 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 
4 de Febrero próximo pasado, a más 
de dictar reglas para el escalaifona- 
miento del personal de Secretarios de 
Jurados mixtos, dispuso se verificase 
concurso-oposición ¡para que los Se
cretarios que venían desempeñando el 
cargo con carácter de interinos Pesia
sen en la interinidad, pasando como 
propios a las Secretarías. Esta dispo
sición contradice ostensiblemente lo 
expresado en el preámbulo de la mis
ma Orden, en que se da y concede un 
derecho a quienes carecen de título 
legítimo, tanto en relación a la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931 como a 
la de 1935.

Examinado el expediente general 
del concurso-oposición mencionado,

aparecen como solicitantes admitidos 
al mismo señores que carecen de tí
tulo legítimo, encontrándose en estas 
circunstancias, no sólo los Oficiales ha
bilitados, sustitutos de los Secretarios 
titulares accidentalmente, sino tam
bién los que, siendo Secretarios inte
rinos por haber sido designados co
rno tales, lo fueron, no obstante, con 
posterioridad al Decreto de 22 de Ene
ro de 1935, que prohibía el nombra
miento de nuevos empleados en nin
gún Departamento m inisterial; pero 
habiendo en la relación de solicitan
tes admitidos al concurso algunos que 
pueden alegar un título legítimo en su 
interinidad por haber sido nombra
dos antes de Eneró del año 11935, con 
arreglo a la Ley vigente a la sazón del 
año 1931, artículo 18, es justo reco
nocerles su derecho.

Por estas razones,
El Ministerio ha tenido a bien dis

poner lo siguiente:
1.° Queda nula y sin efecto alguno 

la Orden de este Ministerio fechia 4 
de Febrero de 1936.

2.° Los Secretarios interinos don 
Salvador Goñi Urriza (1 de Septiem
bre de 1931), D. Joaquín Romero Mar- 
chent (30 de Enero de 1934), D. Eulo
gio Serna Puerto (18 de Agosto de 
1934), D. Jerónimo García Gallego (1 
de Septiembre de 1934), D. Fernando 
de la Milla (1 de Septiembre de 1934), 
D. Juan Sánchez García (12 de Sep
tiembre de 1934), D. José Botella Gó
mez (1 de Octubre de 1934), D. José 
de Lliaiguno y Pascua (1 de Octubre 
de 1934), D. Juan Malet Costas (1 de 
Octubre de 1934) y D. José Luis Ne
breda y Uniñuela (12 de Diciembre 
de 1934), que fueron nombrados en 
las fechas que quedan expresadas, se 
someterán al concurso-oposición que 
para obtener el título de .Secretarios 
en propiedad se convocará oportuna
mente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 21 
de Marzo de 1936.

ENRIQUE RAMOS
Señor Subsecretario de Trabajo y

Acción Social.

Ilmo. Sr.: Vista la renuncia del car
go de Presidente del Jurado mixto de 
Trabajo rural, de Málaga presentada 
por D. Antonio Esteva Pérez,

Este Ministerio !ha dispuesto que sea 
dicha renuncia aceptada.

Lo que participo a V. I. a los efec
tos que procedan. Madrid, 26 de Marzo 
de 1936.

p. D.,
OSORIO TAFALL 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las designaciones 
realizadas por la Compañía del Ferro
carril Central de Aragón para el nom
bramiento de Vocales patronos del co
rrespondiente Jurado mixto, con resi
dencia en Valencia, —

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal del Jurado 
mixto del Ferrocarril Central de Ara
gón quede constituida de la manera 
siguiente:

Vocales efectivos: D. Ramón Gil Bar- 
berán, D. José Arias González y don 
Antonio Sánchez de León.

Vocales suplentes: D. Alberto Gállez, 
D. Juan Roig Sor i ano y D. Francisco 
Sánchez Pedrón.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Marzo 
de 1936.

p. D.,
OSORIO TAFALL 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada a 
este Departamento por la Asociación 
profesional de Periodistas, de Almería, 
solicitando la constitución en dicha 
capital de un Jurado mixto de Prensa; 
y considerando que las especiales ca
racterísticas de la protección de que 
se trata justifica la necesidad de crear 
el organismo que en  régimen de pari
dad y concordia estudie y regule cuan
to a la misma se refiere, sin perjuicio 
de que dicho organismo, en vez de ser 
Jurado mixto constituya una Sección 
del correspondiente de Artes Gráficas 
existente en aquella capital,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Almería y con jurisdic

ción sobre toda la provincia se cons
tituya dentro del Jurado mixto de Ar
tes Gráficas una Sección de Prensa 
(patronos y Periodistas), integrada 
por tres Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocí-



G aceta de Madrid. —Núm. 92 1 Abril 1936 1 7
miento y efectos. Madrid, 26 de Marzo 
de 1936.

P. D.,
OSORIO TAFALL 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Diversas Sociedades es
pañolas domiciliadas en América, así 
como determinados Consulados de la 
Nación, se han dirigido a este Depar
tamento señalando algunas disposicio
nes contenidas en !as bases de 26 de 
Marzo de 1935 que, en virtud de la 
legislación de los países de aquel 
Continente, impedían su cumplimien
to si dichas Sociedades habían de se
guir desarrollando los fines para que 
fueron creadas así como otras dificul
tades que la citada disposición pre
senta, que aconsejaban su modifica
ción.

Oída la Junta Central de Emigra
ción,

Este Ministerio acordó dictar las 
siguientes

Normas para la elección de Vocales
por las Sociedades, Asociaciones y
Entidades en genera,  domiciliadas
en el Extranjero.

I. Las Entidades que deseen to
mar parte en la designación de Voca
les de la Junta Central de Emigración, 
cuando el Ministro haga uso de la fa
cultad que le confiere el artículo ter
cero del Decreto de 1.° de Diciembre 
de 1933, deberán estar inscritas en la 
Subdirección general de Emigración, 
cuando menos con un año de ante
lación a la fecha señalada para la elec
ción, de conformidad con lo que de
terminan estas Normas.

II. A los efectos de ia Norma ante
rior, las Entidades que lo deseen, en
viarán por medio del Consulado de la 
Nación de la demarcación de que se 
trate, los siguientes documentos:

a) Solicitud de inscripción en el 
Registro de la Subdirección General 
de Emigración, firmada por el Pre
sidente y Secretario de la Sociedad.

b) Copia del acta de constitución 
en la que se haga constar la fecha de 
ésta y, a falta de ella, certificación 
consular de su existencia, haciendo 
constar la fecha de dicha constitu
ción si fuere posible.

c) Estatutos, número de socios y 
Memoria del cumplimiento de sus 
fines, o información del Secretario de 
la Sociedad de sus actividades en el 
año. Estos dos primeros documentos 
se enviarán de nuevo siempre que su
fran modificación, y las Memorias o 
informaciones, anualmente, debiendo 
todos ellos estar visados gratuitamen

te por el Consulado de la Nación.
III. Las Sociedades que se hallen 

inscritas en la-Subdirección General 
de Emigración disfrutarán, en el mo
mento de la designación de Vocales, 
de un voto por cada cien asociados, 
sin tener en cuenta fracción alguna.

Las Sociedades de menos de cien 
asociados disfrutarán también de un 
voto.

IV. En la Subdirección General de 
Emigración se llevará el Registro de 
estas Sociedades, en el que se hará 
constar:

La fecha de inscripción; la fecha 
de la constitución de las Sociedades; 
los fines a que se dediquen; el núme
ro de sus socios; el número de votos 
que les corresponda con arreglo a la 
Norma tercera, y cuantos detalles en
tiendan útiles.

V. Cuando el Ministro haga uso de 
la facultad que Je confiere el Decreto 
de 1.° de Diciembre de 1933, la-Sub
dirección General de Emigración re
mitirá a los Cónsules de la Nación de 
que se trate una relación de las So
ciedades que deban tomar parte en la 
designación de Vocales de la Junta 
Central, en la que se hará constar el 
número de sus socios y los votos que 
les correspondan. Al mismo tiempo se 
señalará un plazo prudencial para las 
reclamaciones que: pudieran hacerse 
con motivo de los datos consignados 
en esta relación. Pasado este plazo y 
si no hubiera reclamaciones o si éstas 
hubieran sido solucionadas el Cónsul 
de la Nación por sí, sin delegación ni 
nombramiento de Comité asesor de 
ninguna clase, y sin señalar ni reco
mendar candidatura alguna, invitará 
a las Sociedades comprendidas en las 
listas a que designen por escrito y 
bajo sobre cerrado, que se abrirá en 
el acto del escrutinio, la persona que 
a juicio de cada una deba represen
tar a las Sociedades españolas en la 
Junta Central.

Transcurrido el plazo prudencial 
que se fije para la contestación se ce
lebrará el escrutinio en acto público, 
levantándose acta de su resultado, en 
la que se consignarán las protestas, si 
las hubiere.

Dicha acta, con todos los demás 
comprobantes de ia elección, será re
mitida por el Cónsul a la Subdirec
ción General de Emigración, en la 
que propondrá al Ministro el candida
to que hubiere obtenido mayor númc' 
ro de votos para m nombramiento de 
Vocal de la Junta Central de Emigra*, 
ción.

Las relaciones o protestas relativas 
a los datos contenidos en la relación 
a que se refiere el párrafo primero*

serán resueltas por el Cónsul de la 
Nación.

Las relativas al escrutinio, por la 
Subdirección General de Emigración, 
De unas y de otras podrán recurrir 
los interesados ante el Ministro.

VI. Los Vocales representantes de 
las Sociedades españolas de América 
en la Junta Central tendrán que ser 
españoles, mayores de edad y con re
sidencia en Madrid.

VIL En caso de renuncia del can
didato o vacante por fallecimiento, se 
procederá a nueva elección.

VIII. El cargo de representante de 
las Sociedades españolas domiciliadas 
en el Extranjero en la Junta Central 
de Emigración tendrán una duración 
de cuatro años.

IX. Quedan derogadas las Bases en 
26 de Marzo de 1935.

Madrid, 24 de Marzo de 1936.
ENRIQUE RAMOS

¡Señor Subdirector general de Emn
gración.

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 26 de Fe
brero de 1931 se estableció para el 
personal ferroviario el jornal mínimo 
de cinco pesetas, precepto de carácter 

, general que había de aplicarse a todos 
los obreros de las Compañías ferrovia
rias, considerándose por el Poder pú
blico que ese jornal era estrictamente 
indispensable para atender a las nece
sidades más perentorias de la vida.

No todas las Compañías ferroviarias 
cumplieron en este punto las prescrip
ciones señaladas, sino que algunas vie
nen pagando, caprichosamente, al per
sonal llamado^ eventual, salarios de 
cuatro y hasta de tres pesetas, tratan
do de justificar la infracción clara de 
la expresada disposición ministerialj 
con el pretexto de excepciones conce
didas a las Empresas de ferrocarriles 
en lo que afecta a dichos trabajadores, 
sin tener en cuenta la continuidad y 
permanencia de los servicios que se 
prestan. Como, por otra parte, el Tri
bunal Central de Trabajo Ferroviario 
había fallado algunos casos en favor 
de los obreros eventuales, se hace más 
evidente la necesidad de un precepto 
de carácter general que ratifique los 
términos del Decreto de 26 de Febrero 
de 1931, haciendo, por lo tanto, que 
desaparezca un régimen de desigualdad, 
por nada justificado, que coloca a los 
agentes de una misma condición en si
tuaciones jurídicas distintas y que, so
bre todo, al mantener salarios inferio
res a cinco pesetas, constituye no sólo 
una infracción al Decreto referido, 
sino en las actuales circunstancias ol
vido de principios de justicia que de
ben ser la base indispensable en las
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relaciones entre el capital y el tra
bajo.

En Virtud de las razones expuestas, 
Este Ministerio se ha servido decla

rar que se considere en vigor y en toda 
$u amplitud el Decreto de .26 de Febre
ro de 1931, que estableció el jornal mí
nimo de cinco pesetas para todos los 
obreros y agentes de las Compañías 
ferroviarias (hombres, obreros, peones 
y mozos), fijos y eventuales, sin que 
qüepa admitir por ningún concepto 
excepción de clase alguna*

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Marzo de 1936*

ENRIQUE RAMOS 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Para resolver las dudas 
que se han suscitado respecto a ia fe
cha en que ha de entenderse que en
tran en vigor las Bases de trabajo 
adoptadas por los Jurados mixtos, 
cuando ha tenido que recaer resolu
ción m inisterial. sobre recursos con- 
.tra ellas interpuestos,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que cuando en; las bases de 
trabajo o en la resolución de recursos 
contra ellas no se fije la fecha de su 
entrada en vigor o quede.referida a la 
de su aprobación, se entenderá que 
han de comenzar a regir:

a) El día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia corres
pondiente o  en la  Ga c e t a  d é  M a d r id  
cuando se trate de bases de trabajo 
de carácter nacional, si en el término 
señalado en el artículo 87 del texto 
refundido de la ley de Jurados m ix
tos dé 14 de Agosto de 1935, no se 
presentare ningún recurso ni el Dele
gado provincial indicase la existencia 
de infracciones legales.

b) El día en que se publicasen en 
el Boletín Oficial de la provincia co 
rrespondiente o en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id , en la forma en que hayan sido 
aprobadas por el Ministerio, como re
solución de los recursos que se hubie
sen interpuesto contra las que se adop
taron por los Jurados mixtos.

A estos efectos, las Delegaciones 
provinciales de Trabajo, una vez que 
se les haya comunicado la resolución 
ministerial sobre recursos contra ba- 
.ses de trabajo adoptadas por los Jura
dos mixtos de las provincias respec
tivas, cuidarán de que en el término 
de seis jj^álv a partir de la com unica
ción, se ^fcjyiquen en el Boletín Ofi
cial las bases de trabajo en la forma 
en que hayan sido aprobadas, por el 

Ministerio.
Lo que ccí^unico a V. I. para su co

nocimiento y . efectos. Madrid, 28 de 
Marzo de 1935.

ENRIQUE RAMOS 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
ORDENES

Ilmo. Sr.: Habiéndose dirigido a este 
Centro varios Inspectores Veterinarios 
de puertos, y particulares, interesando 
se aclare el último párrafo de la tari
fa de reconocimientos sanitarios, apro
bada por Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 27 de Marzo 
de 1934 (G a c e t a  del 2 9 ) ,  en el sen
tido de sí los derechos que allí se men
cionan deben abonarse en todas las ex
pediciones de animales y sus produc
tos en régimen de cabotaje o bien sólo 
por la expedición del oportuno certi
ficado sanitario en aquellos casos que 
al despacho no se acompañe.

Teniendo en cuenta que en el trans
porte por cabotaje de ganados y pro
ductos de origen animal no pueden exi
girse otros requisitos, desde el punto 
de vista sanitario, que los considerados 
como indispensables cuando se utilicen 
otros medios de traslado en el. interior, 
pues de no ser así podría gravarse in
directamente el precio de la materia 
transportada, con perjuicio evidente 
del comercio, consumidor y aun de la 
Empresa o Compañía conductora, por 
chimar que los mismos animales o sus 
productos han de tener igual trato re 
mi t id os de una a otra población .dei 
litoral utilizando la vía terrestre, o ma
rítima,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Dirección general 
de Agricultura, Montes y Ganadería, 
ha tenido a bien disponer:

1.* El transporte por. cabotaje exi
girá que acompañen a las expediciones 
el certificado de origen y sanidad si se 
trata de animales vivos, carnes, sus pro
ductos derivados y pieles, extendién
dolo el Inspector Veterinario del puer
to y devengando por la expedición cin
co pesetas si careciera de dichos docu
mentos, cuya cantidad habrá de liqui
darse en la forma prevista para los de
más derechos sanitarios.

2.* Siendo preciso establecer como 
norma sanitaria que las expediciones 
de ganados y productos de origen ani 
mal, tanto destinadas a la importación 
como a la exportación, deben llegar ga
rantida su innocuidad, y con el fin de 
evitar erróneas interpretaciones a lo 
prevenido en el último párrafo del D? 
creto antes aludido, se entenderá que 
es phMgatorio que el importador o ex

portador de ganados o productos de 
ellos derivados acompañen a sus expe
diciones un certificado sanitario de ori
gen expedido por el Veterinario del 
punto de procedencia, y en el caso que 
por cualquier circunstancia careciera 
del expresado documento, el interesado 
se verá obligado a solicitar aquél del 
Inspector Veterinario del puerto o fron
tera de la Aduana respectiva, debiendo 
abonarse por la expedición del certi
ficado mencionado la cantidad de 10 pé* 
setas que señala en el apartado dé re* 
fereneia, haciendo ei funcionario la Ib 
qüidación en la forma establecida y sin 
perjuicio de tener en cuenta lo que se 
determina en el capítulo VII del Regla
mento de Epizootias de 6 de Marzo de 
1929 (Ga c e t a  del 20); y

3.'6 En todas las oficinas de recep
ción de puertos y fronteras los Inspec
tores Veterinarios recogerán a la im
portación o desembarque de ganados y 
materias de procedencia animal todos 
los certificados de origen y sanidad ex
pedidos en nuestro país, si se trata de 
transporte eri régimen de cabotaje, O 
en el Extranjero, en casos de importa* 
ción, los que serán archivados en la 
oficina correspondiente juntamente éon 
el solicito de despacho de la mercan
cía introducida.

Lo que comunico a V. I, para su Co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 23 de Marzo de 1936.

RUIZ FUNES

Señor Director general de AgricUltürá, 
Montes y Ganadería.

Ilmo. Sr,: Visto el ex p e d ie n te  de 
capacidad instruido a favor de don 
Antonio Sistemes Moreno,. Oficial de 
primera clase del Cuerpo técnico , de 
Administración civil de este Ministe
rio, por llevar más de diez años y me* 
noá de veinte de servicios al Estado 
y  haber cumplido, la edad reglamen
taría para ser jubilado:

Resultando que, según el informe 
emitido por el Jefe inmediato del in
teresado, presta sus servicios a com
pleta satisfacción, hallándose en con
diciones físicas para continuar des
empeñando su cargo, extremo que 
también queda acreditado con la co
rrespondiente certificación f a c u 1t a* 
tiva,

Este Ministerio, de acuerdo con do 
dispuesto en el: artículo 88 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
para ejecución de la.3¿ey de Bases de 
22 de Julio.: anterior,,j||i tenido a bien 
disponer que continúe en el servicio 
activo, desempeñando las funciones 
propias de su cargo, el repetido Ofi
cial D* Antonio Sistemes Moreno j de-
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biendo Instruirse todos los años ex
pediente de capacidad hasta que el 
in teresado complete años de servicios 
para  ser jubilado, haciéndose constar 
esta resolución en su título adm inis
trativo; debiendo publicarse la p re 
sente Orden en la Gaceta  a los efec
tos del artículo 68 de la vigente ley 
Electoral.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. p a ra  su conocimiento y demás 
.efectos. Madrid, 27 de Marzo de 1936..

P , D .,

L. MARTIN ECHEVERRIA

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

-MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo, Sr.: Vista la instancia suscrita 

por D. Nemesio Leal* Hernández soli
citando, en su calidad de contratista 
de obras, se le libre certificación p ro 
visional acreditativa de tener incoado 
expediente interesando la expedición de 
certificado de productor nacional, al ob
jeto de poder justificar dicha condición 
ante diversos organismos:

Resultando que por el entonces Mi
nisterio de Agricultura, Industria y Co
mercio y Orden de 25 de Octubre p ró 
ximo ' pasado (Gaceta  8 de Noviem
bre) se ha  hecho constar el alcance de 
dichas certificaciones a los efectos de 
efectuar adjudicaciones provisionales 
de obras, las que sólo podrán ser ele,- 
vadas a definitivas de presentar el in
teresado el correspondiente certificado 

■de productor nacional:
: Resultando que por Orden del mis 
mp Ministerio de 31 de Octubre próxi
mo pasado. (Gaceta  8 de Noviembre)., 
y en vista de la imposibilidad de p ro 
veer a los contratistas de obras del 
correspondiente certificado por carecer 
de la condición de productor nacional, 
condición precisa para  su expedición, 
se determinaron los requisitos que és
tos habrían  de llenar a los efectos de 
la ley de Protección a la producción 
nacional de 14 de Febrero de 1907, Re
glamento para  su ejecución de 26 de 
Julio de 1917 y disposiciones comple
mentarias:

Resultando que obstinadamente vie
nen algunos organismos oficiales exi
giendo a los contratistas de obras el 
certificado de productor nacional, a los 
efectos de poder tomar parte en los 
concursos y subastas convocados por 
los mismos para  la ejecución de obras: 

Considerando es conveniente poner

término a esta situación que tantas d i
ficultades crea a los Contratistas de 
obras,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que los contratistas de obras pú
blicas no pueden ser provistos de cer
tificados de productor nacional por no 
reunir las condiciones precisas para  sn 
expedición.

2.° Que en los concursos y subastas 
convocados por los organismos afecta
dos por la ley de Protección a la p ro 
ducción nacional de 14 de Febrero de 
1907 para la ejecución de obras, los 
contratistas que se presenten como Imi
tadores quedarán relevados de la exhi
bición del certificado de p roducto r  na
cional.

3.° Que dichos contratistas vienen 
obligados al cumplimiento de los p re
ceptos que determina la Orden de Agri
cultura, Industria y Comercio de 31 de 
Octubre de 1935.

4.° Que, como consecuencia de lo 
dispuesto, no procede expedir la certi
ficación provisional solicitada por don 
Nemesio Leal Hernández.

5.° Que para conocimiento, general 
se publique esta Orden en la Gaceta  
de Ma drid .

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Marzo 
de 1936,

RU1Z FUNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

I lmo, S r . : La Orden de 1.º de Fe
brero próximo pasado, por la que se 
establecieron las normas que habían 
de regir la administración y reparto  
del contingente de caseína hocicada, 
fijaba, en el apartado e) del a r t ícu 
lo 3»°, unos porcentajes 'm áxim os-’para 
la asignación de cupo a cada uno de 
ios grupos de industriales que se de
bían considerar como posibles p ar t i
cipantes en el cupo de reserva.

Al llevar a la práctica la d is t r ibu
ción de dicho cupo se ha observado 
que tales porcentajes no respondían 
exactamente- a la ponderación de las 
necesidades correspondientes a cada 
uno de los cuatro grupos, p roducién
dose una contracción en las cifras 
que se debían adjudicar  a los fabri
cantes habituales importadores como 
consecuencia de la escasez de cupo 
señalado al aplicar el 25 por 100 del 
cupo de reserva. Teniendo en cuenta 
lo anteriormente expuesto, y con ob
jeto de recoger las enseñanzas deriva^ 
das de la puesta tn  práctica de la 
aplicación de los porcentajes,

Este Ministerio, a propuesta  de la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, hecha a instancia

de la Comisión Gremial que in te rv ie
ne en la adm inistración del cont in
gente de la partida  953, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

El resto del cupo de reserva se dis
tr ibuirá entre  los fabricantes com
prendidos en el grupo c), en la for
ma siguiente: Se destinará el 50 por  
100 del cupo de reserva a inc rem en
tar la asignación de los fabricantes 
im portadores habituales que soliciten 
dicha ampliación, razonando la nece
sidad de la misma. La distribución se 
hará, por regla general, en p ropo r
ción a los cupos de cada uno, co rre
gido conforme a las reglas aplicables 
a los grupos a) y b), pero podrá  al
terarse esta proporción previo in fo r
me razonado de la Comisión Gremial.

El 35 por  100 del cupo de reserva 
se destinará a los fabricantes que h a
yan realizado compras de caseína en 
el mercado inter ior  durante el año 
1934 y p rim er semestre del 35, repa r
tiéndose dicha cantidad en ¡proporción 
a las compras justificadas por  las co
rrespondientes facturas.

Para los fabricantes de nuevo esta
blecimiento durante este período se 
fijará su cupo por el procedimiento 
establecido para  los nuevos im porta
dores del grupo a), pero sin que en 
ningún caso el número- de meses que 
se tome como divisor para hallar la 
media mensual haya de ser inferior a 
seis, meses,

El 5 p o r  100 r e s t a n t e  s e r á  destinado 
a los  f a b r i c a n t e s  e s t a b l e c id o s  c o n  p o s - ' 
t e r i o r i d a d  a 1.® de  Ju l io  de 1935,

Si hubiera sobrantes del 10 por 100 
de los cupos a) y D) y, en su caso, 
del 5 por 100 del e;, se destinarán a 
aum entar el 35 por 100 que se prevé 
para  los fabricanies que aporten fac
turas de sus compras en el m ercado  
in ter ior  durante el año 1934 y p r im er  
semestre de 1935,

Madrid, 30 de Marzo dp 1936.
ALVAREZ BÜYLLA

Señor Director general de Comercio .y 
Política arancelaria,

I lmo. S r . : Visto el abandono duran
te largo tiempo por parte de los Ayun
tamientos y Juntas vecinales de sus 
derechos a los auxilios pecuniarios del 
Estado que por este Ministerio tienen 
concedidos, con arreglo al Real decre
to de 28 de Junio de 1910 y Decreto 
de 23 de Agosto de 1934, para obras 
de alumbramiento de aguas con des
tino al abastecimiento de sus vecinda
rios y de la necesidad del conocimiento 
exacto por la Administración de sus 
obligaciones de carácter económico, ya 
que las vinculadas a esta clase de auxi-
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líos resultan más aparentes que reales, 
puesto que no se cum plen por los in 
teresados las cond icion es precisas pa- 
ra llegar al disfrute de aquéllos, im 
pid iéndose, por otra parte, la aplica
ción  de las correspondientes consig 
naciones presupuestarias a otras enti
dades de población  que solicitan ayu
da para alumbramientos de agua, de 
la que están verdaderam ente necesi
tados,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se consideren  anuladas las 

Ordenes de este Departamento m inis
terial anteriores a 1.° de Enero de 
1935, por las ique se concedieron  au
x ilios pecuniarios del Estado para 
obras de alum bram iento de aguas a 
las entidades que en el plazo de dos 
meses, contados a partir de la publi
cación  de esta Qrden en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , no den cuenta a este Mi
nisterio del estado en que se encuen
tran las obras subvencionadas.

Se exceptúan los auxilios que corres
pondan a obras cuyo estado se haya 
participado a este Centro ministerial 
durante el citado año 1935.

2.° Los auxilios para obras de cu
yo estado se dé cuenta en el plazo se
ñalado serán anulados si se com pro
base que en ellas no se han cum plido 
las cond icion es establecidas en la Or
den ministerial p or  la que fueron con 
cedidos.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos. M adrid, 28 de Mar
zo de 1936.

p . D .,
LUIS RECASENS SIGHES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso convocado por Orden de 25 
de Febrero último, inserta en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al 28 
del mismo mes y año, en consideración 
a los méritos com probados y de con 
form idad con la propuesta formulada 
por la ponencia que al efecto se desig
nó por Orden del 5 del mes actual, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Emilio A lfredo Cabanillas 
Blanco Jefe del Gabinete de Prensa y 
Servicios complementarios de inform a
ción  general del mismo, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas, que habrán de 
abonarse con cargo al capítulo prim e
ro, artículo segundo, grupo octavo, con 
cepto 11, del vigente presupuesto, en 
tanto no sea acoplado en su lugar c o 
rrespondiente en el primer presupues
to que se forme.

L o que com unico a V. I. para su c o 
nocimiento, el del interesado y  a todos

los efectos que de este nombramiento 
se deriven.

Madrid, 30 de Marzo de 1936.
ALVAREZ BUYLLA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio la Sociedad Es
pañola de Construcción Naval en soli
citud de autorización para im portar en 
régimen tempo-ral materiales para ser 
destinados a la construcción de unos 
buques de guerra con  destino al Go
bierno de la República mejicana: 

Resultando que, con fecha 17 de Ju
lio de 1933, la Sociedad peticionaria 
contrató con el Representante en Es
paña del Gobierno de M éjico la cons
trucción de tres cañoneros-transporte 
de 1.300 toneladas:

Considerando que el artículo 6.° de 
la Ley de 28 de Diciembre de 1932 au
toriza al Gobierno para otorgar fran
quicia arancelaria a los materiales que 
no se produzcan en España y sean des
tinados a la construcción de los buques 
que el Gobierno mejicano adquiera de 
entidades españolas, con arreglo al sig
nificado de las cláusulas convenidas en 
la expresada Ley:

Considerando que se han cum plido 
los trámites señalados en la Orden de 
este Ministerio, fecha 29 de Agosto de 
1933 (G a c e t a  del 31):

Visto el inform e favorable emitido 
por los Servicios de Industria de este 
Departamento,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo acordado en Consejo de Ministros y 
a propuesta de la D irección general de 
Comercio y ¡Política Arancelaria, ha re
suelto :

l .Q Que de conform idad con lo  dis
puesto en el artículo 6,° de la Ley de 
28 de Diciembre de 1932 se autoriza a 
la Sociedad Española de Construcción 
Naval pára im portar en régimen tem
poral los siguientes materiales:

Por la Aduana de F errol: Un juego 
de elementos de respeto para bombas 
de circulación, patente W eir, peso bru
to 314 k ilos; neto, 225,

Por la Aduana de Cádiz: Dos juegos 
de elementos de respeto para bombas 
de circulación, sistema W eir, peso bru
to 628 kilogram os; neto, 450.

Por la Aduana de Valencia: Un jue
go de elementos de respeto para bom 
bas de circulación, patente W eir, con 
peso bruto de 314 kilogram os y neto 
de 225. Ün indicador de salinidad Spe- 
rry, tipo continuo, con peso bruto de 
185 kilogram os y neto de 83.

El detalle y características de los ma
teriales indicados se especifica en las 
dos relaciones que p or  duplicado se

acompañan a la presente Qrden; de
biendo entenderse que en lo que afecta 
a la exactitud de las cifras expresivas 
de los pesos de los materiales citados 
podrá admitirse entre lo declarado y 
el resultado del despacho una toleran
cia del 5 por 100 en más o en menos.

2.9 El plazo de im portación será el 
de cuarenta días, a contar de la fecha 
de la presente Qrden, y el de exporta
ción, hasta el 31 de Julio del corriente 
a~ o.

3.° Los materiales de referencia no 
podrán tener otro destino que el de 
ser aplicados a la construcción de los 
buques de referencia, objeto del con 
trato celebrado en 17 de Julio de 1933 
entre la entidad concesionaria y el Re
presentante del Gobierno de M éjico.

4.° La entidad concesionaria pres
tará a satisfacción de las Administra
ciones de Aduanas im portadoras ga
rantías suficientes a responder del pa
go de los derechos arancelarios, para 
caso en que los materiales a que se re
fiere esta autorización tuvieran destino 
distinto del que expresamente se men
ciona, o no se reexportaran dentro del 
plazo prevenido, quedando igualmente 
obligada la entidad concesionaria a 
cum plir cuantos requisitos y form ali
dades se acostumbran a establecer por 
el Ministerio de Hacienda com o garan
tía de los intereses del Tesoro que le 
están encomendados.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 27 
de Marzo de 1936.

ALVAREZ BUYLLA 
Señores Ministro de Hacienda y  Direc

tor general de Comercio y  Política
Arancelaria.

Excmo. Sr .: Vista la instancia pre
sentada por Sondeos Ibéricos, S. A., 
para que se le autorice la im portación 
temporal de un tren portátil de son
deos para alumbramiento de aguas a 
grandes profundidades p or  el sistema 
llamado californiano:

Resultando que, requerido el inform e 
de los Servicios de Industria de este 
Ministerio a los efectos de la aplicación 
de la ley de Protección a la Industria 
Nacional, manifiestan que, con  excep 
ción del m otor Diessel, la industria na
cional en el momento presente, no su
ministra los materiales cuya im porta
ción se solicita:

Considerando que mediante el cum
plimiento de los requisitos legales 
acostumbrados en la concesión de esta 
clase de im portaciones, no sufren con 
ella perju icio  los intereses del Tesoro, 
procurándose, en cambio, la posibilidad 
de obtener beneficios a la agricultura 
nacional mediante el empleo de méto
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dos modernos y perfeccionados para el 
alumbramiento de aguas a grandes 
profundidades, y que por el sistema 
portátil de su empleo, cabe extenderlos 
por todo el territorio nacional, reva- 
lorizando las tierras, al convertir las 
de secano en regadío, con el consi
guiente desarrollo de la riqueza de 
nuestro suelo:

Resultando que la importación tem
poral de que se trata no figura entre 
las que de un modo normal están pre
vistas y reguladas en las ordenanzas 
y Aranceles vigentes de Aduanas, por 
lo que su autorización ha de ser moti
vo de concesión otorgada a título ex
cepcional, para lo que se halla facul
tado este Departamento por las dispo
siciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria, ha 
resuelto disponer:

1.° Que se conceda a la entidad in
dustrial Sondeos Ibéricos, S. A., la im
portación temporal por la Aduana de 
Barcelona de los siguientes elementos 
componentes de un tren portátil de 
sondeo para el alumbramiento de 
aguas:

Kilogra
mos.

Sondeadora  .............   10.804
Eje delantero con ruedas  405
Orugas  ............   1.902
Eje trasero..  ......     338
Torres (dos partes)...................  1.275
Cables ......       1.354
Cadenas, muelles y piezas de

recambio ....................................  156
Balancín  ............    340
Tijera detención “6”.................... 190
Idem id. “12”. . . . . ........   191
Barra maestra maciza................ 240
Broca de “18”.. . . . . . ........   763
Cuchara para barro, de “11”... 385
Idem id, “9”. . . . . . . . . . . ........   280
Par de clamps (abrazaderas

de “16”)   ..............   210
Idem id. id. de “12”...................  188
Lanza para cable................    264
Pescador de cuña.....................  438
Cuatro llaves especiales  48
Sujetador de martinete  ...... 140
Broca cruzada de “15”............. 607
Idem id. de “12”........................  338
Ensanchador de fondo de “18”. 750
Idem id. id. de “12”...................  530
Válvula para barro de “14”... 455
Perforador de caños.................  194
Herramienta de pesca...  85

2.° La importación temporal que 
por la presente Orden se autoriza, de
berá realizarse dentro del plazo de 
tres meses, a partir de la publicación 
de la presente en la Gaceta de Ma
drid, transcurrido el cual se conside

rará sin efecto, debiendo realizarse la 
reexportación por la misma Aduana 
dentro del plaZo de dos años, contados 
desde la fecha de la importación,

3.° El solicitante se obliga a garan
tizar los derechos arancelarios y de
más que deban exigirse a satisfacción 
de la Administración de Aduanas im
portadora, para responder del pago 
de los mismos si el material de sondeo 
cuya importación temporal se autoriza 
no es reexportado al Extranjero dentro 
del plazo de dos años a que antes se 
hace referencia; y

4.° En el uso de esta autorización 
deberán cumplirse las disposiciones 
que se dicten al efecto por el Ministe-. 
rio de Hacienda para la acertada prác
tica del servicio que se deduce de esta 
concesión y garantía de los intereses 
cuya administración le está encomen
dada.

Lo que pongo en conocimiento de 
V. E. a los efectos oportunos. Madrid, 
28 de Marzo de 1936.

ALVAREZ BUYLLA
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Goanercio y Política 
Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Aprobados por Orden m i
nisterial del 2 de Febrero del corrien
te año lo$ Aranceles de los Gestores 
administrativos de España, profesión 
reconocida oficialmente por el Decre
to de 28 de Noviembre de 1932, fué 
suspendida la eíitrU a en vigor de di
chos Aranceles por Orden ministerial 
de 12 de Febrero de 1936, que dispu
so su aplazamiento hasta el 1.° del 
próximo Abril.

A fin de atender a las diversas re
clamaciones que contra los menciona
dos Aranceles se han formulado ante 
este Departamento y estudiar detalla
damente los proolemas que plantean 
otros sectores de profesionales afec
tados por la disposición aludida.

Éste Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la entrada en vigor de los 
Aranceles de los Gestores administra
tivos de España queden en suspenso 
por diez día$, a partir de! último apla* 
¿amiento, esto es, hasta el día 10 del 
próximo mes de Abril,

Madrid, 31 de Marzo de 1936.
p. D.,

LUIS RECASENS SICHES

MINISTERIO DE COMUNICACIONES Y MARINA MERCANTE
ORDENES 

Ilmo. Sr,: Este Ministerio, de acuer
do con lo informado por esa Direc

ción general de la Marina Mercante, 
ha tenido a bien disponer las normas 
a que habrán de ajustarse los buques 
pesqueros construidos con arreglo a 
las Bases de Paro, en lo referente a 
alojamientos de tripulación:

1.a Los buques de más de 100 to
neladas deberán cumplir el Reglamen
to de Alojamientos de tripulación de 
9 de Septiembre de 1918.

2.a Los comprendidos entre 40 y 
100 toneladas llevarán un retrete y un 
lavabo y cumplirán también el Regla
mento citado.

3.a Los inferiores a 40 toneladas lle
varán un sollado de descanso para la 
m ayor parte posible de la tripulación.

Todo ello dentro de lo razonable, a 
juicio de la Dirección general de la 
Marina Mercante.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. I. para  su conocimiento y cumpli
miento. Madrid, 27 de Marzo de 1936.

, BLASCO GARZON
Señor Director general de la Marina

Mercante, Sr. Jefe de la Sección de
Construcción Naval, Sres. Delegados
Marítimos. Señores.. .

Ilmo. S r . : Elegido Diputado a Cor
tes por la circunscripción de Málaga 
el Oficial de primera clase del Cuerpo 
técnico de Correos, con destino provi
sional en ese Centro directivo, D. An
tonio Acuña Carballar,

Este Ministerio se ha servido decla
rarle en situación de excedente forzo
so en el Escalafón general del Cuerpo 
a que pertenece, con derecho al pe rc i
bo de dos tercios de sus haberes v 
derechos que disfrute, según determi
na -el artículo 2.° de la ley de Incom
patibilidades de 7 de Diciembre 
de 1934.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 30 de Marzo de 1936.

p. D.,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos.
Lo q u e  se  publica e n  la Ga c e t a  d e  

M a d r id  a los efectos d e  la ley Electoral 
v ig e n t e .

Ilm o. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien declarar en situación de super
numerario, sin sueldo, en el Escala
fón general del Cuerpo técnico de Co
rreos, reservando la vacante, al Jefe 
de Negociado de tercera clase, adscri
to a la Estafeta d e Elda (Alicante) 
don Angel Vera Coronel, que ha sido 
nombrado Gobernador civil de Zara
goza, y de conformidad con lo preve-
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n id o  en el D e c r e to  d e 21 de Julio  de 
.1931,

Lo digo a V, L a los efectos opor
tuno;, M adrid, JO de Marzo de 1936.

p. D,,

B. GINER DE LOS RIOS
Señor D irector general de Correos.

Lo q u t se p u b lica  en la G a c e ta  de  
Ma drid  a lo s  e fe c to s  de la ley Electoral vigente,

I lmo. S r .: A propuesta de esa Di
rección general, de acuerdo con la 
Sección de Persona],

Este M inisterio ha dispuesto nom 
b ra r M ecánico de la lancha de la De
legación M arítim a de Cartagena a 
D. Pedro Galludo- Díaz, con el haber 
anual de 3,000 pesetas, que cobrará 
con cargo al presupuesto ele esa D i
rección general de M arina m ercante, 
b ien  entendido que este nom bram ien
to se hace con carácter interino , sin 
que el interesado adquiera derecho al
guno de carácter perm anente m ien
tras desem peñe dicho cargo, en el que 
den era cesar tan pronto  sea. nom bra
do otro en propiedad, previo el con
curso reglam entario ,

M adrid, 20 de Marzo de 1936.
BLASCO GASCON

Señores Director general de la Marina 
mercante. Jefes de las Secciones de 
F.-umnM y de Navegación y de la 
Sjbsece.uun de Contabilidad e In- 
t c l v e r11o:- cenírai y Ordenador de 
Pagos del Ministerio,— Señores...

I lmo. Sr. Le cenbum idad con lo p ro 
puesto p.u c . u  D. i «--mi general, y con 
arReglo j lo [ . í c a . íu L  en los artícu
los oí y s c l i c U a  del de aplicación 
de la ley de Lases de ¿2 de Julio de 
1912, he Dundo a bien conceder al fun
ciona i lo de í u . d j  (Jase del Cuerpo de 
Cartm us u. Panes, con el haber anual 
de 2 Dcs-m; y destino en la Car
tería M \j bubdi terna de Escairón (Lu
go), D. \nmM no Xmies López, licencia 
por írtó 11 me.h-d, «_cn sueldo, para aten
der durante treinta dias al restableci
miento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid., 25 de Marzo de 1936.

P. D.,
B. GINER DE LOS RIOS 

 ̂ Señor D irector general de Correos.
Lo que se publica en este periódico o ficia l'a  los efectos de la vigente leyElectora!.

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 103 del Re

glamento orgánico del Personal de 
Correos y Orden de 23 de Diciembre 
d e '.1935, que aplica a este Ramo la de 
12 de Diciembre de 1924, he tenido a 
bien conceder al Auxiliar femenino 
del Cuerpo de Córreos;, con el haber 
anual de 3.000 pesetas y destino en la 
Administración general de la Caja Pos
tal de Ahorros, doña María Olimpia 
Fernández Gómez, licencia por enfer
medad, con todo el sueldo, p a ra  aten
der durante treinta, dias al restableci
miento de su salud.

Lo digo a'V . I. a los efectos oportu
nos, Madrid, 26 de Marzo de 1936.

p. D.,

B, GINER DE LOS RIOS
Señores Director- .general de Correos, 

Ordenador de Pagos de este Ministe
rio, Gerente de la Caja. Postal de 
Ahorros y Habilitado de esta Direc
ción general,

Ilmo. Sr.: De conform idad Con lo 
prevenido en el artículo 103 del Re
glamento orgánico del Personal de 
Correos y Orden de 28 de. Diciembre 
de 1935, que aplica a este Ramo la de 
12 de Diciembre dé 1924, he tenido a 
bien conceder al Oficial de prim era cia
se del Cuerpo técnico de Correos, con 
el haber anual de 5.000 pesetas y des
tino en la Administración principal 
de Madrid, D. César Pérez-Caballero 
Miqueo, licencia po r enferm edad’, non  
todo el sueldo, p ara  atender durante 
tre in ta  di as al restablecim iento de su 
salud.

Lo digo a Y. L a los efectos oportu
nos. Madrid, 26 de Marzo de 1936.

• , p . ó „

B, GINER DE LOS RIOS
Señores D irector general de Correos, 

Ordenador de; Pagos de este M iniste
rio y A dm inistrador p rincipal de Ma 
dríd.

Ilmo. S r ,: De conform idad  con lo 
prevenido en el artículo  103 del Re
glam ento orgánico del Personal de 
Correos y Orden de 28 de D iciem bre 
•de 1935, que aplica a este Ramo la de 
12 de D iciem bre de 1924, he tenido a 
bien conceder al A uxiliar fem enino 
del Cuerpo técnico de Correos, con el 
haber anual de 3.000 pesetas y desti
no en la A dm inistración p rinc ip a l de 
Logroño, doña María M onforte Suber- 
viola, licencia por enferm edad, con 
todo el sueldo, para  atender durante, 
tre in ta  días al restablecim iento  de su 
salud.

Lo digo a Y. I. a los efectos qpor- * 
tunos. M adrid, 28 de Marzo de 1936.

P. D .s

BA GINER DE LOS RIOS

Señores D irector general de Correos, 
O rdenador de Pagos de este Minis
terio  y A dm inistrador p rinc ipa l de 
Logroño.

Ilmo. S r .: De conform idad con lo 
prevenido en el artículo  103 del Re
glam ento orgánico del Personal de 
Correos y Orden de 28 de D iciem bre 
de 1935, que aplica a este Ramo la de 
12 de D iciem bre de 1924, he tenido a 
bien p ro rro g ar por tre in ta  días, con 
m edio sueldo, la licencia  por en fer
m edad que fué concedida po r Orden 
m inisterial de 18 de Febrero  último 
al Oficial de p rim era  clase del Cuerpo 
técnico de Correos, con el haber anual 
de 5.000 pesetas y destino en la Esta
feta de Guadaleanal (Sevilla), J), José 
P ere ira  B arrero.

Lo digo a Y. I. a los efectos opor
tunos. M adrid, 28 de Marzo de 1936»

p. d ,5

B. GINER DE LO S RIOS» ~
Señores D irector general de Correos, 

O rdenador de Pagos de este Minis
terio, Jefe del Negociado de Presu
puestos y A dm in istrador princ ipal 
de Sevilla.

I lmo. Sr.: De conform idad con lo 
prevenido en el artículo 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y Orden de 28 de Diciem bre de 
1935, que aplica a este Ramo la de. 12 
de D iciem bre de 1924, \

He tenido a bien conceder al Ofi
cial de segunda clase del Cuerpo téc
nico de Correos, con el haber anual 
de 4.000 pesetas y destino en la Esta
feta de Pedro Muñoz, D. Luis Tomé 
M arín, licencia por enferm edad, con 
todo el sueldo, para atender durante 
tre in ta  días al restablecim iento de su 
salud,

Lo digo a Y. I. a los efectos opor
tunos, M adrid, 28 de Marzo de 1936.

p . o . ,

B. GINER DE LOS RIOS
Señores D irector general de Correos,, 

O rdenador de Pagos de este Minis
terio  y A dm inistrador p rinc ipal de- 
Ciudad Real.

Ilmo. Sr.: Han sido varias las deman
das recibidas de todo el territo rio  na
cional en súplica de que, como en años 
anteriores, sea prorrogado el plazo vo- 
luntario  para  la obtención, sin recargo, 
de las licencias para  uso de aparato 
rad io rrecep to r; y teniendo en cuenta 
que, por dificultades en el suministro 
del m aterial preciso, empezó la recau-
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dación algunos días después de los que 
son habituales, Ihe tenido a bien con
cede!. una prórroga de un mes, que ter
minará el día 30 de Abril próximo. Pa
sada esa fecha, se expedirán con recar
go por el duplo de su valor, aparte de 
las multas que p u e d a n  imponerse, se
gún ios casos, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, y  .que serán .aplicadas 
con el rigor debido..
• . Lo que comunico a V- I. para  su eo- 
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Marzo de 1936. . .

p. d.5 , ,
’ B. GTNER BE LOS RÍOS-,

Señor D irector general de TelecomunL
* cacióm

 ADMINISTRACION CENTRAL.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

TRIBUNAL BE CUENTAS DE LA RE
PUBLICA

A  L A S  C O R T E S  

 I
PR ELIM INA R

El artículo 109 de la Constitución 
de la República española, que ordena 
sean" rendidas al Tribunal de Cuen
tas las anuales del Estado para su exa- 
-líien y censura, dando cuenta a las 
.Cortes de las infracciones o resp.on- 
sabilidadés mihisteriáles observadas; 
el 81 de la ley le Administración y 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
que asigna al mismo Tribunal l.a'qbli- 
.gación inexcusable de rem itir directa
mente al Congreso, en el mismo plazo 
que en la misma- se señala al Gobier
no para la presentación de las cuentas 

.-generales, una . Memoria, referente a 
los resultados, infracciones, ilegalida- 
dés y Observaciones a que diera lugar 
"su examen y comprobación con las 
parciales rendidas por los Agentes de 
la Administración pública; el 11 ,de 
la ley Orgánica del Tribunal de 29 de 
J im io ' dé 1934, y éí 56 de su Regla
mento, de 16 de Ju lio " de 1935, son 
las disposiciones legales en que se 
funda el Tribunal de Cuentas de Ja 
República para elevar a lás Cortes la 
presente Memoria relativa a la Cuen- 
.ta general del Estado correspondiente 
ál año económico de 1934/que la In- 
'térvéneión general de la Administra
ción del Estado rindió- a su debido 
tiempo en la forma dispuesta jjor la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública.
. Dicha Cuenta general ha sido exa
minada y comprobada con las 3.257 
cuentas parciales de Tesorería, Rentas 
y Gastos públicos, Propiedades y de
rechos del Estado, -.Fabricación, Ad
m inistración y de ‘Presupuestos en que 
sé funda, y de cuyos resultados dictó 
;eí Tribunal la reglamentaria deélara- 
• ción, que, debidamente certificadas re
mitió copia al Gobierno en 3 de Ene

ro del año - en curso, labor abrumado
ra, ya que el volumen de las opera
ciones que aquéllas alcanzan es cada 
vez más extraordinario,qm éslo que los 
servicios públicos' varían frecuente
mente en razón a tener que acomo
darlos a las nuevas orientaciones y 
necesidades nacionales, y ha sido rea
lizada por él Tribunal en el agobian
te plazo de cuatro meses que la Ley 
le concede, aparte eii absoluto del 
examen, censura y fallo, de lás cuen
tas parciales, base de la general del 
Estado, y dé las que diferentes orga
nismos tienen obligación de rendir, 
bien como justificantes de man damiert- 
tos .de. pago unas, ya con carácter es
pecial^ otras, relativas a importantes 
servicios, tales como los de obras de 
puertos, Confederaciones hidrográfi
cas, Protectorado de 'Marruecos, Po
sesiones españolas del África occiden
tal; Administración Central Colonial, 
Minas de Almadén,• Instituto de Re
forma Agraria, Junta, constructora de 
la . Ciudad Universitaria, Cañales del 
Lozoya, Dirección general de Aero-' 
náutica, Administración del Monopo
lio de Tabacos y -Timbre y el de Ce
rillas, Patronatos universitarios, Es
cuelas especialés de Ingenieros; Renta 
de Petrúleos,-Giro postal y telegráfico, 

zCaja Postal de Ahorros,- Derechos ob
vencionales de Aduanas y otros, ade
más de la tramitación de expedientes 
‘de réínfegros, absolución de respon
sabilidades y cancelación de fianzas, 
toma de razón y examen-.de ios con
tratos de servicios y obras públicas 
y . de concesión de .suplementos de cré
dito y 'créditos extraordinarios én los 
interregnos parlamentarios, de los que 
.a su. tiempo fueron.elevadas a las Cor
tes las respectivas Memorias, habien- 
,do obtenido con su actuación cons
tante’ reintegros' para "el Tesoro' que 
importan '23.953.016',08 pesetas, de los 
que 1.798.035,28 corresponden a pagos 
indebidos, 6.545.163 a recursos; presu
puestos,, 88.844,Í8 a partidas’ declara
das de alcánce y 15.522.973’60 a so
brantes de cantidades libradas a jus
tificar.

Además, y como continuación de las 
gestiones-realizadas por mi Tribuna! en 
el . examen de las .cuentas de...los'.serví*. 
cios de ; Aviación /militar, ,.se ha obte
nido un aumento' de í .162.000 pesetas 
en el inventario de material, a "conse
cuencia del recuento ordenado por 
aquél en los artículos de u 
consumo efi los aludidos servicios, en 
los que ¡se (ha conseguido una mayor
perfección;- .

Eii .cumplimiento- de la Orden minis
terial de 13 dé Julio dé 1934, qüe con
tiene las reglas de Contabilidad qüe han 
de observarse como consecuencia de la 
nueva esiructura del Presupuesto,, la 
Cuenta general, en la parte referente al 
Presupuesto de gastos, presenta ' sepa
radamente la lienidación de los-créditos 
pertenecientes al primero y . segundo 
semestres de 1934, totalizando después 
sus resultados por las distintas SeCció- 
nes y ofreciendo en definitiva las cifras 
.anuales de previsión, ejecución .y liqui
dación. y . . ;

Las dificultades de la aplicación, de la 
citada Orden ' mirbsterial han obligado 
a la transformación de la Contabilidad 
que se llevaba para la formación de.la 
Cuenta general (Gastos), introducién
dose en aquélla las modificaciones si
guientes:,

Se-ha suprimido el Auxiliar de Pagos 
y Reintegros de Corriente del segundo 
semestre, a excepción de la parte co
rrespondiente a Clases pasivas y Pie- 
cursos -'municipales> sustilu-y endose- por 
los Resúmenes de Pagos y Reintegros 
de las Ordenaciones de Pagos, en las 
que se’han hecho las rectificaciones de
rivadas del examen de i as cuentas de 
Gastos públicos.

En el Mayor se ha realizado un cam
bio adecuado de columnas, obteniéndo
se éu éi las obligaciones y pagos líqui
dos, y se ha suprimido el llamado Ba
lance de (Comprobación y Saldos.

En la C lien la general se ¡na suprimi
do el Desarrolló' de la liquidación del 
Presupuesto r n ,tu mI-*', h o y  ’craria, da
da la nuevo csL-uchua í;í’! Mayor.  Sólo 
figura Ja tulufizaciÓM bM De ^arrollo de 
las Secciones,

Las operaciones referentes a Recur
sos.- municipales figuran en una Cuenta 
de estruciara análoga a las provisio
nales de. Gastos.

x  por último, la liquidación del se
cundo-semestre de la Sección 4.a, “Mi
nisterio de la Gr.mTci't m : como la p a r 
téale las Seccio» e 16 y i o {.leda misma 
Ordenación, se lia ) ( w r  artículos, 
ya que ésta ha librad > * on cargo a 
los créditos del "¡m n<! * semestre, sin 
especificar las ae. upam >nt s.

Redactada ■ oin . m b, i l mi
tas parciales., a. ou » ;m ;
r encía, ren d id a ,  > p * i > o 
obligados a ello, ■! m ¡ ¡ o me
los siguientes resultados.

II

. CUENTA GENERAL DEL E S T A D O .

Dispone la ley de 'Administración y 
Contabilidad d é l a  Hacienda pública vi
gente que.a la .terminación de cada P re 
supuesto la Intervención general de la 
Administración del Estado habrá de 
fo rm a r 'lá  Cuenta general por Jas p a r 
ciales que en ios plazos reglamentarios 
rinden los Agentes del Tesoro y de i a 
Adminisira¡ i m u  « o g mm o M c n  au-
dación y cu 1 ,Ua i*e u l Ó, ¿ u la
distribución e i o » \* n r i

En la pr< no , u  m m A > L. 
tión anual mo c s r  , 1 í ,<• , e-
sttme' la' In i i,  d " '  su f i Tn * fe  
apelaciones de* ¿ nb v i ' , t ’u- 
ranie el i «o ! : , m ¡ s >
.efectuaron lo-, oj uaiii.o 1 > * u \ o,
de 'éilo/exp n * h a o ' ( n i n m * < I < >
leyes económicas ouc auio^’̂ aron la 
obtención de iv 'u i  - - v l íp. f 'uón,  o 
que modifican'*] o aruhui'Vii cré
ditos concedidos, cí'idj - Á . * de 
una ])arte, los in a rc  y » a,./‘ - «oí (Uña
dos por el r¡\ «,o ^ , - ;ij -n ba-
!ance-de sitme de en ’ h» , í c’:vos 
y pasivos, y pe ooa ,  la i.{,uicecson de
finitiva dena^ h a-i a de : s i , oc.ones 
realizadas durante su ‘A • n ia, > como 
último resultado, el d 'V 'd  r r,- resulta, 
originado por ed exe o m» in 'ycsos 
sobre ios pagos t1 j ' ’o » * ’j mtíe al 
Presupuesto del año. deduc ¡do del de 
los pagos solare los ingresos que p ro 
cede de resultas de eje; mMos cerrados.

Con este (‘.?qcb>. ias rrUcl-cas cent ra 
jes de Iní.erv?DCio¡;. ;;o* íes cu/”';',as que 
'rinden 'las provine;;.s y ios íT.Ms Cen
tros de i a Adminís'; ,;ción ;,úbb;:a, re
gistran por i re se s y Cirios y totalizan 
por Secciones, capítulos y artículos, en 

dos respectivos libros de Tesorería, Ren- 
- tas ysGas'íos públicas, las múltiples ope-
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raciones de contracción, recaudación y 
pago que requiere la: realización de los 
Presupuestos.

La Cuenta general comprende dos 
partes: la general de Tesorería y la li
quidación definitiva de los Presupues
tos, y forman parte integrante de la 
misma, tpor disposición de la ley de Ad
ministración y Contabilidad, las espe
ciales de Propiedades y derechos del 
Estado y de la Deuda pública.

Siguen figurando con entera inde
pendencia de la general, y sin ninguna 
relación con ella que afecte a sus re
sultados finales, seis cuentas anuales 
de efectos por documentos timbrados 
de Aduanas, precintas para la realiza
ción de los impuestos sobre alcoholes, 
achicorias y explosivos, y timbres para 
el de medicamentos y artículos de lujo, 
que, por Orden ministerial de 5 de Ene
ro de 1933, sustituyeron a las cuentas 
mensuales, reducidas por dicha dispo
sición a estados de movimientos de

efectos justificantes de la anual esta
blecida.

Cuenta general de Tesorería.

Esta cuenta, en realidad un balance 
anual de operaciones, verifica la pri
mera parte de la general del Estado, y 
en ella se comprenden las existencias 
en las Cajas públicas y saldo a favor 
del Tesoro al dar comienzo sus opera
ciones en efectivo metálico, valores 
corrientes, efectos cotizables y varias 
clases de papel; los ingresos obtenidos 
y pagos realizados por derechos y obli
gaciones del Presupuesto corriente y 
resultas de ejercicios cerrados; de va
lores del Tesoro y de recursos muni
cipales y por operaciones del Tesoro 
en sus agrupaciones de deudores, 
acreedores y movimiento de fondos, 
y, por último, el saldo que resulta a 
favor del Tesoro en la cuenta de éste

en el Banco de España, y las existen
cias en las Cajas públicas al cerrar la 
cuenta en 31 de Diciembre de 1934.

Justifican la primera parte las cuen
tas de rentas y gastos públicos en que 
se desarrollan las operaciones de in
gresos y gastos, devoluciones y reinte
gros, cuyos totales forman el cargo y 
la data de la cuenta, y la segunda par
te, “ Operaciones del Tesoro” , las rela
ciones de deudores, acreedores y giros 
y valores, que, partiendo del saldo del 
año anterior, detallan por conceptos 
los débitos y créditos del Tesoro con
traídos y su minoración en el año y 
el saldo para el siguiente, que, con las 
de movimiento de fondos, clasificación 
de existencias y créditos activos y pa
sivos, ponen de manifiesto la situación 
económica y financiera del Tesoro en 
fin del ejercicio a que la cuenta se re
fiere.

Su movimiento se refleja en la si
guiente forma:

Pesetas. Pesetas.

D E B E

Existencias en las Cajas públicas en 1.°
de Enero de 1934............................. .

Saldo a favor del Tesoro en el Banco de 
España en igual fecha, valores..............

Ingresos por valores presupuestos.

Del año 1934 4.583.149 528 27

1.252.813.627,12

139.293.970,22

H A B E R

Pagos por obligaciones presupuestas.

Del año 1934.................... 4.219.300.081,41
Resultas de ejercicios

cerrados .................... . 323.765.859,83
Recursos municipales... 119.683.372/17

4.662.748.313,41
Resultas de ejercicios

cerrados ......................  99.365.249,28
Recursos municipales... 124.471.209,38

4.806.985.986,93

Devoluciones en disminución de ingresos 
por contribuciones y de rentas pú
blicas.

Reintegros en disminución de los gastos 
públicos.

Del año 1934.......... .........  63.112.003,92
Resultas de ejercicios

cerrados ................... . 73.088,22
Recursos municipales... 76.377,91

Del año 1934.............. . 230,685.180,99
Resultas de ejercicios

cerrados ......................  1.795.657,79
Recursos municipales... 1.258.226,02

233.739.064,80

63,261,470,05
Operaciones del Tesoro.

Operaciones del Tesoro.

Deudores ........................  3.280.427.802,99
Acreedores .................. 3.474.414.807,34
Movimiento de fondos, 

fondos recibidos, car
gos indebidos y por 
acumulación de datas 
indebidas .......... . . . . . .  1.124.005*194,78

Deudores ........................  3,451.046.580,96
Acreedores ............ ........ 3.280.466.644,64
Movimiento de fondos, 

fondos remesados, da
tas indebidas y acu
mulación de cargos 
indebidos ................... 1.123,146.148,40

7.854.659.374,00

11.121.249,06

1.378,934.858,167.878.847,805,11

Saldo a favor del Tesoro en el Banco 
de España al finalizar el año, valores. 

Existencias en las Cajas públicas en 31 
de Diciembre de 1934............................

Suma el D ebe ............................ 14.141,202.859,43 Total igual al D ebe .......... . 14.141.202,859,43

Liquidación definitiva del Presupuesto.

Conforme dispone la ley de Admi
nistración y Contabilidad, la liquida
ción definitiva correspondiente a los 
Presupuestos de 1934, objeto de esta 
Memoria, está dividida en dos partes, 
conformes al orden y exposición de los 
resultados que ofrece la Contabilidad 
del Estado al liquidar el período eco
nómico de cada Presupuesto.

En la primera se comprenden los in
gresos, y  en ella se expresan los recur
sos" calaS^dos por la Ley con los au

mentos posteriores, los derechos reco
nocidos y liquidados a favor de la Ha
cienda durante el año, la recaudación 
obtenida a cuenta de los mismos y los 
pendientes de cobro al final del ejer
cicio, que pasan al siguiente como re
sultas, para, por último, comparar los 
recursos presupuestos con los derechos 
liquidados y los ingresos obtenidos.

La segunda parte, destinada a los 
gastos, detalla los créditos concedidos 
por la misma ley de Presupuestos para 
los gastos del año económ ico y los que 
por leyes posteriores modificaron aqué

llos y concedieron créditos extraordi
narios y suplementos de crédito, las 
obligaciones reconocidas y liquidadas 
a cuenta de dichos créditos, los pagos 
líquidos ejecutados y los restos pen
dientes de pago al terminar el ejerci
cio, que pasan al siguiente como resul
tas, y, finalmente, la comparación de 
los créditos concedidos con las obliga
ciones reconocidas y liquidadas y los 
pagos líquidos ejecutados.

La cuantía y forma en que dicha li
quidación definitiva se desarrolla es la 
siguiente;
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Pesetas«

I N G R E S O S

Las leyes de 31 de Diciembre de 1933,
29 de Marzo y 30 de Junio de 1934 
autorizaron recursos para el ejercicio 

. económico de 1934 por el importe de... 4.653.896.813,00
Que fueron incrementados por la Ley

de 7 de Julio (P.aro obrero) en  50.000.000,00
A estas cifras fueron aumento, por de

rechos reconocidos que no tenían con
signación en Presupuesto los siguien
tes:

Los recursos de ejercicios cerrados le
gados al Presupuesto de 1934, o sea 

: el importe de los ingresos obtenidos 
por cuenta.de los débitos que resul
taron pendientes de cobro en fin de 
piciem bre de 1933 por valores de di-
eho año y de los anteriores   97.569.591,49

Lo reconocido y liquidado con cargo al 
~ Presupuesto de 1934 por los conceptos 

que constituyen los recursos munici
pales con aplicación a:

Recargos sobre las contri
buciones del Estado..... 93.903.891,26

Arbitrios municipales  15.643.589,81
Participación en cuotas de

contribuciones ............... 51.529.359,76
—------------------- - 161.076.840,83

Los ingresos realizados por resultas de 
ejercicios cerrados de dichos recursos 
municipales en:

Recargos sobre las con
tribuciones del Esta
do ........    4.025.231,69

Arbitrios municipales... 291.918,82
Participación e n cuo

tas de contribuciones. 661.051,67
------------------------ —  4.978.202,18

Con estos aumentos los ingresos presu
puestos que sirven de base a la liqui
dación ascendieron a ...........................  4.967,521.447,50

Durante el ejercicio de la cuenta se reco
nocieron y liquidaron derechos a fa
vor de la Hacienda por:

Contribuciones directas. 1.568.496.885,27
Idem indirectas   1.261.944.093,17
Monopolios y servicios 

explotados por la Ad
ministración .............. 994.955.453,37

Propiedades y derechos 
del Estado,—Rentas... 16.158.119,69

Idem.— Ventas  ............. 763.968,68
Recursos del Tesoro.... 792.680.408,00
Resultas de ejercicios

cerrados .....................   97.569.591,49
Recursos municipales... 166.055.043,01

•------ --------- --— —  4.898.623.562,68
Se recaudaron por:
Contribuciones directas. 1.339.052.896,64
Idem indirectas   1.213.534.399,64
Monopolios y servicios 

explotados por la Ad
ministración ............... 994.774.322,62

Propiedades y derechos
’ del Estado.— Rentas... 13.362.556,17 \
Idem.— Ventas ...............  * 733.716,60
Recursos del Tesoro.... 791.006.455,61
Resultas de ejercicios

cerrados  .................. 97.569.591,49
Recursos municipales... 123.212.983,36

   —  4.573.246.922,13

y  quedaron pendientes de cobro en 31
de Diciembre de 1934:

Contribuciones directas. 229.443.988,63
Idem indirectas.............. 48.409.693,53

Pesetas.

Monopolios y  servicios 
explotados por la Ad
ministración ...............  181.130,75

Propiedades y derechos
del Estado.— Rentas... 2.795.563,52

Idem.— Ventas ............... 30.252,08
Recursos del T esoro...* 1.673.952,39
Idem municipales  42.842.059,65

 — -------------  325.376.640,55

G A S T O S

Lias mismas leyes concedieron créditos 
para el pago de obligaciones durante 
el año económ ico de 1934 por la su
ma de  .......   4.680*608.285,66

Estos créditos experimentaron durante 
el curso del Presupuesto las siguien
tes modificaciones, autorizadas por la 
misma ley o por otras especiales:

A U M E N T O S

Fueron transferidos de la Presidencia del 
Consejo (primer semestre) a la Direc
ción de la Deuda (segundo semestre)...] 318.293,75

Se otorgaron, con posterioridad a las le
yes de Presupuestos, por disposiciones 
especiales:

En la sección 1.a, “ Presi
dencia del Consejo de
Ministros”  ........  5.500,00

En la 3.a, “Ministerio de
Justicia”  ....................  11.583,33

En la 6.a, “Ministerio de 
la Gobernación” .. . . . . . . .  26.500,00

En la 7.a, “Ministerio de
Obras públicas” ........... 161.000,00

En la 9.a, “Ministerio de 
Trabajo, S a n i d a d  y
Asistencia pública”   79.888,45

En la 12.a, “Ministerio de 
Comunicaciones” ........ 200.000,00

En la 13.a, “ Ministerio de
Hacienda” .......   298.516,61

En la 14.a, “ Gastos de las 
Contribuciones y Ren
tas públicas” ..................  2.734.718,85

En la 16.a, “ Acción en Ma
rruecos” ........   72.700,34

En la 17.a, “ Posesiones 
españolas en el Africa
occidental” ........    68.716,66

En la 18.a, “ Obligaciones 
a extinguir de los De
partamentos ministeria
les” ..........    5.750,00

^ .    3.664.874,24
El importe de los suplementos de crédito 

y créditos extraordinarios concedidos :

En obligaciones generales del Estado.

Clases pasivas.....................  22.965.000,00
T r i b u n a l  de Garantías 

Constitucionales  ...... 240.000,00

En obligaciones de los 
Departamentos m i n i s 

teriales.

Presidencia del Consejo
de Ministros...................  74.172.250,00

Ministerio de Justicia...., 13.844.864,08
Idem de la Guerra  7.714.000,00
Idem de Marina... 30.612.143,25
Idem de la Gobernación.. 64.889.294,28
Idem de Obras públicas.. 30.112.457,69
Idem de Instrucción pu

blica  ............   2.727.500,85
Idem de Trabajo..............., 9.333 33
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P esetas.

Idem  de Agricultura  65.960,00
Idem  de Industria  10.023.360,55
Idem  de Com unicaciones. -4.511.796,66
Idem de H acienda  63.452,43
Gastos de las Contribucio

nes  .................................. 4.676.895,36
P articipación  de C orpo

raciones ............................  578.885,54
A cción  en M arru ecos...... 94.000,00
Paro obrero .......................... 49.996.890,96

  -------- :—  , 317.298.084,96
Los pagos líqu idos p or cuenta de los cré

ditos procedentes de e jercicios cerra
dos que quedaron sin satisfacer en fin 
de 1933 p or  obligaciones del mismo y 
de los anteriores e n :

Deuda p ú b lica ..................... 132.849.930,65
Tribunal de Cuentas de

la R epública  ................ 127,88
T r i b u n a l  de Garantías 
‘ ‘ C onstitu ciona les ''....'.....’ ' 397.860,78 

P residencia  del Consejo
de M inistros .............. 1.568.663,37

M inisterio de E stado.  14.045.771,76
Idem  de Ju sticia .   786.042,69
Idem  de la G u erra ......... 34.850.470,50
Idem  de M arina................  17.199,245,44
Idem  de la G obernación ..' 1.300.482,51
Idem  ele Obras públicas.. 33.924.598,82
Idem  de Instrucción  pú-
. b lica  ...........................   7.778.010,55
Idem  de T raba jo    2.581.440,27 '
Idem de Agricultura  2.116.050,52
Idem  de Industria y Co

m ercio  . 1.061.951,27
Idem  de Com unicaciones. 7.623.299,16
Idem  de H acienda  23.004.123,94
Gastos de las C ohtribü--

ciones        8.488.488,92 '
P articipación  de Corpora

ciones .................    6.001.711,64.
A cción  en M arruecos   28.006.475,54
.Obligaciones a extinguir 

de los Departamentos
m inisteriales  .........   ' 108.025,40

 -------- — ------—  ' 323.692.771,61
L o re con ocid o  y liqu idado por recursos

m unicipales asciende a..............................  163.758.485,86

Sim ia.. ..........   5,489.340.796,07

B A J A S  ;

De esta suma se deduce el im porte de los 
siguentes créditos anulados:

•Presidencia del Conse- • , .
• jo  de M inistros.,..-...:. - 366.189,64 ‘

M inisterio de .ju stic ia ... 1.692.333,27
Idem, de la :G obernación ’ • 28»698.0-61,06-'

Tdem de O bras.públicas . - ’ 161.-000,00 . . ■
I-dem. .de T raba jo  : 536.340,81 . . .

Tdem  de industria y Co- '
rnercío. / . 529.263,75

Idem  ,de • C om un icado-
nes    364.725,00 -

«Gastos de las (Mn tribu- .
ciones ___ ; , 3,470.220,61

•Participación de Gorpo- ' ■ • ;
raciones     595.410,00 •

A cción  en M arruecos.... • 154.083,67
• . - .— .- -  -  ------- - 1 36.567.627,81

Créditos que sirven de base a la liquida- - 
c ión  c ......... ................................................... 5.452.773,168,26

P or cuenta de estos créditos se recon o- 
- cieron y liquidaron durante el año las 
 ̂siguientes ob liga cion es :' ■ • ••• •. • -

Por ¡as generales del Estado.
Presidencia de la Repú

blica ...................  , 2.062,613,31

P esetas.

Cámara legislativa   10.000,000,00.. .
Deuda pú b lica    1.008.163.300,87
Clases pasivas...................  314.807.433,18
Tribunal de Cuentas,.,. 1.536.542,80
Idem  de G arantías...... 1.199.431,89

P or los D epartam entos
m inisteriales.  ; ;

P residencia del Conse
jo  de M inistros.......... • 144.327.945,51

M inisterio de E stado..., 20.159.582,87
Idem  de Justicia  59.690.615,75
Idem  de la Guerra  376.728.073,72 ‘ :
Idem  de M arina............... 219.442.302,93
Idem  de la G obernación  240.959.999,51
Idem  de Obras públicas 700.695.438,63
Idem  de Instrucción  pú

blica  ...................  312.037.132,29
Idem  de Trabajo y Pre

v isión  .................    77.817.320,75
Idem  de Agricultura.... 103.710.015,84
Idem  de Industria y

Com ercio  ................. 23.842.775,44
Idem  de C om unicacio

nes ......................    157.101.383,11
Idem de H acienda  99.579.923,11
Gastos de las Contribu

ciones      —  151.147.948,14
P articipaciones de Cor- ■

poraciones y particu
lares en ingresos del
Estado ................  401.026.670,86

A cción  en M arruecos... 149.428.904,63
P osesiones e s p a ñ o la s

del A frica occidental 2.334.570,42
O bligaciones a extin

guir    26.302.053,67 .
Paro ob rero   .........  49.996.890,96 ‘ /
Resultas d e  ejercicios

cerrados    323.692.771,61 /;
Recursos m unicipales... 163.758.485,86

  —------ 5.141 -5 50.127,66 :

De estas obligaciones reconocidas fueron  ̂ ó '
satisfechas:

P or obligaciones gen e
rales del Estado.

Presidencia de la Re
pública  ................. 2.062.613,31

Cámara legislativa..,...., 10.000.000,00 • = • ’
D eu d a 'p ú b lica .. . .. .  879.323.026,70
Clases pasivas...   314,807.433,18 • m
Tribunal de Cuentas... . 1.536.131,70 ■■
Idem  de G arantías...... 1.176.627,89

P or los D epartam entos 
- m inisteriales.

P residencia  del Consejo 63.030.943,08 . . ^
M inisterio de Estado.... 3.962.395,72
Idem  de J u stic ia ....,..., 53.209.097,47
Idem  de la Guerra.... . .  343.762.642,97 .
Idem  de M arin a ......... 200.132.661,00 . '
Idem  de la Gobernación 232.829.077,47 ' J
Idem  de Obras públicas 644.683.297,24
Idem de Instrucción  pü- * \

blica        '304.835.342,93 : p "
Idem de T raba jo   70.449.940,10
Idem  de Agricultura... 101.497.384,84
Idem  de Industria ........ - 20.2 65 ;412,92 " '
Idem  de Com unicacio- - - . .:

nes    r  147.931.376,32
Idem  de H acien da ..  76.636.834,88 ■ ; -
Gastos de. lás Contribu- - •

clones    133.958.538,44
-Participaciones de Cor- -.. -

poracion és y  particu- — ■ ’ -V
lares en ingresos del
Estado ...........................  388.425.020,63

A cción  en M arruecos... 113.852.537,32
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Pesetas.

Posesiones esp a ñ o la s
del Africa occidental 2.334,570*42 

Obligaciones a extin-
guir ...........     .. 25.923.328*47

Paro ob rero .................. 19.561.842*49
Resultas . d  e ejercicios . ^

cerrados .. .. .  .. .. .. .. 323.692.771,61
Recursos municipales... 119.605.994,26

— ----------    4.599.486,843,36

Y quedaron pendientes de pago al ce
rrarse el ejercicio las siguientes obli
gaciones:

P or las generales del 
Estado .

Deuda pública....,,....,... 12$,840.274,17
Tribunal de Cuentas..,,. 411,10
Idem de Garantías;,.,.,, 22,804,00 .................

P or D epartam entos  . . .
m inisteriales .

Presidencia del Consejo, 81.297.002,43
Ministerio de Estado.:.. 16,197,1 o7,15
Idem de Justicia. .......  6.481,518,28
Idem de la .Guerra.,.,,. 32.965.480/75
Idem de Marina..,., .,,. 19.309.041,93 ..
Idem de la Gobernación. 8.130.922,04
Idem de Obras públicas, 56.012.141,39
Idem de Instrucción pú

blica .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.201,789*36
Idem de Trabajo ,..,.,,,, 7.367,380,85
Idem de_Agricultura,.,. 2.212,631 *00
Idem de Industria y Co

m ercio  ........    3.577.362*52
Idem de Comunicacio

nes 9,170.006*79
Idem de Hacienda..,,... 22.943.088*23
Gastos de las Contribu

ciones .........................  17,189,409*70
Participaciones de Cor

poraciones y iparticu- 
. lares en ingresos del

Estado  ....... ;.... 12.601.650,23
Acción en Marruecos... 35,576.367*31

P esetas .

Obligaciones a extin
guir ...... .. .. ... .. .. .. .. ... 378.725*20

Recursos municipales... 44.152.491*60
Paro o b r e r o . , ................ 30.435.048*47

— --------- —----------- 542.063.284,30

De donde resulta que los créditos conce
didos para los gastos del año 1934 su
man ......   5.452.773.168*26

Y los pagos realizados por su cuenta en
el mismo período..  ........   4.599.486.843*36

Excediendo los créditos concedidos de
las obligaciones satisfechas en ....... .. .. . 853.286.324*90

De las que 310.099.897*38 fueron anuladas después de 
cubiertos los gastos, 542,063.284*30 pasan al Presupuesto in
mediato en concepto de resultas de obligaciones reconoci
das y liquidadas y no satisfechas* y 1.123.143*22 son tras
pasadas al mismo por haberse declarado su permanencia.

P esetas*

Comparadas las obligaciones satisfechas 
en el año económ ico de 1934* im por
tantes . . ..........................  4.599.486,843,36

Con la recaudación líquida obtenida du
rante el mismo* que ascendió a   ' 4,573.246.922,13

Resulta que excedieron los pagos -a los in
gresos en  .............................     26.239.921 *23

P roducido: por el exceso de los pagos so
bre los ingresos de resultas de ejerci
cios cerrados,.. ..................... ........ 226.123,180.12

Del que deducido el de los ingresos so
bre los pagos del ¡período corriente en:

Obligaciones del Tesoro. 196.276.269*79 
Recursos municipales,.. 3.606.989*10

 =----------- -— —  199.883.258,89

Resulta una diferencia igual al referido 
exceso de los pagos sobre los ingre
sos líq u id o s ..,, .. , , , , , , ; . , , , . , , . . . , / . , , , , . , . , . . . .  26.239.921,23

Cuenta de Propiedades y  d erech os del 
Estado .

Por expresa disposición de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, figura ésta como 
parte integrante de la general del Es
tado* y no tiene otra relación con ella 
que la parte de sus operaciones que 
afectan a la de Rentas públicas.

Tiene por objeto registrar las opera
ciones de cargo y data y reflejar las 
existencias de ios bienes sujetos a las 
leyes desamortizadoras y de los adju
dicados a la Hacienda por débitos de 
los contribuyentes,

Esta cuenta es anual y su estructu
ra es la misma que la de las mensua
les, dividiéndose'en tres partes: ‘/Bie
nes declarados en venta’/, “ Pagarés a 
plazos” y “ Valores a cobrar” .

La primera comprende tres agrupa
ciones: de bienes declarados en venta 
incautados por el Estado en virtud de 
leyes desamortizadoras procedentes 
del Estado y'Clero, Patrimonio que fué 
de la Corona* Propios de los pueblos, 
Diputaciones* Beneficencia* instruc
ción pública* etc. etc.* con la subdivi
sión de fincas rústicas* urbanas y cen

sos y foros; de bienes procedentes de 
quiebras y de bienes administrados 
por la Hacienda procedentes de se
cuestros de particulares, y de alcances 
y débitos.

El cargo lo constituyen el número y 
valor de las fincas* censos y derechos 
sin. enajenar en 1.° de Enero de 1934,- 
las inventariadas por incautación y los 
aumentos por su mayor valor en las 
subastas y por rectificaciones durante 
el año, y la data* las fincas y censos 
enajenados* con la distinción de metá
lico y pagarés* y las bajas* para ex
presar las pendientes de enajenación 
en 31 de Diciembre del mismo año.

La segunda parte* “ Pagarés a plazos 
de bienes desamortizados” * como ín
dica su título* se destina a llevar cuen
ta y razón de los suscritos al efectuar
se la enajenación de aquellos bienes de 
las distintas procedencias indicadas 
en la primera parte* agrupados en tres 
épocas: por ventas y redenciones has- 
la 1.° de Octubre de 1858* desde esta 
fecha a fin de Junio de 1876 y desde 
1.° de Julio de 1876 en adelante, más 
Sos réditos de censos acumulados para 
redención de capitales* todo ello con 
arreglo a lo dispuesto por las leyes de

1.° de -Mayo de 1855* 11 de Julio de 
1856* 16 de Junio y 18 de Diciembre de 
1859, 21 de Julio de 1876 y 11 de Julio 
de 1878, figurando en el cargo los pen
dientes de vencimiento en 1.° de Ene
ro de 1934, los otorgados por ventas y 
redenciones y las transferencias de 
dominio, rectificaciones y otras cau
sas* y en la data, el importe de los an
ticipados y vencidos y el de los cance
lados por quiebras* anulaciones de 
ventas* reducciones y rectificaciones, 
para deducir, p or  último* el importe 
de los pagarés pendientes de venci
miento en 31 de Diciembre de 1934.

La tercera parte, “ Valores a cobrar” , 
dedicada a las Obligaciones otorgadas 
para pago de los bienes vendidos con 
anterioridad a la Ley de 1.° de Mayo 
de 1855, está destinada a comprender 
las incidencias de la antigua amorti
zación* no ha sufrido alteración en su 
forma y por consecuencia su redac
ción se ajusta a las prescripciones de 
la Ley de 20 de Febrero de 1850.

Siguiendo* pues* este orden* la Cuen
ta de Propiedades y derechos del Es
tado se desarrolla en la forma indica
da y ofrece, en resumen, los siguien
tes resultados:
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PRIMERA PARTE

B ien es  declarados  en  v e n ta .
N ú m e r o . P esetas .

C a r g o :
F in cas ,  censos  y  d e recho s  

p e n d ie n te s  de e n a je n a 
ción  en 1.° de E n e ro  de
1934 . . ........ .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  424.936 20*8.533-384^59

In v e n ta r ia d a s  en el año  p o r
ta sac ión  o ca p ita l izac ión ..  4.794 743.535,44

A u m en to s  o b te n id o s  en lassubas tas   ..................... ” 465,72Por re c t i f i c a c io n e s . . . . .    535 25.006,39
Totag cargo.......... 4303)15 209.301.392,14

D a t a :

F in cas ,  censos  y d e re ch o s  
en a jen a d o s  d u r a n t e  el 
a ñ o :

E n  m etá l ico  al 
c o n tad o  ... .. 270.132,64

E n  p a g arés  a
plazos . . . . . . . .  31.421,62    3.902 351.554,46

Brajas p o r  ca rg as  reba jadas ,  
rec t if icac iones  y o tras  cau-.
sas      629 54.840,65

Total data....   4.531 406.395,11
F in c a s ,  censos  y de rech o s  

p e n d ie n te s  de en a jen a c ió n  
en 31 de D ic iem b re  de
1934 ......................    425.484 208.894.997,03

SECUNDA p a u t e
Pagarés a plazos de co m p rad o res  de b ienes  e n a jen a d o s .

P ese ta s .
Ca r g o :

P e n d ie n te s  de v e n c im ie n to  en  l 9 de E n e ro  de 1 9 3 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.642.997,11

Pesetas.
P a g a ré s  susc r i to s  p o r  v en tas  y  r e d e n c io 

nes  81.429,60
T ra n s fe re n c ia s  de do m in io ,  r e c t i f icac io 

nes  y o t ra s  c a u s a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28.082,22
Tqtal cargo   6.752.508,93

D ata :
P a g a ré s  ca rg ad o s  en c u e n ta  de R en tas  

p ú b l ica s ,  an t i c ip a d o s  p o r  los c o m p r a 
d o re s  ........       107.554,18Bajas p o r  ca n ce lados ,  t r a n s fe re n c ia s  de 
d o m in io ,  q u ie b ras ,  rec t if icac iones ,  a n u 
lac io n e s  y o tras  c a u s a s . . . . .    7.772,44

Total data......................  115.326,62
P a g a ré s  p e n d ie n te s  de v e n c im ie n to  en 31

de D ic ie m b re  de 1 9 3 4 , , . , , , . . . , . . . . . . . , . , . . . ,  6.637.182,31

T E R C E R A P A R T E  
Valgres a cobrar, Pesetas,

Ca r g o :
Obligaciones pendien tes  de 

co b ro  en  1.° de E n e ro  
de 1934:

E n  p a pe l  de la  D e u d a   7.907.993,88
E n  m e tá l i c o . . , , . , , . , . , . , , , . . . .  2,131,047,60

— — -------------— ------------  10 . 039 . 041,48
D ata :

O b ligac io nes  a n u la d a s  e i r re a l i z a b le s    535.620,97
Obligaciones pendien tes  de 

rea l iz ac ió n  en  31 de D i
c ie m b re  de 1934:

E n  p a p e l  de la  D e u d a   7.372.372,91
E n  m e tá l i c o , , , . . , . . , , . . , . . . , . .  2.131.047,60

 —   .......  9.503.420,51

Cuenta de ta De uda públ ica.
Según el a r t ícu lo  !>’ de la ley de 

A d m in is t ra c ió n  y C o n tab i l id ad ,  esta 
cu en ta  está d e s t in a d a  a d e m o s t ra r  p o r  
n ú m e ro  y clase de efectos, todas  las 
o p e ra c io n es  de u q u i  dac ión ,  co n v e r 
s ión y am o rt iz ac ió n  rea l iz ad as  d u r a n 
te el año.

E n  ella q u e d a  d e m o s t ra d a  la c u a n 
t ía  d e  la D eu d a  p o r  cap i ta le s  e in t e 
reses  al co m e n z a r  ci e je rc ic io ,  la p r e 
s en tad a  a l iq u id a  non, la a d m i t id a  a 
co nv ers ión ,  la c o n v e r t id a  y a m o r t i z a 
da y las dem ás o p e ra c io n es  de cargo  
y da ta  e fec tu ad as  d u ra n te  ei año 1934, 
d e te rm in a n d o  la ai*e resu l tó  en c i r 
cu lac ión  al f ina l izar  el m ism o, y a 
este efecto, com o co m p le m en to  de la 
gestión  a d m in is t ra t iv a  de la H a c ie n 
d a  púb lica ,  f o r m a 'p a r t e  de la genera l 
del E stado ,  f igu rand o  ín te g ra  a c o n 
t inu a c ió n  de ella.

Consta de tres  ram os:  el p r im ero ,  de 
“L iquidación”, se divide a su vez en 
tres p a r te s :  la p r im era ,  r e fe ren te  a la 
procedencia  y v a lo r  de los c réd itos

pend ien tes  de l iquidación al p r inc ip ie  
del año, al im p o r te  de los p resen ta do s  
y adm itidos  en el p e ríod o  de la cuen
ta, ios au m en  os y ba jas  p ro d u c id o s  
p o r  las liquidaciones, la  cu an t ía  de los 
c réd i to s  r e c o n o c id o s  y la de los p e n 
dientes de reconocim iento  al c e r r a r s e  
aquélla; en la segunda p a r te ,  constan  
los c réd itos  p end ien tes  de emisión ai 
com enzar el año, los reconocidos,  li
quidados y em itidos d u ra n te  el mismo 
y los p end ien tes  a su te rm inac ión ,  y  la 
te rce ra  p on e  de manifiesto la suma d e 1 
papel em itido p o r  aum ento  o creación 
de Deuda p a r a  co m p ro b a r  con la cuen
ta de efectos.

Destinado el segundo  ram o, “ Con
v ers ión”, a con tab il iza r’ esta clase de 
operaciones  en la cuen ta  que nos ocu
pa, se re lac ionan  los docum entos  p r e 
sentados a convers ión , los de la Deu
da em itida  en su equivalencia  y las b a 
jas p o r  rectif icación y anu lación  d e  ca 
pítales.

El te rcer  ramo, “A m ort izac ión”, se divide en dos partes, en las cuales ise

resum en todas las operaciones  de Deu
da verificadas en el año.

La p r im e ra  p a r te  se ref iere  a c a p i ta 
les, y  en ella f igura la Deuda en circu- 

: lacíón al em pezar  el ejerc icio  de la 
cuenta, la n uevam ente  creada ,  la a m o r 
tizada defin it ivam ente p o r  convers iones  
y p o r  pago de  dé b i tos  y la qu e  que d a  
en c ircu lación  en fin del año econó
mico.

En la segunda p a r te ,  “ In te re se s”, fi
g u ran  los pend ien tes  de p a go  al co
m enzar  el a ñ o s o sea los devengados 
y no satisfechos h a s ta  31 de  Diciembre 
de 1933, los devengados  en el año de la, 
cuenta,  los satisfechos, los am o rt iz a 
dos p o r  anulación  y pago  de débitos 
y p o r  convers ión  y canje, los  aumen- 
tos y ba jas  p o r  rectificación, y  los que 
quedaron  pend ien tes  de abono en fin 
del ejercicio, que, sumados con la  Deu
da pen d ien te  p o r  capita les ,  p o n e n  de 
manifiesto el to ta l  de  la en circulación 
en 31 de D ic iem bre  de 1934.

La expresión  gráfica de estas o p e ra 
ciones p re sen ta  los s iguien tes  resu ltad os;  ____: ____
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P R I M E R  R A M O

LIQUIDACIÓN

Primara parte.

Pesetas„

Los icréditos reclamados pendientes de li
quidación en l .p de Enero de 1934 as
cendían a ... . . . ..... . ............... ......... . ............ 39.351.301,96

Los presentados a liquidación durante el 
año  ......     15.099.483,69

Sum an.,   54,450.785,65

Reconocidos y liquidados 
en el mismo periodo.,, 15.099.483,69 

Bajas producidas en las 
liquidaciones ............. 39.351.301,96

— _ _ _ _ _  54.450.785,65

Pendientes de reconocimiento y liquida
ción al term inar el añ o ..-........* ....... .

Segunda parte.

Créditos aprobados no incluidos en certi
ficación para su emisión en l .p del año
de la cuenta........................    10.516.549,69

Durante el año se reconocieron y aproba
ron, según data de la prim era parte.... 15.099.483,69

Total cargo................. ...... 25.616.033,38

Bajas, Ppr diferentes conceptos, con pos
terioridad ai reconocimiento y liquida
ción de estos créd itos..  ...........  10.516.549,69

Líquido a emitir ................ 15.099.483,69

Comprendidos en certificación para su 
emisión  ......      15.099.483,69

Quedan por incluir en certificación pen
dientes de emisión en 31 de Diciembre 
de 1934 ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... .

Tercera parte.

Importe de las certificaciones pendien
tes de formalización en 1,° de Enero
de ■ 1934.     ...... . . . . .  141.697,96

El de los valores de que se ha expedido 
certificación, según consta en la segun
da p arte ....................... ................ .......... . 15,099.483,69

En total. . . ; . ....................... 15.241.181,65

En pago de dichas certificaciones se emi
tieron documentos de la Deuda po r  15.099.483,69

Y resultaron pendientes de emisión al ter
m inar el año........................................   14*1.697,96

S E G U N D O  R A M O

CONVERSIÓN

Pesetas.

Los efectos de la Deuda presentados y ad
mitidos a conversión durante el año
1934 importaban..  ............. 903.481.853,54

Se han emitido docu
mentos en equivalen
cia de los presenta
dos por un valor de...  903.398.169,34

Y han sido baja... . . . . . .  83.684,20
------------------------- 903.481.853,54

Quedando liquidada esta cuenta al terminar el año.

T E R C E R  R A M O

AMORTIZACIÓN

Primera parte,
Capitales.

Pesetas.

Deuda en circulación en l . p de Enero 
de 1934  ...........................................13.586.409.315,31

Fueron emitidos en el año:

Por nuevas liquidacio
nes. . . . . . . . . . ........   15.099.483,69

Ppr conversión, renova
ción y canje... . . . . . . . . . .  903.398.169,34

Aumentos por rectifica
ción ...............................  1.535.782.500,00

— ------- —-------—  2.454.280.153,03

21.040.689.468,34
Amortizados por subas

tas, sorteos y otros 
conceptos . . . . . . . . . . . . . . .  90.569.300,00

Por conversión, reno
vación y canje... . . . , . ,  903.481.853,54

Bajas por rectificación. 236.634.741,07
 -----— ..................  1.230.685.894,61

Capitales en circulación en 31 de Diciem* 
fere de 1934 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........    19.810.003.573,73

Segunda parte.

Intereses.

Los devengados y no satisfechos al finali
zar el ejercicio anterior importaban... 373.739.750,06

Los devengados en el año de la cuenta... 822.75s!272*01
Y los aumentos por rectificación.... .. .. .. ..  7.030Í235T1

Que suman . . . . ......   1.203.528.257,18

Se han satisfecho en el año:

Por los devengados hasta 
31 de Diciembre de
1933 ....................................... 740.246.276,75

Por los devengados en
1934 ...................................  111.752.075,17



30 1 Abril 1936 Gaceta de Madrid—Núm. 92
Pesetas. Pesetas

Amortizados p o r  anulación y pago de débitos. 56,455.894,84 Bajas por rectificación...., 14.954.154,38 923,408.401,14

Los capitales am ortiza
dos y convertidos y los intereses satisfe
chos im portan  . . . . . . . . . .  1.902.505.400,30

Y quedaron  pendientes de pago en 31 deD iciem bre de 1934.................... ............... .Resum idas las dos partes, resulta que el total de la D euda del Estado p o r capital e inte'reses, en l . u de Enero de 1934,era  de ..................... .........................................Lo aum entado por am bos conceptos duran te el a ñ o .. . . . ................... ............ ...........P o r rectificaciones ..........................................

280.119.856,04

18.960,149.065,37
1.741.255.925,041.542.812.735,11

Bajas p o r  rectificación. 251.588.895,45
------ — ----- --— — 2.154.094.295,75

Deuda en circulación en 31 de D iciem bre 
de 1934 ........................... .................. . 20.090.123.429,77

Lo que acusa un aumento de 1.129.974.364,40 pesetas, deducido de un aum ento de 1.223.594,258,42 por capitales y una d ism inución de 93,619.894,02 p o r interesesQue suman ......................... 22.244.217.725 52

T erm ina la Cuenta general del Estado insertando  a su final las cuentas de efectos, de las que ya se dijo en la M emoria correspondien te al año an terior que n i la ley de A dm inistración y C ontabilidad lo dispone, ni tie nen relación con ella, ni para nada influyen en la liquidación definitiva; pero  no obstante seguir creyendo el T ribunal que no deben unirse a la citada general, ha verificado su com probación  con las anuales rendidas 
por las prov incias y D irección genera l del T im bre.

En resum en, ofrecen los siguientes 
resu ltados:

Son las citadas cuentas: la de “Docum entos tim brados de A duanas” , “(Precintas para la exacción del im puesto sobre aguardientes compuestos y licores de todas clases” , “Efectos para  la exacéión del im puesto sobre explosivos de producción nacional’ “Efectos para  la exacción del im puesto sobre explosivos de producción extran je ra”, “P recin tas para  realizar el im puesto sobre la achicoria y substancias con que se im ita el té o el café” y “T im bres especiales m óviles para m edicam entos y artículos de lujo”, en las cuales se figuran, respectivam ente, como existencias de los efectos correspondien tes en 1.° de Enero de 1934: 11.680.563, 18.592.876, 687.458. 14.045, 22.748.975 y 15.648.007, que modificadas por las oportunas operaciones de cargo y data, representadas, en el p rim ero, por las recib idas de fábrica y aumentos por rectificación, y en la segunda, p o r los devueltos a fábrica, expedidos duran te  el año y bajas por rectificación, dejan unas existencias en fin del ejercicio de 10.959.500, 19.147.416, 674,786, 91,865, 27.257,490 y 14.187.708, respectiva
mente.

III

OBSERVACIONES A LA CUENTA GENERAL

El T ribunal dedica esta parte  de su Memoria a form ular las observaciones 
que le ha sugerido el exam en y com probación de la Cuenta general, m isión que reiteradam ente ha cum plido en M emorias an teriores y en la que insiste por las enseñanzas que de ellas puedan derivarse.

Siendo la más elevada e im portan te

m isión de la A dm inistración pública ren d ir cuenta de su gestión recaudadora, a la vez que dem ostrar cómo han sido aplicados los caudales públicos y se ha dado cum plim iento a las leyes económ icas, el juicio  que a este T ribunal ha m erecido dicho exam en no ha sido todo lo laudatorio  que debiera co rresponder a tan alta y delicada función, pues aunque el plazo m areado por la Ley para  su rendim iento  se considere insuficienté, el personal destinado a realizar este servicio, es- cas'., es lo cierto  que adolecen de bastantes e rro res  ios libros auxiliares que sirven de base a la form ación de la Cuenta general, cuya com probación ha ofrecido dificultades, la m ayor parte  de las cuales podrían  evitarse form ulando y rem itiendo  al T ribunal en tiem po oportuno las notas de defectos relativas a las alteraciones d ispuestas al hacer los asientos en los libros.Repetidam ente ha tenido que lam entarse el T ribunal de la poca atención que a sus observaciones se p restaba, no obstante estar d irig idas a señalar defectos e incum plim iento  de leyes que debieran  ser corregidos rá pidam ente.
En varias M em oiias se ha hecho constar la falta do ohsefvancla de d isposiciones que ordenaban  la revisión de cuentas, con objeto de depu rar los saldos irrealizab les o no justificados y proceder a su elim inación.
No obstante la insistencia m anifestada por el T ribunal al objeto de obtener una m ayor perfección en los servicios., nada ha sido posible conseguir respecto a la_cuenta de Propiedades y derechos del Estado en sus dos prim eras partes, “Bienes declarados en venta” y “Pagarés a plazos”, con referencia a las cuales hace tiempo ha debido adoptarse una resolución encam inada 

a restablecer los verdaderos saldos, y anular en la tercera, “ Valores a cob ra r”, el papel y metálico cuyo derecho a percib ir ha prescrito,
Respecto al resultado de la liqu ida

ción definitiva, debe tenerse en cuenta que en los recursos autorizados para atender a los gastos del Estado no ha de olvidarse que debieran ser producto exclusivo de las contribuciones, impuestos, monopolios y recursos .propios del Tesoro, pero no de otros que pueden producir una liquidación equivocada de los Presupuestos generales, que, como en el presente, los ingresos

presupuestos p a ra  1934 se elevaron a 4.967,521.447,50 pesetas, y no obstante los derechos reconocidos y liquidados durante el mismo sólo ascendieron a 4.898.623.562,68, repitiéndose el caso de liquidarse derechos por menos cantidad de la presupuesta.Los ingresos realizados alcanzaron 4.573.246.922,13, y los restos pendientes de cobro 325.376.640,55, que representan un 6,64 p o r 100 con relación a los derechos reconocidos; que, comparado con el 5,12 por 100 del ejercicio anterior, acusa un retroceso consíde- rabie en la recaudación.En los gastos la cantidad presupuesta fue de 4.680.603.285,65 pesetas, que con 3.983.167,99 de aumentos para  reorganización de servicios y otros; 317.298.084,96 de suplementos de crédito y créditos extraordinarios; pesetas 323.692.771,61 de pagos por resultas de ejercicios cerrados, y pesetas 163.758.485,86 de recursos municipales, elevan aquella cifra a 5.489.340.796,07, de la que deducidas , 36.567.627,81 de bajas producidas en la citada reorganización de servicios, quedan como créditos presupuestos 5.452.773.168,26, por cuya cuenta fueron contraídas obligaciones por la suma de 5.141.550.127,66, se pagaron 4.599.486.843,36 y quedaron pendientes de pago al finalizar , el año económico 542.063.284,30, o sea un 
1:0,50 por 100 de las obligaciones reconocidas, que, com parado con el 8,41 por 100 del ejercicio anterior, presenta también un lam entable retroceso, siendo de no tar que cada año van superando, en m ayor o m enor cuantía, las obligaciones sin pagar al fin de cada ejercicio a los derechos sin cobrar, como reiteradam ente ha demostrado el T ribunal en sus últimas Memorias.

El incumplimiento de los preceptos legales y reglam entarios de Contabilidad, que disponen la contracción mensual de las obligaciones y la justificación de los pagos dentro de los tres meses siguientes a la concesión de los correspondientes créditos, p r o d u c e  anormalidades que contribuyen a una liquidación de los Presupuestos poco 
ajustada a la realidad.

Venían figurando en operaciones del Tesoro sin movimiento alguno hacem U ’ tíhos años innum erables cuentas, tales como las que hacen referencia a Obligaciones de la Deuda del Tesoro y Res- . guardos provisionales, convertidos hace tiempo en Deuda del Estado, y las qu$
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aparecían en la p rim era parte^ de la 
cuenta de la  Deuda pública “Liquida
ción-' per-créd itos antiquísim os, en las 
que procedía una com pleta revisión p a 
ra  elim inar todos los saldos que resul
taban im procedentes y prescritos, des
congestionando las cuentas de sumas 
irrealizables, que servían tan sólo para 
com plicar la contabilidad y dar a ésta 
un volumen que en realidad n o  tiene.

No ha-sido en vano la insistencia dei 
T ribunal. Como resultado de ella han si
do elim inadas pesetas 148.147.241,07 y 
56.455.894,84 por capita total nominal e 
intereses, respectivam ente, que han sido 
considerados prescritos y acordada su 
baja e n  cuentas, con arreglo a lo dis
puesto en la ley de Adm inistración y 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 y 
Decreto de 2 de Febrero de 1917, p re 
via la formación de expediente debi
damente intervenido y aprobado por el 
lim o. Sr. D irector general de la Deuda 
y  Clases pasivas en 28 de Diciembre 
de 1934.
t Repetidas veces, y como consecuen
cia  de la obligación que el contrato ce
lebrado entre el Estado y la Compañía 
A rrendataria de Tabacos en 19 de Ju 
lio de 1921 impone al Tribunal, en su 
cláusula 25, de consignar en la Memoria 
correspondiente a la Cuenta general del 
Estado las observaciones que originase 
el examen de la. respectiva liquidación 
anual de las Rentas de Tabacos y Tim 
bre, ha sido preciso señalar el grave 
defecto que supone el lam entable re tra 
so con que dichas liquidaciones llegan 
:a su p o d e r, obligado por los trám ites 
posteriores a su form alización para  ser 
aprobadas por el M inistro de Hacien
da, trám ites en los que se emplea un 
periodo de tiem po considerable y que 
son: causa de que aún no haya tenido 
en trad a  en el T ribunal la  correspon
diente al ejercicio de 1934-y sólo ¡haga 
m uy pocos días lo. hayan hecho las re- 
dativas a los años 1932 y 1933.

. ;De nuevo vuelve a proponerse, como 
m edio eficaz para correg ir esta anorm a
lidad, la necesidad de d ic ta r una dispo
sición que armonice los plazos señala
dos para su form ación y ios del expe
diente aprobatorio , con el del examen 

'-.dé: la  Cuenta general del Estado, a fin 
de obtener la debida coincidencia y 
pueda el T ribunal cum plir la obligación 
que le  es impuesta.

IV

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y  OBRAS
-C  . ■ PúimicAs

La ley de A dm inistración y Conta- 
• b ilidad  encom ienda al T ribunal la 
función dé exam inar los contratos que 
él Estado celebre, dé una cuantía su
perio r a 250.000 pesetas,-a fin de eom- 

; p robar si en ellos se han observado 
Has p re sc rip c io n e s  legalés, hacién dose 
^extensiva aquélla a ios actos p rep a ra 
to r io s  que han de p receder a la firma 
'd e  dichos contratos.

Con tal objeto prescribe la Ley que 
la s , respectivas dependencias deben 
rem itir, en el plazo m áxim o de un mes, 

va p a r tir  de la fecha del otorgam iento 
de la. escritu ra, copia autorizada de 
esta . y el expediente que m otivó la 

^contratación/ quedando certificación- del 
•contrato en: la oficina-de-origen.

D urante el año de la  cuenta han te
n ido  en trada en el T ribunal 84 expe
dientes, de los que pertenecen : dos a 
Gobernación, 22 a Guerra, 37 a Obras 
públicas, siete a Com unicaciones, 15 
a P residenc ia  y uno a M arina, la raa- 
yom parte  dé los cuales han sido d ic
tam inados favorablem ente po r ap a re
cer en ellos cum plidas las d isposicio
nes que rigen para la contra tación  de 
servicios.

En algunos, sin em bargo, se han  ob
servado deficiencias que, sin d a r m o
tivo a Memoria ex traord inaria , p o r no 
p ro d u cir  perjuicios inm ediatos p ara  el 
Tesoro, procede consignarlas en la 
presénte, recom endando en lo sucesi
vo su corrección.

No obstante la advertencia hecha 
por el T ribunal acerca de la carencia  
del inform e del Consejo de Estado, 
taxativam ente exigido por el a rticu 
lo 57 de la citada ley de C ontabilidad, 
son varios los expedientes en los que 
se incurre en esta omisión, que, por 
repe tirse con insistencia, no puede 
constitu ir excepción disculpable, que, 
en algún caso, justificarían conside
raciones de urgencia y especialidad 
del servicio, sino que parece trad u 
cirse en incum plim iento sistem ático 
de un precepto legal, que es garan tía  
eficaz de la defensa del Estado.

Este defecto se observa en los si
guientes:

P residencia del Consejo de M inis
tro s: .

'Contrato de 21 de Agosto de 1934 
cón la Com páñia Española de P etró 
leos, S. A., para el sum inistro  a los 
aeródromos de Africa de 40.000 litros 
m ensuales de gasolina y 1Ó.Q0Í) de 
benzol, al precio de 0,78 y i , 10 pese
tas, respectivam ente.

Otro de 8 de Octubre del mismo 
año, con D. Juan José Muñoz Mendi- 
zábal, para  el sum inistro  de barn ices, 
con destiño a la Aviación m ilitar, por 
uña can tidad  de 298,220 pesetas.

Otro de 19 de Septiem bre de igual 
año, con D. Carlos Sampere C arreras, 
de Barcelona, en nom bre de la So- 
cieda anónima Sampere, para  el su
m inistro  de tela de hilo crudillo  para 
aviones, cón destino a la Aviación m i
litar, por una suma' de 32Í.750 pese
tas.

Otro de 16 de Octubre de 1934, con 
la Sociedad anónim a “La H ispano Sui
za”, fábrica de automóviles, para el 
sum inistro  a la Aviación m ilita r de 
m aterial de transporte  automóvil, por 
un im porte de 442.000 pesetas.

M inisterio de Obras públicas:

Contrato de 20 de Mayo de 1934, 
con. la “Hispano- H olandesa de Cons
trucciones, S. A ./  para las obras de 
mejora de la b arra  del Caño de Santi- 
Petri (Cádiz), por la suma de pese
tas 2.483.981,81.

Ministerio de Comunicaciones:

Contrato de 24 de O ctubre de .1934, 
con la “S tandard  Eléctrica,, S. A.”, 
para el sum inistro  de 65 aparatos te- 
letipográficos Creed. 7-B, para las 
atenciones del servicio de la D irec
ción general de Telecom unicación en 
las estaciones telegráficas del Estado, 

.por .una suma ,d e -375.000 pesetas.

Aparte de los señalados m erecen 
m ención especial los que se c itan  a 
continuación :

P residencia  del Consejo de . M inis
tro s:

Contrato de 2 de Julio  de 1934, con 
la “S tandard  E léctrica, S. A.”, p a ra  el 
sum inistro  de tres trenes de ilum ina
ción con destino  a la Aviación m ili
tar, por un im porte de 291.000 pese
tas.

Inform ado favorablem ente por la 
In tervención  general y el Consejo dé 
Estado, se autorizó por Decreto de 
20 de Octubre de 1933 la adquisición 
por concurso del referido  m aterial, 
con cargo a los fondos de Aviación 
m ilitar del Presupuesto en curso, para 
el que se hab ía retenido la can tidad  
necesaria.

En este estado surgió la necesidad 
de urgencia si la entrega había de ve
rificarse dentro de la anualidad co
rriente, y que el im porte de los c ré 
ditos retenidos, de recu rrir a un se
gundo concurso, se considerasen com
prendidos, para  su abono por resultas, 
cuando se formalizasen las entregas de 
m aterial, a lo que se opuso la In ter
vención general, por cuanto el artícu 
lo ,44 de la ley de Contabilidad p roh í
be pagar, con cargo a los créditos de 
un presupuesto, el im porte de m aterial 
no recibido dentro, de él.

Pendiente de resolución definitiva 
este último extremo, fueron aproba
dos p o r la Superioridad los pliegos de 
condiciones, y, autorizada la convoca
toria urgente, del concurso, se celebró 
éste 'en  18 de Diciembre, adjudicándose 
provisionalm ente el suministro a “Stan
dard  E léctrica, S. A.”, por ser la mas 
económica y conveniente de las tres 
proposiciones presentadas, y como el 
plazo de entrega propuesto era e l de 
dos a cuatro meses, el Negociado de 
Contabilidad estimó necesario apreciar 
la pertinente excepción para reservar 
crédito antes de elevar a definitiva la 
adjudicación, ya que parte  del m ate
rial se entregarla, en el siguiente año.

Sometido a nuevos informes de la 
Sección de Contabilidad y Asesoría del 
Ministerio, lo verificó la prim era en 
Enero de 1934, estimando que, aun
que reconocía la procedencia de de
clarar desierto el concurso, por no 
h a b e r se p r  e se n t a d o o f e r í a c o n a r r e g I o 
al pliego, de condiciones, que m arcaba 
como plazo de entrega - el. fin del e jer
cicio de 1933, podía, apoyándose en 
otro inform e favorable de ¡a in te rven
ción Central, idéntico a l'p resen te , de
clararse válido el verificado, adjudi
cando definitivamente el suministro 
con cargo a los créditos del nuevo P re
supuesto, para  lo que, según la Ase
soría, no parecía existir obstáculo le
gal..

La Intervención C entral de Guerra 
fué de parecer, en 20 de Abril de 
1934, que podía elevarse a definitiva la 
adjudicación, una vez fuesen modifica
dos los; térm inos del contrato, en cuan
to al abono del im porte del m aterial 
a suministrar* con aplicación a los 
créditos del ejercicio en curso, previa 
retención del crédito oportuno.

En sti vista, y certificada en 28 del 
mismo mes por la Ordenación de Pa
gos la ‘retención del : correspondiente
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crédito presupuesto en aquella fecha, el Ministerio resolvió en 4 de Mayo elevar a definitiva la adjudicación provisional de 23 de Diciembre anterior, otorgándose la escritura en 2 de Julio (Siguiente.De todo lo expuesto resulta que, si bien aparece no haber perjuicio para el Tesoro ai mantener la adjudicación, pudo haberlo en retrasar considerable tiempo la definitiva, pues, al pretender salvar la infracción de la ley de Contabilidad en lo que se refiere a la contratación de obligaciones a satisfacer con créditos de otro Presupuesto sin las formalidades prevenidas en el artículo 67 de dicha Ley, se incurre en Ja del artículo 59 al modificar las condiciones de pago para poder hacerlo con cargo a los créditos del Presupuesto para 1934 en vez de a los de 1933 como se había convocado.

Contrato de 19 de Octubre de 1934, con D. Juan Creus Vega, para la adquisición de tres aviones “Fokker”, con destino a la Aviación militar, por un importe de 694.500 pesetas.Tuvo principio este expediente en Una moción reservada de Aviación militar solicitando autorización para contratar por gestión directa la fabricación de siete aviones “Fokker” y 150 motores “Walter Junior-4”, con cargo a las anualidades de 1934, 1935 y 1936, cuyo permiso de fabricación fué adquirido previamente autorizado por Decreto de 15 de Julio de 1933.Informó la Intervención general manifestando que podía autorizarse la construcción en la forma propuesta, pero que, por afectar a varios ejercicios, habría de cumplirse lo preceptuado en el artículo 67 de la ley de 
Contabilidad.El Consejo de Estado no halló debidamente justificado el procedimiento de gestión directa, observó además la falta del certificado de retención de crédito necesario para autorizar el gasto y, por último, que, en cualquier supuesto, debía limitarse Ja adquisición de momento a los aparatos que hubieran de comprarse con cargo al Presupuesto de 1934.

Vuelto el expediente a Aviación militar, la Comisión de Compras informó que, a su juicio, deberían contratarse de una sola vez, cualquiera que fuese el procedimiento' de gestión, los aviones y motores propuestos, y en cuanto a su adquisición por gestión directa, que se había tenido en cuenta la resolución adoptada en el expediente de adquisición de un avión “Fokker” y licencia para construirlos en España, en el que dictaminó el Estado Mayor Central estimando conveniente procurar el mayor secreto posible para las características del armamento y  material utilizado por las fuerzas militares.
Nuevamente informó el Consejo de Estado en el sentido de que no aparecía debidamente justificada la existencia de un solo producto para fundamentar el procedimiento de gestión directa, pero, no obstante, si se consideraban subsistentes las razones de gran reserva que dieron motivo a la resolución dictada en expediente análogo, anteriormente tramitado,, podrían servir de’base paralafíldrí^r^el

mencionado procedimiento, añadiendo que tampoco aparecía justificado el escalonamiento del importe del pedido en varias anualidades, salvo que otras razones técnicas permitieran apreciar dicha necesidad.
Sometido a la resolución del Consejo de Ministros, y de acuerdo con éste, se autorizó por Decreto de 21 de Marzo de 1934 la adquisición por gestión directa, como caso comprendido en el número cuarto del artículo 55 de la ley de Administración y Contabilidad (los referidos siete aviones “Fokker” y 150 motores “Walter” con cargo a los créditos de los Presupuestos), del referido material.Realizadas las gestiones pertinentes para la construcción de los siete aviones “Fokker, .hicieron ofertas las casas Hispano Suiza y Construcciones Aeronáuticas, y D. Juan Creus Vega, contratándose provisionalmente e 1 servicio con este ultimo, lo que m otivó una instancia de las citadas casas en solicitud de que no se confirmase la adjudicación hecha, invitando nuevamente a formular nueva proposición.Al mismo tiempo, la Junta asesora del Arma estimó que los aviones “Fokker” no respondían a las características exigidas, lo que ponía en conocimiento de la Superioridad para la resolución oportuna, dándose de ello cuenta al Exorno. Sr. Ministro de la Guerra y siendo devuelto el expediente a la Jefatura del Arma sin recaer resolución.
Pasado a informe de la Dirección general de Aeronáutica civil en el Ministerio de Comunicaciones, lo emitió proponiendo desestimar la citada instancia y la construcción de tres aviones de los siete autorizados, prescindiendo de los otros cuatro, cuya adquisición estaña fijada para los años 1935 y 1936, y redactando un nuevo contrato si el adjudicatario provisional sostenía los mismos precios y condiciones.Los servicios de Aviación pasarqn a depender de la Presidencia del Consejo de Ministros, que resolvió aprobar la citada moción, desistiendo de los dichos cuatro aparatos y ordenando la redacción de un nuevo proyecto de contrato para los otros tres.El nuevo contrato fué informado favorablemente por la Intervención general, que, teniendo en cuenta las especiales circunstancias que en este expediente concurren y la posibilidad de tener que realizar el servicio  fuera del ejercicio, estimó aplicable la calificada excepción a que se refieren la Orden circular de Hacienda de 1.° de Mayo de 1930 y la de 30 de Diciembre de 1933; y certificada la existencia de crédito por la correspondiente Ordenación de Pagos, la Presidencia del Consejo de Ministros aprobó en 12 de Septiembre el proyecto de contrato con D. Juan Creus Vega para la adquisición de tres aviones “Fokker’" por un importe de 694.500 pesetas, con cargo al Presupuesto para el segundo semestre.
Por lo expuesto, el Tribunal estima, como el Consejo de 'Estado, que en este expediente no aparece justificada la . necesidad de una gestión directa para adquirir los tres aparatos a que

ha quedado reducida la propuesta, pues no concurren ninguna de las excepciones del artículo 55 de la ley de Contabilidad alegadas, teniendo adquirido con anterioridad el derecho a la fabricación de esa clase de aparatos y demostrada la existencia de más de un fabricante, y, en cuanto a la gran reserva,, tampoco puede alegarse el informe del Estado Mayor Central, emitido en otro expediente anterior, recomendando el secreto de las características del armamento y material utilizado por las fuerzas militares, cuando, como en el presente caso, el Centro asesor del Arma declara que los aparatos de dicha marca no respondían a las características militares que debían reunir los destinados al servicio del Sahara occidental.Informe tan terminante parecía indicar que debía desistirse de la fabricación de dicho material, como se desistió de parte de él, comprendido en la moción primitiva, y en caso de que los servicios del Sahara occidental lo reclamasen, lo procedente habría sido la apertura de un nuevo expediente, todo lo urgente que fuera preciso para, previos los pertinentes informes técnicos, adquirir el más adecuado, con las formalidades que la ley de Contabilidad señala.
Contrato de 24 de Diciembre de 1934, con la Sociedad Construcciones Aneronáuticas, para la reconstrucción de 18 aviones “Breguet”, con destino a Aviación militar, por un importe de 1.017.485,10 pesetas.
Informado favorablemente por la Intervención general y el Consejo de Estado, fué autorizada dicha reconstrucción por Decreto de 21 de Noviembre de 1934 mediante concierto directo, y su importe, con cargo a los fondos ele Aviación militar del ejercicio en curso. En 4 de Diciembre siguiente, la aludida Sociedad suscribió contrato, cuyo con licional fué informado favorablemente por la Intervención general y aprobado por la Presidencia del Consejo de Ministros en 13 del mismo mes.
La condición tercera del contrato establece que el importe de la reconstrucción sería satisfecho, con cargo al crédito retenido del Presupuesto vigente, en tres p lazos: el primero, contra certificación acreditativa de haberse cumplido la condición de tener en almacenes todas las primeras materias y además elementos necesarios para Ja totalidad de las construcciones; el segundo, contra igual certificación de estar ejecutada la obra objeto del contrato y en condiciones de ser recibida con carácter provisional, esto es, a reserva de la entrega de los aparatos y motores que el contratista ha de recibir del Arma de Aviáción, y el tercero, cuando se verificase la recepción definitiva.
iP'or la condición cuarta, el material reconstruido había de estar terminado para la recepción provisional antes del 31 de Diciembre del repetido año 1934.En la tramitación del expediente y en la redacción de las condiciones del contrato se ha procurado guardar las prescripciones de la ley ide Administración y Contabilidad y dejar ga^
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rantidos los intereses del Estado y 
del servicio de Aviación; pero dadas 
las fechas del contrato provisional y 
de la aprobación del mismo, es evi
dente la imposibilidad de ejecutar la 
obra contratada en el corto número 
de días que median entre aquellas fe
chas y la de fin de año, señalada en 
la condición cuarta para dar por ter
minada la reconstrucción de dos 18 
aviones y su recepción provisional y 
abono de los plazos estipulados den
tro del ejercicio corriente y de los 
créditos a cuyo cargo imputó su abo
no el Decreto de autorización, cir
cunstancias que han debido tenerse 
en cuenta para introducir en el con
trato la fórmula legal pertinente a fin 
de no suscribir condiciones de impo
sible cumplimiento.

Contrato de 25 de Enero de 1935, 
con D, Joaquín Gutiérrez Mantilla, 
para la ejecución de la obra “Pabe
llón de servicios generales en el Ae
ropuerto Nacional de Madrid” , por 
un importe de 266.025,72 pesetas.

Otro de 19 de Enero del mismo año, 
con la Sociedad Española de Cons
trucción Naval, S. A., para el sumi
nistro de diez camiones, de cuatro to
neladas, con destino a la Aviación mi
litar, por una suma de 299.000 pese
tas.

En ambos expedientes han sido ga
rantizados los intereses del Estado y 
cumplidos todos los requisitos legales, 
a excepción del que se refiere al in
forme del Consejo de Estado.

Por disparidad de Criterio entre el 
informé de la Asesoría jurídica, que 
opina debe solicitarse el previo dicta
men del Consejo de Esiado cuando la 
cuantía de la obra o servicio exceda 
de 250.000 pesetas, y el de la Inter
vención general, qué estima no es trá
mite obligado dicho dictamen, no 
emite aquél el informe que preceptúa 
el artículo 57 de la ley de Contabi
lidad.

Se observa en éstos, como en otros 
de cuantía menor a 500.000 pesetas, 
la falta de dicho informe a que se re
fiere el citado artículo 57, modifica
do en este particular por el Decreto 
del Directorio Militar de 27 de Marzo 
de 1925, que elevó a dicha cifra la de 
250.000 que el mismo artículo señala 
para exigir aquel informe en los con
tratos que excedan de ella, cuya vi
gencia no puede aceptarse después de 
la revisión ordenada por Decreto de 
15 de Abril de 1931, ratificado con 
fuerza de Ley por la de 18 de Agosto 
del mismo año, a pesar del Decreto 
del Ministerio de Hacienda de 30 de 
Mayo de 1931, que declaraba con sub
sistencia legal las disposiciones de di
cho Ministerio sujetas a la revisión en 
tanto ésta no se llevase a cabo, y de 
la Ley de 9 de Septiembre de aquel 
año, que ratificaba con fuerza de Ley 
los Decretos de dicho Ministerio, in
terpretación obligada si se tiene en 
cuenta el Decreto de 7 de Marzo de 
1934, que declara no haber sido revi
sado aún el Decreto-ley de 4 de Fe
brero de 1930, que debe incluirse en 
el grupo C) de los relacionados en el 
Decreto de 15 dé Abril de 1931, es de
cir, reducido al rango de precepto 
meramente reglamentario, sólo válido y aplicable en cuanto se conforme

con el texto anterior y superior de 
leyes votadas en Cortes, como lo es 
la de Administración y Contabilidad, 
por lo que jurídicamente habrá de re
conocerse de una manera indudable 
la eficacia plena del precepto legal, o 
sea. el artículo 57 de dicha Ley, al 
advertirse la terminante y clara opo
sición con la norma reglamentaria, 
sin que influya en esta apreciación 
para nada la promulgación del Decre
to de 30 de Mayo de 1931, que decla
raba con subsistencia legal las dispo
siciones emanadas del Ministerio de 
Hacienda .sujetas a la revisión orde
nada, en tanto ésta no se llevase a 
término, pues aparte de que dicha re
visión no puede ser indefinida, de la 
simple lectura de la Ley de 9 de Sep
tiembre del mismo año, y de otras 
disposiciones, se deriva la certidum
bre de que la labor revisora está ya 
por completo terminada.

A mayor abundamiento, el Decreto 
de la Presidencia de 21 de Febrero 
de 1935 declara nulas y sin fuerza de 
obligar, y nadie podrá invocarlas, las 
resoluciones que tengan por funda
mento o se hayan dictado en mérito 
de disposiciones dictatoriales que con
tradigan, estén en oposición o nie
guen preceptos concretos de la legis
lación vigente, común a todos los es
pañoles, rehabilitados en su rango por 
el Estatuto de 15 de Abril de 1981.

Ministerio de la Guerra:

Contrato de 27 de Diciembre de 
1934, con la Sociedad anónima Espe
ranza y Compañía, para la adquisi
ción de 12.500 granadas de mortero 
de 50 milímetros y 2.500 de 81 milí
metros, por un importe total de 406.250 
pesetas.

Por Decreto de 27 de Diciembre del 
mismo año, a propuesta del Ministro 
de la Guerra, de conformidad con el 
Consejo de Estado y de acuerdo con 
el de Ministros, se autorizó la adqui
sición de las enuméra das granadas, a 
satisfacer su importe con cargo al vi
gente Presupuesto.

Con la misma fecha informa la In
tervención general “ que teniendo pre
sente que la condición precisa para 
que el contrato pueda sér aprobado, 
es el compromiso por parte de la So
ciedad adjudicataria de entregar el 
material objeto del mismo antes de la 
terminación del presente ejercicio, 
cosa de todo punto irrealizable, toda 
vez que en los tres días que resta del 
mismo habría de dictarse la corres
pondiente Orden ministerial, modifi
cándose previamente las condiciones 
g) y h) de las facultativas, y añadien
do una nueva que señalase la obliga
ción de constituir por la Sociedad ad
judicataria una fianza para responder 
del cumplimiento del contrato, es de 
parecer no procede aprobarlo, dejan
do, por consiguiente, en suspenso la 
adquisición de referencia,̂

La Sección de Material, con fecha 
31 de Septiembre, teniendo en cuen
ta que las referidas condiciones fue
ron modificadas, de acuerdo con la 
Intervención, en el contrato celebra
do el 27 del mismo mes, en el que 
se determina que la entrega del mate
rial había de verificarse antes de la 
terminación del año, cuyo trámite 
aparece cumplido, según acta de re

cepción expedida por la Comisión de 
Compras, reunida el mismo día 27̂  
propuso aprobar el referido contrato, 
que con igual fecha se elevó a escri
tura pública.

Parece indudaoje que al Decreto de 
autorización debió preceder el expe
diente que lo interesaba, con el in
forme del Consejo de Estado y acuer
do dél de Ministros, así como la cer
tificación de la correspondiente Orde
nación de Pagos referente a la exis
tencia y retención de crédito para 
este servicio y Ordenes ministeriales 
que aprobaron provisionalmente el 
contrato, cuyo expediente no aparece 
unido al remitido al Tribunal, ni de 
él se hace más mención en el infor
me de la Intervención general, con
cretándose a manifestar que la adqui
sición ha sido autorizada previos los 
informes reglamentarios.
^Partiendo, pues, el Decreto de auto

rización, al que ha debido preceder el 
expediente e informes mencionados, 
como dispone el artículo 55 de la ley 
de Contabilidad, el Tribunal es de opi
nión que el suministro de que se trata 
está comprendido en el caso 2.° de di
cho artículo, que autoriza la contrata
ción directa cuando, como en el pre
sente caso, se trata de una patente in
dustrial cuyo poseedor es único fabri
cante; pero ha de llamar la atención 
sobre la significativa coincidencia de 
haber sido en una misma fecha autori
zada la compra, otorgado el contrato 
y verificadas las pruebas y recepción 
del material contratado, poniendo de 
manifiesto la existencia de una infrac
ción de la Ley al concertar y recibir 
el material con anterioridad a la auto
rización para contratarlo, pues de otra 
forma no hay posibilidad de verificar 
aquellas operaciones y las reglamenta-» 
rías de trámite.

Ministerio de Obras públicas:

Contrato de 20 dé Noviembre de 1933, 
con la Sociedad Construcciones, S. L.* 
para las obras de construcción del 
puerto de Cánido (Pontevedra), por 
una suma de 412.205,54 pesetas.

Informado favorablemente por la 
Intervención general y el Consejo de 
Estado, formuló é£te una observación 
sobre la forma en que fué redactada 
la certificación de la Ordenación de 
Pagos, que al parecer no se ajustaba 
exactamente a las disposiciones vigen
tes en la materia, relativas a qué en 
tales certificaciones debe tenerse en 
cuenta la cuantía de la . consignación 
contenida en el Presupuesto en curso 
y las cantidades ya comprometidas 
para dicha atención con cargo a los 
Presupuestos venideros.

No aparece en el expediente que la 
Ordenación de Pagos haya modificado 
la certificación referente a la existen
cia de crédito en la forma indicada en 
su informe por el Consejo de Estado*

Contrato de 17 de Julio de 1934, con 
D. Arturo Puiín y García de Longoria, 
apoderado de la Sociedad anónima 
Atefiiers Gillet (Lieja), para el sumi
nistro de 100 motocicletas “ Gillet” , con 
destino al Cuerpo de Vigilantes de Ca
minos, con un importe de 485.000 pe
setas.

Comprendido el material de que se 
trata en la lista de productos extran-
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jeros cuya concurrencia a los suministros del Estado autoriza el Decreto de 29 de Julio, de 1933, conforme a lo dispuesto en la ley de Protección a la Industria nacional de 14 de Febrero de 1907, nada procede oponer a la admisión al concurso y adjudicación hecha a casa extranjera, pero sí llama la atención del Tribunal; que no aparezca informado el expediente por la Dirección general de Industria, Sección de Producción nacional, como dispone el Reglamento para la aplicación de aquella Ley, tratándose de la inobservancia de la misma, aun cuando sólo fuera para considerar justificadas las causas de la admisión.Tampoco aparece el informe del Consejo de Estado que exige el artículo 57 de la ley de Administración y Contabilidad.

Otro de 2 de Febrero de 1932, con la Sociedad de Obras y Construcciones, de Bilbao, para la ampliación de las obras de mejora de la navegación de la ría del Guadalete, en el Puerto de Santa María (Cádiz), por un importe de 998.769,20 pesetas.
A causa de haber sido declarado de interés general el Puerto de Santa María, por Ley de 3 de Enero de 1908, fué aprobado por el Consejo de Obras públicas un proyecto anterior relativo a obras de mejora de la mencionada ría, y como consecuencia de ello el de la citada ampliación en 17 de Julio de 1931.
Expedida por la Ordenación de Pagos la certificación de existencia de crédito suficiente e informado favorablemente por la Intervención general de la Administración del Estado, se autorizó a la Dirección general de Obras públicas para anunciar y celebrar la pertinente subasta, en la que fué adjudicada la ejecución de las obras a la referida Sociedad, habiéndose ajustado en todo a las condiciones estipuladas, garantizada la contrata y cumplido los requisitos previos al oportuno otorgamiento.
En el trámite seguido en el expediente se han observado las prescripciones legales adecuadas, pero no ha debido prescindirse, como se ha hecho, del informe del Consejo de Estado, aun tratándose de obras anejas y de terminación de las de mejora a que se refiere el expediente anterior, ya citado, y en el que había informado favorablemente dicho Alto Cuerpo.

ESTUDIO ESTADÍSTICO SOBRE LA CONTRI
BUCIÓN TERRITORIAL.— RIQUEZA URBANA.

Forma parte este concepto del más importante grupo del Presupuesto de ingresos por contribuciones directas que bajo el epígrafe de “Contribución territorial” figura en el artículo 1.° de la Sección 1.a de la Cuenta de Rentas públicas, y está constituida por la cuota contributiva fijada sobre el líquido imponible, con el recargo adicional del 7,50 por 100, por el recargo ordinario de 16 centésimas sobre la misma, y por el 2,50 por 100 de aumento transitorio sobre las cuotas del Tesoro, con el recargo adicional.Para su estudio se ha servido el T ribunal de los datos que facilitan las

cuentas de Rentas públicas, único medio de que dispone para fijar en el estado que se acompaña los derechos líquidos reconocidos a favor de la Hacienda; los ingresos líquidos realizados en las provincias no concertadas; la proporción entre unos y otros en los años económicos de 1930, 1931, 1932, 1933 y 1934, para facilitar su comparación con el quinquenio anterior de 1924-25 a 1929 y poder deducir las diferencias en más o en menos que acusa cada provincia y la elevación progresiva de los ingresos líquidos obtenidos.Precede a este trabajo el examen de los ingresos calculados para cada uno

de los cinco ejercicios económicos en los correspondientes Presupuestos -generales del Estado, que, comparados con los derechos reconocidos y liquidados a favor de la Hacienda en el trans
curso de ellos, acusa, hasta el año 1932, una exagerada prudencia, un excesivo margen de diferencia entre unos, y otros, dada la progresiva e importante elevación que venían ofreciendo los ingresos líquidos obtenidos. . .

En el siguiente estado se exponen las cifras que alcanzaron ambos conceptos y el exceso de lo reconocido sobre lo calculado en los ejercicios anteriores a 1933, que confirma cuanto expuesto queda;

A Ñ O S
INGRESOS DERECHOS EXCESO EXCESO :

PRESUPUESTOS R E C O N O C I D O S DE LO RECONOCIDO DÍD Lo PR®SÜPüÍ¡SÍO

Pesetas. Pesetas. " Pesetas. P esetas .

19301931193219331934

144.560.000158.700.000168.840.000 181.660.500 181.994,050

158.1856.191,23165.772.843,27178,316.709,76180.627.429,07180.943.298,44

14.356.191,237.072.843,279.476.709,76 *»1.133.070,931.050.751,56

Los ingresos líquidos realizados han sufrido una elevación constante de su- *ma importancia en los cuatro primeros años: de 148,94 millones de pesetas en 1930, pasan a 154,í l  en 1931, a 162,99 en 1932 y a 165,40 en 1933, des cendiendo en 1934 a 145,53, y no acusando diferencias en la proporción entre las sumas de unos y otros, mantenida entre el 93,76 por 100 en el primero de dichos años, y el 91,62 en el cuarto, pero sí con relación al último, que desciende a 80,42, con un término medio en el quinquenio de 90,10 contra el de 91,51 que arrojó el anterior.
En éste, que comprende los ejercicios económicos de 1924-25 a 1929, se elevó la recaudación de 101.081.202,82 pesetas a 143.781.479,48, o sea un aumento de 42.700.276,66, que continúa durante los cuatro primeros años del que nos ocupa, hasta alcanzar en el último de ellos, o sea en el 1933, la suma de 165.407.699,74, que desciende en el de 1934 a 145.538,792,54, debido principalmente a haberse recaudado en las provincias de Barcelona, Gerona y Zaragoza pesetas 7.308.150,49-638.032,13 y 701.539,93, respectivamente, c o n t r a  27.964.837,48-1.965,281,23 y 2.259.955,55 obtenidas en 1933.
Examinado por provincias el estado qüe se acompaña, se observa que el orden de prelación que a cada una corresponde por la mayor cuantía de lo recaudado, con relación a los derechos reconocidos, es como sigue:
Han recaudado más del 95 por 100: Segovia, Santander Castellón, Soria, Palencia, Baleares, Oviedo, Guadalajara, Lérida, Valladolid, Madrid y Coru- ña; del 90 al 95 por 100: Pontevedra, Lugo, Burgos, Avila, Cáceres, León, Logroño, Cádiz, Zaragoza, Zamora, Valencia, Ciudad Real, Salamanca, Alicante y Las Palmas; del 85 al 90: Córdoba, Badajoz, Málaga, Orense, Toledo, Sevilla, Teruel, Granada, Almería, Jaén y Albacete; del 80 al 85: Huesca,

Gerona, Santa Cruz, Tarragona, Huel- va, Barcelona y Cuenca, y con el 79,08, Murcia.
Alcanza el primer lugar la provincia de Segovia con una media dé 97,92 por 100 en el quinquenio, y lá siguen: Santander, con 97,66; Castellón, con 97,38; Soria, con 96,67; Palencia, con 96,11; Baleares, con 95,71; Oviedo, con 95,66 Guadala jara, con 95,58; Lérida, con 95,51; Valladolid y Madrid, con 95,45, y Coruña, con 95,26.
El grupo más importante de las restantes está formado por 15 provincias, cuya recaudación se halla comprendida entre el 90 y el 95 por 100; 11, éntre el 85 y el 90; 7, entre el 80 y el 85, y el último lugar lo ocupa Murcia con el 79,08.
Con relación al quinquenio anterior resulta una mejora considerable, pues en él aparecían cinco provincias con recaudación comprendida entre él 75 y el 80, y una, Huesca, que no logró pasar del 72,86.Sin embargo debe advertirse que se observa una gran falta de uniformidad en la recaudación entre unas provincias y otras, y Jhay un crecido ¡número de ellas en que queda por bajo del 95 por 100 y cuya elevación es preciso estimular.
También, con relación al citado anterior quinquenio, la mayoría dé las provincias acusan aumentos de tanta importancia en algunas, como Zaragoza, con un 15,91 por 100; Huesca, con 11,53; Ciudad Real, con 9,26; Orense, con 8,59; Teruel, con 8,31; Almería, con 7,93; Las Palmas, con 6,21; Granada, con 5,78, y algunas más que oscilan entre el 0,22 y el 3,93.Por el contrario, 20 provincias aparecen con un promedio menor que el obtenido en el quinquenio anterior, distinguiéndose Gerona, que pierde un 15,09; Barcelona, un 13,40; Murcia, un 6,28; Jaén, un 6,21; Salamanca, un 4,97;
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Santa Cruz, un 4,14, y en porcentajes menores las demás.En resumen, la diferencia en menos del promedio del último quinquenio con relación al anterior, hace descender este porcentaje en 1,55.

No ha de terminar el Tribunal sin señalar los graves defectos observado* en las oficinas provinciales de A’lmem en la visita de comprobación realizada por el personal del mismo, y que refle jan un porcentaje de recaudación sumamente escaso entre los valores con traídos y lo recaudado.
Este defecto de recaudación obedece a varias causas, siendo indudablemente las que de modo más eficaz contribuyen a acusarlos las siguientes:
El amillaramiento vigente en la fechs de la comprobación data de 1892, habiéndose redactado posteriormente sólo algunos apéndices, aunque no los que de" modo reglamentario debieron formarse.
Las matrículas de Industrial son erró neas en su mayoría, y, en consecuencia, la cantidad recaudada como máximo es la tercera parte de la contraída.

Por olvido de los Ayuntamientos o de la Administración de Rentas no se llevan ai día los padrones, matrículas y apéndices referentes a Industrial Transportes, Patente nacional y Utilidades.Y, por 'último, todos los valores pendientes de cobro se han ido acumulan do un año y otro, y si bien por algunos se ha podido efectuar embargo de mué bles, no se ha realizando por la resistencia de los Registradores de la Propiedad a la anotación preventiva de embargo para adjudicación, en su día, de fincas a favor del Estado, quedando, en consecuencia, incumplidos los preceptos del Estatuto de Recaudación de 18 de Diciembre de 1928, a pesar de las solicitudes dirigidas por el Arriendo de Contribuciones a la Tesorería de Hacienda de lá provincia, primero, y a la Dirección general del Tesoro, después.Por lo expuesto sugiere el Tribunai que si por las Autoridades administrativa se dictasen disposiciones encaminadas a establecer la normalidad en los documentos que sirven de base para la cobranza de los impuestos, y se refor

mara el sistema de recaudación, unido a los esfuerzos del Tribunal por conseguir una mayor perfección en los servicios, es indudable que el porcentaje de recaudación aumentaría de un 15 a un 20 por 100; es decir, que del 71 pasaría al 90 ó 95 por 100, y en algunos llegarían a igualar las cantidades recaudadas a las sumas contraídas.YT no es únicamente aplicable a la provincia de referencia, ni a este solo concepto de la contribución, cuanto dicho queda. En todos los conceptos y con relación a bastantes provincias se observan defectos semejantes, que acusan una disminución considerable en la recaudación, como claramente se manifiesta en el estudio que antecede y se deduce del cuadro estadístico que se acompaña.Es cuanto el Tribunal de Cuentas de la República, con la conformidad de su Fiscal, tiene el honor de elevar al conocimiento de las Cortes.Madrid, 3 de Marzo de 1936.—José Domínguez Barbero, Presidente accidental.—José Centeno.—Calixto Ramos. Rodrigo Díaz Gutiérrez. — Alejandro Benito y Curto, Secretario general.
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ESTADO DEMOSTRATIVO de los derechos líquidos reconocidos a favor de la Hacienda de los ingresos realizados y déla; 
tésimas sobre la misma y 2,50 por 100 de aumento transitorio sobre las cuotas del, Tesoro con el recargo adicional, en los

PROVINCIAS
DERECHOS LIQUIDOS RECONOCIDOS I2ÍGBE

1 9 3 0 1931 1932 1933 1 934 TOTAL 1930 1931

Segovia ............. 886.458,27 881.260,38 888.370,01 945.105,56 903.820,44 4.485.014,66 858.254,36 852.582,26
Santander......... 2.615.909,11 2.822.148,2$ 2.940.466,57 2.956.855,81 3.048.309,71 14.383.689,48 2.688.693,76 2.784.706¿03 i
Castellón . 1.745.174,23 1.669.531,97 1.701.138,43 1.772.652,23 1.941.505,36 8.830.002,22 1.714.313,31 1.653.136,38 J
Soria................. 574.516,12 603.872,35 599.817,49 647.872,59 644.500,73 3.070.579,28 556.251,65 595.962,90
Palencia............ 963.213,67 991.571,52 1.017.624,42 1.034.901,48 1.076.344,85 5.083.655,94 929.934,71 979.974,92
Baleares ••••••• 2.215.355,99 2.139.885,21 2.267.515,74 2.154.998,16 2.102.663,58 10.880.418,68 2.120.124,47 2.036.166,42;
Oviedo............... 3.818.135,35 4.315.044,2$ 4.242.664,50 4.432.872,00 4.449.066,37 2Í.257.782,50 3.596.094,01 4.106.690,67,
Guadalajara . . . 760.174,94 774.456,83 804.714,94 815.437,34 796.954,81 3.951.748,86 730.743,84 745.733,84
Lérida............. . 1.498.437,47 1.470.084,54 1.554.706,68 1.605.376,87 1.668.288,25 7.796.893,81 1.383.558,05 1.403.061,85 ¡
Valladolíd.......... 2.606.489,89 2.676.891,00 2.718.425,09 2.883.842,45 3*020.581,51 13.906.229,94 2.525.391,38 2.580.602,58 ’
Madrid.............. 29.738.338,63 30.654.905,37 30.662.521,10 31.129.175,05 3.994.928,64 156.179.868,79 28.435.180,79 29.673.825,56!
Coruña......... 2.721.772,11 2.771.068,73 2.802.512,54 2.791.099,09 2.903.218,51 13.989.670,98 2.631.840,83 2.671.994,97
Pontevedra........ 1.972.440,29 2.082.192,34 2.176.910,35 2.216.846,78 2.224.329,46 10.672.719,22 1.877.699,05 1.965.842,40;
L u go ................. 991.525,31 859.317,12 895.773,05 944.914,87 998.854,07 4.690.384,42 938.893,28 858.555,68
Burgos............... 1.440.777,72 1.485.188,16 1.554.081,97 1.582.839,79 2.007.769,04 8.070.656,68 1.388.571,85 1.391.564,37
A vila ................. 777.976,42 829.574,67 885.817,99 873.952,63 911.553,28 4.278.874,99 763.363,18 773.475¿68
Cáceres 1.323.554,48 1.418.969,94 1.437.814,79 1.426.217,48 1.528.805,03 7.135.361,72 1.228.448,51 1.330.711,67'
León «. «*«*••«« 1.498.889,27 1.480.001,06 1.547.539,14 1.545.296,55 1.705.179,72 7.776.905,74 1.410.016,11 1.389.784,91;
Logroño............. 1.406.318,84 1.490.513,75 1.540.007,82 1.681.077,78 1.695.791,03 7.813.709,22 1.332.370,57 1.390.684,89;
Cádiz................. 4.785.355,06 4.914.618,87 5.162.968,66 5.317.897,87 5.206.496,89 25.387.337,35 4.441.899,06 4.531.574,61;
Zaragoza . . . . . . 5.215.824,93 5.345.755,19 5.527.528,88 5.994.477,50 6.037,967,51 28.121.554,01 4.838.416,10 4.947.252,51 ?
Zamora........... . 869.451,93 856.349,50 880.962,99 924.196,04 972.568,94 4.503.529,40 806.040,69 802.271,08
Valencia............ 10.739.120,27 9.849.837,95 11.740.556,69 11.476.682,89 10.721.317,85 54.527.515,65 9.589.060,14 9.263.922,®'
Ciudad R ea l.... 2.551.655,93 2.866.793,43 ■2.889.546,28 3.095.505,85 3.035.252,01 14.438.752,50 2.474.772,68 2.667,176,58;
Salamanca........ 1.199.895,54 1.299.439,12 1.624.027,22 1.369.479,45 1.374.848,53 6.867.689,86 1.177.014,47 1.228.282,85,
Alicante............. 2.940.873,53 2.940.916,94 3.222.819,41 3.287.786,43 3.403.447,49 15.795.843,80 2.730.233,19 2.662.073,®;
Las Palmas........ 1.732.760,82 1.973.630,79 2.085.140,78 2.001.008,54 1.978.269,12 9.770.810,05 1.587.286,43 1.780.600,25
Córdoba.............. 3.537.240,97 3.592.422,28 3.737.418,69 3.830.771,62 3.884.727,19 18.582.580,75 3.215.454,25 3.232.012,41',
Badajoz. . . . . . . . 2.862.460,55 3.107.211,33 3.325.518,86 3.417.522,52 3.408.230,96 16.120.944,22 2.702.089,47 2.765.920,25:'
Málaga............... 5.225.730,19 5.273.949,64 5.330.680,87 5.274.603,14 5.395.519,98 26.500.483,82 4.648.541,98 4.596.214,28.
Orense . . . . . . . . 718.165,51 749.741,42 765.150,79 766.931,31 783.735,30 3.783.724,33 613.604,12 655.035,55
Toledo.............. 2.342.079,09 2.353.059,12 2.544.605,42 2.585.135,97 2.769.449,82 12.594.329,42 2.138.899,81 2.071.949,67:
Sevilla............... 10.347.495,07 10.822.522,55 10.877.214,62 11.825.430,88 11.953.902,281 55.826.565,40 9.502.465,49 9.595. 154'jSl1
Teruel ................ 891.119,95 962.076,15 944.136,98 960.144,60 1.018.740,60 ' 4.776.218,28 787.137,85 849.705,í®
Granada . . . . . . . 2.837.417,45 3.069.387,42 2.966.779,10 3.069.555,47 2.704.386,61 14.647.526,05 2.511.130,45 2.567.633,$;
Almería.............. 1.332.037,86 1.375.222,97 1.451.210,18 1.364.698,04 1.689.454,54 7.212.623,59 1.250.301,70 1.245.106,®;
Jaén•••»..*«... 3.021.386,51 3.349.825,46 3.506.416,65 3.574.115,20 3.438.531,72 16.890.275,54 2.748.411,68 2.959.151,15:
Albacete ............ 1.748.525,78 1.814.047,45 2.055.539,19 2.040.449,12 2.145.911,94 9.804.473,4$ 1.538.489,96 1.593.457,93;
Huesca.............. 1.029.650,00 1.010.948,37 1.141.435,17 1.428.859,34 1.181.936,10 5.792.828,98 919.466,04 973.763,79
Gerona............... 1.807.436,95 1.934.372,78 2.014.923,41 1.965.281,23 2.161.542,21 - 9.883.556,58 1.791.940,02 1.905.457,2?;
Santa Cruz de Te

nerife ......... 1.453.727,76 1.658.902,36 1.688.125,27 1.698.731,00 1.900.982,59 8.400.468,98 1.248.685,55 1.389.740,21:
Tarragona.......... 2.258.116,14 2.275.291,22 2.589.204,80 2.268.138,72 2.331.943,25 11.722.694,13 2.131.603,83 2.183.102,80:
Huelva.............. 2.360.336,93 2.590.980,09 2.764.122,07 2.821.693,45 3.017.189,85 13.554.322,39’ 2.087.827,02 2.144.169,85:
Barcelona . . . . . . 20.851.689,85 23.962.019,88 29.062.432,04 29.826.965,93 25.895.594,19 129.598.701,89 20.688.310,32 23.019.407,87''
Cuenca. . . . . . . . . 1.156.237,65 1.109.483,29 1.252.571,36 1.255.111,93 1.271.263,14 6.044.667,37 918.496,40 957.832,68
Murcia.............. 3.504.940,90 3.297.550,20 4.927.251,76 3.644.920,52 3.637.623,44

1

19.012.286,82
! __

2.843.586,51 2.944.902„®|;

158.856.191,23 165.772.843,27 178.316.709,76 180.527.429,07
1

180.943.298,44j 864.416.47l, 77 148.940.858,82 154.717.929,4)
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roporción entre unos y otros por contribución territorial, Riqueza Urbana, con el 7,50 por 100 de recargo adicional, 16 cen- 
inco últimos presupuestos anuales liquidados en las provincias no concertadas y su comparación con el quinquenio anterior.

OS LIQUIDOS REALIZADOS
PROPORCION 

de los ingresos con relación a los derechos 
reconocidos a favor de la Hacienda

Propor- | 
ción en eljj 
quinqué- j 

nio a n t e 
rior

Diferencia del último 
quinquenio con el aá» 

terior

1 9 3 2 1 9 3 3 1 9 3 4 TOTAL
1

1930 1931 1932 1933
1

1934 En los cinco 
ejercicios En más En menos

870.340,97 913.902,47 896.595,06 4.391.675,12 99,05 96,75 97,97 96,70 99,20 97,92 94,23 3,69 »
2.835.492,49 2.894.621,70 2.943.276,03 14.046.790,01 98,90 98,67 96,43 97,90 96,55 97,66 98,58 » 0,92
1.648.899,31 1.715.048,64 1.866.914,74 8.598.312,38 98,23 99,02 96,93 96,75 96,16 97,88 93,45 3,93 »

590.603,80 611.941,01 613.526,98 2.968.286,34 96,82 98,69 98,46 94,45 95,19 96,67 96,00 0,67 »
973;357,63 985.707,74 1.016.737,16 4.885.712,16 96,55 98,83 95,65 95,25 94,46 96,11 93,37 2,74 »

2.105.718,13 2.049.157,88 2.042.619,71 10.413.786,61 95,70 95,15 95,51 95,09 97,14 95,71 94,26 1 ,45 »
4.096.557,75 4.213.144,69 4.323.265,19 20.335.752,31 94,18 95,17 96,56 95,04 97,17 95,66 94,55 1,11 »

767.163,74 769.269,03 764.367,67 3.777.278,12 96,13 96,29 95,33 94,34 95,91 95,58 94,75 0 ,83 »
1.517.255,76 1.534.830,45 i . 608.356,80 7.447.062,91 92,33 95,44 97,59 95,61 96,41 95,51 93,74 1,77 »
2.653.772,74 2.770.148,69 2.844.269,71 13.274.185,10 96,89 96,40 93,94 96,06 94,16 95,45 93,93 1,52 »

29.546:067,17 29.726.635,62 31.695.565,24 149.077.274,38 95,62 96,80 86,36 95,49 93,24 95,45 96,91 » 1,46
2.677.882,71 2.673.490,76 2.670.949,57 13.326.158,84 96,70 96,42 95,55 95,79 92,00 95,26 92,00 3,26 »
2.061:362,87 2.051.385,84 2.106.983,92 10.063.274,08 95,20 94,41 94,69 92,54 94,72 84,29 91,51 2,78 »

866.904,19 880.567,99 868.598,83 4.403.519,92 94,69 99,91 95,66 93,19 86,96 93,88 94,49 » 0,61
1.460.578,71 1.474.008,35 1.859.398,70 7.574.121,98 96,38 93,70 . 93,98 .93,12 92,61 ; 93,85 94,21 » 0,36

805:000,80 819.340,09 844.192,84 4.005.372,53 98,12 93,24 90,88 93,75 92,61 93,61 95,52 '» 1,91
1.317.679,97 1.327.733,31 1.468.353,76 6.672.927,22 92,81 93,78 91,64 .93,09 96,05 93,52 93,30 I 0 ,2 2 »
1.146.797,36 1.435.440,38 1.582.187,58 7.264.226,42 94,07 93,90 93,49 92,89 92,79 93,41 92,32 1,09 »
1,434.298,91 1.541.005,47 1.593.828,16 7.292.188,00 94,74 93,30. 93,14 91,67 93,99 93,33 92,92 0,41 »
4.7S8v480,49 4.869.610,65 4.818,798,42 23.450.363,23 92,82 92,21 92,75 .91,57 92,55 92,37 92,60 » 0,23
5.110Í423,02 5.495.088,88 5.514.902,26 25.906.082,85 92,76 92,55 92,45 91,67 91,34 ..92,12 76,21 15,91 »

811.020,84 857.891,60 871.139,63 4.148.364,22 92,71 93,69 92,06 92,83 89,57 92,11 94,07 » 1,96
10,685:863,38 10.576.308,93 10.042.942,77 50.057.097,84 89,29 94,04 90,16 .92,15 93,67 91,80 91,41 0,39 »
2,703:743,59 2.714,108,15 2.695.247,29 13.255.048,24 96,99 93,04 93,57 87,68 88,80 91,80 . 82,54 9,26 »
1.270,496,32 1.311.265,36 1.311.407,90 6.298.466,90 98,09 94,52 78,23 95,75 95,39 91-,71 96,68 » 4,97
2.945:430,49 3.000.321,70 .120.743,09 14.458.801,89 92,84 90,52 91,39 91,26 91,69 91,54 89,23 2,31 »
1.859,593,14 1.837.377,37 1.767.428,74 8.832.290,93 91,60 90,22 89,18 .91,82 89,34 90,39 84,18 6,21
3.925.563,43 3.401.587,45 3.464,487,33 16.639.105,00 90,90 89,97 88,98 88,80 89,18 89,54 92,20 »

' »
2,66

2.906.454,88 3.005.780,95 3.016.952,65 14.397.198,21 94,40 89,02 87,40 87,95 88,52 89,31 89,76 0,45
4.785:866,68 4.643.809,85 4.798.128,85 23.472.561,64 88,95 87,15 89,78 88,04 88,93 88,57 87,04 1,53 .»

665.806,01 693.365,26 707.019,89 3.334.830,78 85,44 87,37 87,02 90,41 90,21 88,14 79,55 8,59 »
2.165:337,33 2.277.166,94 2.438.105,92 11.091.459,67 91,32 88,05 85,10 88,09 88,04 ■ 88-,07 91,76 » 3,69
9.919.030,88 9.840.726,12 10.274.896,93 49.132.873,93 91,83 88,66 ’91,20 83,22 85,95 8 8 ,0 1 90,07 » 2,06

816.158,88 864.225,81 881.551,80 4.198.779,43 88,33 88,32 86,44 90,01 86,53 87,91 79,60 8,31 »
2.534.047,57 2.590.473,74 2.627.347,69 12.830.632,73 88,50 83,65 85,41 84,39 97,15 87,60 81,82 5,78 )>
1.266.124,33 1.224.132,81 1.264.473,59 6.251.138,63 93,86 90,61 87,25 89,70 74,85 86,67 78,74 7,93 »
3.007.275,67 2.965.899,39 2.924.356,70 14.60 .094,59 90,97 88,34 85,76 82,98. 85,05 - 86,47 92,68 » 6,21
1.707.158,52 1.791.674,42 1.788.183,42 8.418.914,25 87,98 87,84 83,05 87,81 83,33 ' 85,87 89,58 » 3,71

984.380,47 1.006.291,86 1.004.816,15 4.888.718,31 89,30 96,32 96,24 70,43 85,01 84,39 72,86 11,53 »
1.963:971,08 1.965.281,23 638.032,13 8.264.681,75 99,14 98,51 97,47 100,00 29,52 83-, 62 98,71 » 15,09

1,486.334,79 1.432.346,65 1.474,669,14 6.981.776,34 85,90 83,77 85,08 84,32 77,57 83,1.1 87,25 » 4,14
2:442,782,38 2.259.955,55 701.539,93 9.718.984,29 94,40 95,95 94,34 99,64 30,08 82,91 85,36 » 2,45
2:239.158,75 2.315.785,76 2.337.870,75 11.124.812,13 88,45 82,76 81,01 82,07 77,48 . 82,081 83,61 ■ >; 1,53

27.162.534,01 27.964.837,48 7.308.150,49 106.143.240,17 99,22 96,07 93,46 93,76 28,22 81,90 95,30 » 13,40
939,331,82 1.020.914,18 1.011.467,53 4.848.042,61 79,44 86,33 74,99 81,34 79,56 80,20 78,39 1,81 »

3.027.404,42 3.094.091,54 3.124.143,90 15.034.128,76 81,13 89,31 61,44
i.__ ... ......

84,89 85,88 . 79,08 85,36 » 6,28

L6?^90,113,23 165:407.699,74 145.538.792,64 777.601.393,75 93,76 93,33 91,40 91,62 80,43 : 89,96 91,51 » 1,55
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA

DIRECCIÓN DE MARRUECOS Y COLONIAS

A N U N C I O

Para el suministro de medicamentos y 
material con destino a los Servicios 
sanitarios de los Territorios españoles 

del Golfo de Guinea. ..

Articulo l . º En cumplimiento de 
acuerdo de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de fecha 26 de Marzo co 
rriente, se anuncia la adquisición, con 
carácter urgente, de los siguientes me
dicamentos., productos y efectos a los 
precios límites que se consignan:

Relación de los medicamentos, pro
ductos, material de elaboración y  
de curación cuya adquisición se 
propone y precios lím ites;

Número 1. —  Ochenta kilos 
aceite de ricino en latas 
de cierre hermético de 17 
a 20 kilos y cada dos la
tas en su caja de madera, 
a 3,80 pesetas el k ilo ...... 304,00

2.— Veinte kilos ácido ace- 
tiisaiieilico en cajas o pa
quetes de 250 gramos,
a 19 . . . . . . . . . . . . . . .................  380,00

3.— Dos kilos acetato potá
sico en frascos de 250 
gramos, a 13 ............   2.6,00

4.— Cien kilos azufre subli
mado en sacos de 0,90... 90,00

5.— Cuarenta kilos acetona 
. en frascos de 250 gramos,

a 20 . ......................    800,00
6.— Quinientos-gramos'alco

hol aturo acónito, a 9,00. 4,50
7.— Diez kilos almidón en 

polvo en paquetes de
1.000 gramos, a 1,80....... 18,00

8.— Diez kilos azul de metí- 
leño en francos de 100 
gramos, a 90.........    900,00

9. — Doscientos cincuenta 
gramos arseniato sódico 
en frascos de cristal,
a 15 .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  — ..... 3,75

19.— Un. kilo acetato sódico 
en frascos de 250 gramos, 
a 12 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .112.,00

1 i.-Quinientos gramos ací
bar sucotrino en latas de 
100 gramos, a 8,00-,......,. . 4,00

12.— Diez kilos ácido cítri
co en frascos de 1.000 
gramos, a 11 ,75 ............. 117,50

13.— Caen kilos ácido' elor- 
h í d r i c o comercial en 
bombonas de 25 kilos ca
da una en su jaula fuerte
de madera, a 1 ,60 ......... 160,00

14.— Diez gramos anestesi- 
na soluble en frasco, a
350     3,50

15.—^Treinta irascos de una 
onza Argirol Barnés, a 14
el frasco ....... ....................   420,00

16.— Dos k i l o s  bálsamo 
benjuí almendrado en ca
jas hojalata de 500 gra
mos, a 13   ..o... 26,00

17.— Diez kilos brea vegetal

purificada en tarros de
dos kilos, a 4 , 5 0 . . . . . . . 4 5 , 0 0

18.— Dos kilos brea , de ene
bro en tarros o frascos
de 500 gramos, a 3,75.,* 7,50

19.— Un kilo brea de hulla 
en tarros o frascos de
500 gramos, a 3,25 3,25

20.-—Quinientos g r a m o s
bulbo de escila, a 2,50f.. 1,2 5

21.—-Doscientos kilos ben
cina en latas de cierre 
heiimético y cada dos la
tas en su caja de madera,
a 1,40. ................... .>..... 280,00

2í2.-—'Cinco kilos benzoato 
Utico en cajas de 250 
gramos, a 30 ...... 1...... '......  150,00

23.— Quinientos g r a m o s  
corteza quebracho con
tundido, a 10...*.:;,....*.*. 5jOÜ

24.— Un kilo corteza naran
ja amarga, a 5 , 0 0 . 5 , 0 0

25.— Quinientos g r a m o s
corteza de canela, a 19... 9,50

26.-—Ochenta kilos creoli- 
na en latas de 17 ó 20 
kilos y cada dos latas en 
su caja de madera, a
1,10 .................................................. 83,00

27.—'Dos kilos corteza de 
quilaya, a 2 ,10 ......,.’ . ... 4,20

28.-—Quinientos gramos co 
lesterina en frascos de
100 gramos, a 300 ......... 150,00

29.— Un kilo carbonato Uti
co en cajas o bolsas de
250 gramos, a 35 ........... 35,00

30— Quinientos g r a m o s  
cantáridas, a 40 ....-........ 20,00

31.— Doscientos cincuenta 
gramos Cloretana ’-P. D. 
en frasqos de 25 gramos,
a 370 .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. ... .. .. ' .92,50

32.—U n kilo cloruro férri
co en frascos de 500 gra
mos, a 6,00. . . . . . . . . . . . . . . . .  6,00

33.— Gíen kilos Gerealiné 
en bombonas de 16 kilos 
y cada bombona en su 
jaula fuerte de madera,

. a 6 > 7 5 .................• .675,00
34.—Quinientos g r a m o s  

Griogenina en cajas de
50 gramos, a 390........ V .. 195,00

35.— Un kilo cápsulas de 
sándalo oriental' de 0 25 
gramqska 160. . . . . . . . . . . . . .  160,00

36.—Un kilo cápsulas go- 
menol de 0,25 gramos,
a 7 9 ...... ........     79,00

37.—«Quinientos g r a m o s
carbón animal, a 5 , 0 0 . 2 , 5 0

38.— Diez kilos carbonato 
sódico puro en frascos
de 1.000 gramos, a 8,00. 80,00

39— Diez kilos cloruro cal
c ico  cristalizado puro en 
frascos de 1.000 gramos, 
a 5,00 .. .. . . . . . .  ...... .. .. .. . 50,00

40.—Diez k i l o s  cloruro 
mercurioso precipitado 
(precipitado blanco) en 
paquetes de 250 gramos,
a 30  . .........    300,00

41.— Quince kilos carbona
to potásico comercial en 
barricas de barro3 a 3,50. 52,56

42.—Doscientos cincuenta 
gramos cianuro mercu
rioso puro en frascos de
50 gramos, a 6 0 ...... .. .. .. 15,06

43.— Veinte kilos citrato só

dico puro en frascos de
1.000' gramos, a 1 3 ......... . ■ 260,00

44.— Cinco kilos crém or en 
p o l v o  en paquetes de
1.000 gramos, a 4,00...... 20.00

45.—-Quince kilos carbona
to sódico comercial en 
barricas de barro, a 2,66, . 39,00

46.— Cápsulas gelatina va
cías Parke Davis: Cin
cuenta cajas del núme
ro 00, a 3,90.... ... . ...... 195,00

47.— Idem : Cincuenta ídem
del número 0, a 3,70...... 185,00

48.— Idem : Cincuenta ídem
del número T, a 3,50...... 175,00

49.— iQuinientos g r a m o s  
Colargol en frascos de
25 gramos, a ? 5 7 5 * . ú 287,50

50.— Cinco metros espara
drapo Tapsia en tubos,

' . a.5,5 0 .. . . . . . . . . . . . . . . . . ............ 27,50
51.— Dos kilos éter sulfúri

co (D?—O-724) en., frascos 
de 1.500 a 2.000 gramos,
a 5,50  ............  110,00

52.— Doce rollos esparadra
po Beslier de cantárida-
to sódico, a 23,25........... 279,00

53.— Cincuenta kilos esen
cia de trementina en la
tas de 17 a 20 kilos y 
cada dos latas en su caja
de madera, a 1 ,65.......... 82,50

54.— Cinco kilos fosfato só
dico puro en frascos de
1.000 gramos, a 5,50...... 27,50

55.— Quinientos g r a m o s  
fruto d e adormideras,
a 6,50  .........‘   . . 3,25

56.— ‘Cinco kilos fosfato tri- 
cá lcico en paquetes de
1.000 gramos, a 5,25...... 26;25

57.— ‘Cuatro kilos grenetina
oro Coígnet, a 3 2 .......... 128,00

58.— Dos k i l o s -  guayacol 
líquido, a 45.........■.*...... 90,00

59.— Dos k i l o s  guayacol 
cristalizado en frascos
de 100 gramos, a 47 ...... 94,0Q

60.— Diez kilos galato bá
sico de bismuto en ca jas:
de 500 gramos, a 50....... 500,00

61.— Doscientos cincuenta 
gramos hojas de beleño,
a 3,00..:.............     0,75

62y—Quinientos g r a m o s  
hojas d e belladona, a 
6,50 ............................. . ' 3,25

63.— Veinte kilos hexame- 
tilentetramina en frascos
de 1.000 gramos, a 15... 300,00

64.— Cuatrocientos kilos h i- 
poclorito cálcico cloru
rado en barricas metáli
cas o de manera y éstas
en caja de madera, a 1,25. 500,00

65— D o s kilos Hazelina,
• a 3,50 • 7,00 ,
66 — Cuarenta kilos hipo- 

sulfito sódico purísimo 
para uso intravenoso en 
frascos de -1.000 gramos,
a 8,00   320,00

6 7 — Cuatro kilos hojas y 
sumidades de romero,
a 1,00 ..... ...........   4,00

68.— Cuatro kilos hojas y 
sumidades de s a l v i a ,
a 1,50  ................     6,fl«

69.— Quinientos g r a m o s  
hojas de solano negro,
a 1,6Q  ................ 0,80.

70.— Cuatro kilos hojas y
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sumidades d e tomillo, ’
: a 1,25 ....... . . . . . . . . ..................■, • : 5,00
71.—¡Diez kilos ictiol en la

tas de 1.000 gramos,
a 14  .......     140,00

72.-—Cinco kilos kola gra
nulada en envase hojala-

.... la de cierre hermético,
a 11 .........      55,00

73.-—Cinco kilos litar.gir.ip,
a 1,75 ...................    8,75

, 74.—Dos kilos iisoforrao en 
frascos de 1.000 gramos,* 
a 16 .........     32,00

75.—-Cinco kilos rnentol en 
,. latas o fraseos de 1.000

gramos, a 75.............  375*00
76.-rVeinte kilos magnesia 

C- efervescente en envase
hojalata cierre herméti
co, a 6 ,5 0 ....................   130,00

-77.—Treinta y cuatro mil 
quinientos gramos mer
curio en bidón metálico,
a 16  ................    552,00

.78.—Un kilo magnesia h i
dratada en frasco cristal,
a 10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..............  10,00

'79-.—TJn kilo metilacetani- 
lida (Exalgena) en enva
ses de 100 gramos, a 85. 85,00

80.—Dos kilos manteca de 
cacao en pastillas napo- 
litanas de 5 gramos, de *
100 pastillas, a 17 ......... 34,00

81.—nQuinientos g r a m o s  
mesotán en frascos de
50 gramos, a 240........;. 120,00

82.—Quinientos g r a m o s  
> novocaína en frascos de

25 gramos, a 558,80 ...... 279,40
83.—(Quinientos g r a m o s
- ftaftol B. en frascos cris- *

tal de 100 grarnos, a 24. 12,00
84:.—Cinco kilos óleorresi- 

na de pino común en ta
rros o botes de 1.000 gra
mos, a 2,75............     13,75

85.—Veinte kilos óxido de' 
cinc en bolsas de 1.000 
gramos, a 2,75....,...,..»... 55,00

86.—Un kilo oxálato férro-
* so, a 18 .........   18,00
87.— Ĉien cajas obleas cie

rre seco del húmero 00,
* a 2,75 .....................   275,00
88.—Cien cajas ídem id.

del número 2, a 2,75......   275,00
:83.—Cinco kilos óxido só

dico al alcohol en cilin
dros en frascos de 500 

'■• gramos, a 19......... . 95,00
90.— Cinco kilos polvo de 

corteza de quina calisa
ya, a 12,50.. >.. . . . . . . . . . . . . .  62,50

91.—Cinco kilos polvo rnos- 
■ • taza desengrasada en en

vases hojalata de 1.000
" * gramos, a 12....... ...........  60,00
9l2>.—Veinte kilos perborato 

sódico en frascos de cris
tal omnvase metálico her- 
m é t i c ámente cerrado,

’ * á 9,00 ..............    180,00
93.—Cinco kilos pastillas 

codeína y brea en fras
cos cristal o envase hoja
lata, a 21’. . . . . .........     105;00

94.—D i e z  kilos pastillas-
* comprimidos ácido ace- 

tilsalicílico con cafeína
. de 0,50 y 0,05 gramos en
* 'frascos de cristal, a 33. 330,00

95.—Un kilo pastillas pára-

tormaldeheído de 0,50 '
. gramos en envase cristal

o metál ico, -a'3 5 . . . '  35,00
96.—Un kilo pastillas San- 

tonina de 0,025 grámos 
en envase cristal o de 
hojalata, a 33.. . . . . . . . . . . . . .  33,00

97.—Un kilo peptona solu
ble en frascos do cristal,
a 43  ...........................................43,00

98.—Tres kilos permanga- 
nato potásico en envase 
cristal o de hojalata, '

.a 6,00  18,00
99.—Dos kilos polvo de re-
rnfaliz? 9 4^ b .......................    8,'50
100.—Quinientos g r a m o s  

p o l v o  de ipecacuana,
a 38  ...........   19,00

101.—Doscientos cincuenta 
gramos polvo semilla de
nuez vómica, a 5,20................. 130

102.—Cinco kilos raíz de 
polígala en paquetes de
1.000 gramos, a 10...............   50,00

103.—'Cinco kilos raíz de 
ratania, a 3,00......... • 15,00

104.—-Quinientos, g r a m o s  
resorcina en .frascos de
100 gramos, a 32..........   16,00

105.—Cinco, k ilo s. risoma .
de caña en paquetes d e ........
1.000 gramos, a 1,25.>...., < 6,25

106.—Un kilo risoma de
. valeriana, a 5,50........ . 5,50

107.—Cinco, kilos- resina 
colofonia, a.0,90.......... . 4,50

108.—Cuatro frascos de 500 * 
tabletas quinoplasmina, á
85,50 el frasco (de. 0,02 
gramos)_________ __.. . i4. 342,00

109.—C i e n  kilos u sulfato :
magnésico puro cristali-. ■ 
zado en frascos de 1.000
ó 2.000 grámos, a 3,25;.. 325,00

110.— Cuarenta kilos salici- - 
lato sódico en frascos - -
de cristal de 1.000 g r a 
mos, a 12,50.-.,..»......... . 500,00

111.—Quinientos gr am  o s . 
sulfato cúprico en, cilin
dros en frascos de 100 
gramos, a 35.............. . . -35,00

lilí2i.—Diez gramos salicila- .
.... to de eserina en tubos o 

frascos de un, gramo, a 
12 pesetasel. gramo.;..... , 120 , 00

11;3.—Cinco kilos sulfato . . -
potásico puro en frascos 
de 500 gramos, a 6,50 
pesetas el kilo.. 32,50

114.— Cinco kilos salol en 
frascos de 1.000 gramos,
a 23 ......      115,00

115.—(Quinientos g r a m o s  
sacariná soluble (Crista-
losa) en frascos, d e . 100 . :
gramos, a. 200.. . . , . . , . ._____   100,00

116.—(Diez kilos sulfato cm
prico, a 2 ,00...........   20,00

117'.—Cien gramos sulfato 
esparteíria en frascos de
10 gramos, a 210............  21,00

118.—Veinte .kilos sulfato........  .
ferroso comercial, a 0,80. 16,00

119:—Quinientos g r a m o s  
teobromina en frascos de 
100 gramos, a 65.... . . . . . . . .  ., 32,50

120;—Dos kilos terpinol en 
frascos de 1.000 gramos, 
a 7,20  ................  14,40

121.—Quinientos* g r a m o s 
tumenol, a 120..........   60,00

122.—«Cinco kilos trisulfu-

fo potásico en frascos de
1.000 gramos, a 5,00........ 25,00

123.-—Un kilo iartrato anti-
¡mónico potásico, a 18... 18,00

124.—Quinientos g r a m o s  
tripaílavina en cajas o 
frascos de 25 gramos,
a 1.000 . . . . . . . ..... .. ............ 500,00

125.—Cinco kilos teobro
mina en frascos de 100
gramos, a 70.......... ..........  350,00

126.—Quinientos g r a m o s 
tanato de albúmina en

- frascos de .100 gramos,
a 32  ..........    16,00

127.—Diez kilos sulfato só
dico desecado en frascos
cíe 1.000 gramos, a 4,00... 40,00

128.—Dos kilos sa.Iici.iato 
.de ántipirina en cajas o 
frascos de 10 gramos,
a 65 ........  130,00

1»2.9.—Quince kilos solución 
Gemsa en frascos de 100 
ó 250 gramos, a 11........ 1,650,00

130.—Diez kilos solución 
Leishmann en frascos de
100 ó 250 gramos, a 75. 750,00

131.—Cien kilos vaselina 
blanca: Cincuenta ídem 
en latas de 1.000 gramos 
y cincuenta ídem en la
tas de 5.000 gramos,
a 3,60  ........  360,00

•132.—Diez kilos vaselina lí
quida (D’—Q 880 a 0,890) 
en latas de cinco kilos, 
a 5,25 ......    52,50

133.—Treinta kilos vaseli
na filante blanca en latas
de 1.000 gramos, a 4,80. 144,00

134.—Veinte kilos xilol en 
frascos de 250 y 1,000

' gramos, a 16,.,..,............ 320,00
135.—'Cinco kilos yoduro 

sódico en frascos de 250
- gramos, a 40. ..........   260,00
136.—Diez kilos yodoíormo 

en polvo en frascos de
250 gramos, a 80...........  800,00

137.—'Qu i n i e n t a s a ra pollas
- éter de 2 c. c. en cajas

de 100, a '7,25..........    36,25
138.—Dos mil ampollas de
- 2 c. c. de canfocarbonato

de bismuto, con 0,075 
como mínimo de produc
to, en cajas de 100, a 16. 320,00

•139.—C i e n  ampollas de 
10 c. c. suero antidifté
rico, a 2 ,2 5 ................... 225,00

140.—Trescientas ampollas 
de 10 e. c. suero antite
tánico, a 2,50...................  750,00

141.—C i e n  ampollas de 
10 c. c. suero antimenin- 
g o c ó c  i c o  polivalente,

• a 2,90  ......................  290,00
142.—C ie n  ampollas de 

10 c. c. suero antigan- 
g r e n o s o  polivalente,
a 2,90  .......    290,00

143.-—Cincuenta cajas de 
diez ampollas vacuna
gonoeócica de 1 c. c.,
a 2,90 ......   145,00

144.—Cincuenta cajas de 
diez ampollas vacuna

• estafilocócica de 1 c. c.,
a :2i,90    .. 145,00

145.—Cincuenta cajas de 
diez ampollas vacuna
estreptocócica de 1 c. c.,
a 2,90  ...............  145.00
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146.— Setenta y nueve ampollas de 5 c. c. antitoxina tetánica, a 4 ,80...... 336,00.147.— Cincuenta cajas ampollas de 5 c. c. de elec-trargol, a 9,05.....................  452,50148.— Veinte cajas fibrolisi-na, a 15,25— ...............   305,00149.—Diez cajas comprimidos neolactol, a 2,60........ 26,00150.— Cien cajas ampollasRaqui Gómez-Ulla, a 7,95. 795,00151. — Veinticinco frascos ergosterol, a 5,85............... 141,25152.— Quinientos tubos Catgut Hispamer o Isa, sencillo, del núm. 5, a 1,30. 650,00153.— Quinientos tubos Catgut Hispamer o Isa, sencillo, del núm. 4, a 1,30. 650,00154.—Doce mil metros gasa hidrófita de 10 por 11 hilos en piezas de 1 por100 metros, a 0,50 metro. 6.000,00155.— Vendas de gasa de 13 por 15 hilos, vestidas:Diez mil de 5 m. por5 cm., a 0,20......................  2.000,00156.—Idem id.: Diez milde 5 m. por 7 cm., a 0,27. 2.700,00157.—Idem id .: Diez mil de5 m. por 10 cm., a 0,73. 7.300,00158.—C ien tubos de un metro, drenaje, perforados, de goma roja¿ del número 1, a 0 ,7 5 .....................................75,00159.— Cien tubos de un metro, drenaje, perforados, de goma roja, del número 2, a 0,85........................... 85,00160.— Cien tubos de un metro, drenaje, perforados, de goma roja, del número 3, a 0,95........................... 95,0016T.— Cien tubos de un metro, drenaje, perforados, de goma roja, del número 4, a 1,05.......................... 105,00162.—Cien tubos de un metro, drenaje, perforados, de goma roja, del número 5, a 1,15.......................... 115,00163.—‘Cien tubos de un metro, drenaje, perforados, de goma roja, del número 6, a 1,25.....................  125,00164.—Veinte peras de goma, punta de goma, del número 2, a 0,90...........  18,00165.—Veinte peras de goma, punta de goma, delnúmero 4, a 1,50........ . 32,00166.— Veinte peras de goma, punta de goma, delnúmero 6, a 2,00.............  40,00167.—‘Veinte peras de goma, punta de goma, delnúmero 8, a 3,00.............  60,00168.— Veinte peras de goma, punta de goma, del número 10, a 4,50..........  80,00169.— Cien cepillos de mano, a 0,60 uno...................  60,00170.— Cien frascos cuenta gotas t-opacio, tapón plano, de 15 gramos, a 0,35. 35,00171.— Cuatrocientos frascos cuenta gotas topacio, tapón plano, de 30 gramos,a 0,45 ..............................    180,00172.—Doscientos f r a seos cuenta gotas topacio, tapón plano, de ¡60 gramos,a 0,55 110*00

173.—Cien frascos cuenta gotas topacio, tapón plano, de 125 gramos, a 0,75. 75,00174.— Cinco tamices crindel número 26, a 25......  125,00175.—Cinco tamices crindel número 30, a 26......  130,00176.—Cinco tamices crindel número 37, a 2 6 ...... 130,00177.— Cinco tamices crindel número 42, a 26....... 130,00178.— Cinco tamices crindel número 45, a 26___ 130,00176.— Corchos clase primera (altura, cabeza, punta) : Dos mil del número 1, de 22 mm. por11 mm. por 8 mm.,a 8 % .................... .......... 16,00180.—Idem id .;  Dos mil idel número 2, de 22 milímetros por 14 mm. por10 man., a 9.%.............  18,00181.—Idem id .: Dos mil del número 3, de 22. milímetros por 16 mm. por12 mm., a 10.%...............  20,001'82.—Idem íd.:¡ Dos mildel número 4, de 22 milímetros por 18 mm. por 14 mim*, a 11.%...............  22,00183.—Idem id.: Dos m il del número 5, de 22 milímetros por 20 mm. por17 m¡nu, a 12.%...............  24,00184.—‘Idem id.: Dos mil del número 6, de 22 m ilímetros por 22 mm. por18 mm., a 14 % ........   28,00185.—Idem id.: Dos mil del número 7, de 35 milímetros por 23 mm. por18 mm., a S2s0.%............... 40,00186.—Idem id.: Dos mil del número 8, de 35 m ilímetros por 25 mm. por20 mm., a 30 % ...... : ...... 60,00187.—Idem id .; Dos mil del número 9, de 40 m ilímetros por 30 mm. por24 mm., a 50 % ................. 100,00188. — Cuarenta aceiteras para aceite de cedro combinado con depósitopara xilol, a 6,00.............  240,00189.— Cincuenta copas graduadas de 1.000 c. c.,a 4,50  .......     225,00190.—-Cincuenta copas graduadas de 500 c. c.,a 3,50 .............    175,00191.— Cincuenta copas graduadas de 250 c. c.,a 3,00  ...................   150,00192.—‘Cincuenta copas graduadas de 100 c. c.,a 2,00 .................................... * 100,00193.—(Cincuenta copas graduadas de 125 c. c.,a 2 ,2 5 ...............     112,50194.—'Cincuenta cajas para cien preparaciones m icroscópicas, a 15 (formalibro) ........   750,00195.—Veinte cápsulas porcelana con pico de 1.000c. c., a 1 1 ... . ................   2i2t0,0Ó196.—Veinte cápsulas porcelana con pico de 500c. c., a 7 ,00...........     140,00197.—Veinte cápsulas porcelana con pico de 250c. c., a 4 ,75 ....................   85,00198.—.Veinte cápsulas poi-

celana con pico de 100c. c., a 2,25.......................... 112,50199.—Treinta embudos de cristal de 1.000 c. c.,a 1,65  .....................................  49,50200.—Treinta embudos decristal de 500 c. e., a 1,25. 37,50201.—Treinta embudos decristal de 250 c. c., a 1,00. 30.00202.— Treinta embudos decristal de 100 c. c., a 0,75. 22,502¡03.— Treinta embudos de cristal de 50 c. c. a 0,55. 16,50-204. —  Veinte escobillones para lim piar tubos de ensayo grandes, a 0,60... 12,00204. — Veinte escobillones para limpiar tubos de ensayo pequeños, a 0,50. 10,00206. — Cincuenta lamparillas metálicas de alcoholcon su mecha, a 7,00... 350,00207. — Cincuenta lamparillas, tamaño grande, de cristal para alcohol consus mecheros, a 2 ,50...... 125,00208. — Diez mil portaobjetos, a 50 el ciento  500,00209.—Doce asas de platino de 5 cm. largo por 5 décimas mm. grueso, a 5,00una ...... .................................  60,00210. — Veinte agujas automáticas para sacar unagota de sangre, a 6,00... 120.00"
Total pesetas . . . . . .  49.785,35 ;

Artículo 2.® Las proposiciones se presentarán en la Dirección de Marrue-. eos y Colonias, debidamente reintegra-, das y acompañadas de los documentos que después se mencionan, antes de las doce horas del día 11 de Abril próximo, en pliegos cerrados y lacrados, en los que se hará constar que son ofertas para la adquisición de medicamentos anunciada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de la fecha en que se publique este anun-. cio.Las proposiciones se redactarán con arreglo al siguiente modelo:Don ..., enterado del anuncio publi-. cado en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  de fecha ..., y de las condiciones de la ad-; quisición a que dicho anuncio se refiere, se compromete a efectuar el suministro de los productos y medicamentos que a continuación se consignan y a los precios que se detallan.Con la proposición se acompañará el poder o documento que acredite la personalidad de quien la firme como representante o apoderado, cuando no sea suscrita por la persona a cuyo nombre se haga la oferta.Artículo 3.° Los pliegos se abrirán públicamente a las doce y media horas del día 11 de Abril próximo, y de su resultado se levantará acta en la que se hagan constar las proposiciones presentadas.Esta apertura de pliegos se efectuar rá ante una Mesa compuesta por el Secretario técnico de Marruecos y Colonias o funcionario en quien delegue* como Presidente; los asesores Médico y Farmacéutico y el Interventor, como- Vocales, y un funcionario administrativo, como Secretario, con voz y voto.La adjudicación se hará por el Subsecretario de la Presidencia, a propuesta de la Mesa, verificándola a lá proposición o proposiciones que crea
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más convenientes, pu.dieE3¿£. rechazar 
las que así lo juzgue oportuno y de
clarar desierta la adquisición, sin que 
contra esta resolución quepa reclama
ción alguna por parte de los licitado- 
res, cualquiera que sea el motivo en 
que lo funden.

Artículo 4.° La entrega de los me
dicamentos se efectuará libre de todo 
gasto en los locales de la Dirección de 
Marruecos y Colonias, en un plazo de 
treinta días a partir de la fecha de la 
Ordett de adjudicación.

Si transcurrido este plazo no hubie
se entregado algún adjudicatario todo 
o iparte del material adjudicado, la Ad
ministración podrá imponerle una mul
ta no inferior a 25 pesetas, o de un 
tanto por ciento sobre el valor de su 
adjudicación, que no podrá exceder del 
5 por 100. El importe de esta multa 
se deducirá del depósito constituido 
para optar a la adquisición.

Artículo 5.° Para optar al suminis
tro será condición indispensable el 
constituir un depósito de 250 pesetas 
en la Tesorería de la Dirección de Ma
rruecos y Colonias, antes de que termi
ne el plazo de presentación de propo
siciones.

Artículo 6.° Los medicamentos res
ponderán a las características químico- 
técnicas que a los mismos asigna la 
Farmacopea española y Formularios y, 
en su defecto, las que le son propias 
pol* razón de su composición o natu
raleza. Los otros artículos estarán 
construidos con materiales de primera 
calidad.

Las piezas de gasa tendrán 10 por 11 
hilos por c. e., y las vendas de gasa 13 
por 15 hilos por c. c. Tanto las piezas 
de gasa como las vendas estarán fabri
cadas con tejido bien desaprestado, de 
ligamento tafetán y con un peso para 
la gasa no menor a 30 gramos por me
tro cuadrado, y en las vendas, de 45 
gramos.

Tanto las piezas de gasa como las 
vendas serán blancas, sin materias co
lorantes, insípida, inodora, de reacción 
neutra. Previo los tratamientos debi
dos con agua destilada debe dar un lí
quido limpio que, tratado por cloruro 
bárico, nitrato de plata y oxalato amó
nico no debe dar más que ligera opa
lescencia. Una tira de 50 centímetros 
de larga, debe resistir, por lo menos, 
una tracción de cinco kilos.

Los Imitadores que hagan ofertas de 
piezas de gasa, vendas, peras de goma, 
cauchos y cepillos de mano presenta
rán muestra al hacer las ofertas. Las 
vendas se entregarán vestidas.

En los productos que haya más de 
una suerte comercial se entenderá que 
se desea la de mejor calidad, y en los 
productos de origen la oferta deberá 
de referirse a él y no a los sinónimos.
: Cada lieitador no deberá hacer para 

un mismo medicamento o articulo rn̂ s 
de una oferta, la que crea se aproxima 
niás a la calidad o modelo exigido, te
niendo en cuenta el precio límite, y, por 
tanto, para aquellos artículos que se 
exige presentación de muestra o que 
sin exigirse el lieitador desea acompa
ñarla, presentará sólo la del único pre
cio ofrecido. Los licitadores señalarán 
cada uno de los productos de que ha
gan oferta con el mismo número que 
se le señala* en el anuncio publicado 
en la Gaceta. . - . '
. Artículo 8.° Los artículos y medica

mentos serán entregados embalados en 
cajas fuertes de madera que resistan 
la travesía de Madrid a la Colonia. El 
tamaño no excederá de un metro de 
largo por 60 centímetros de ancho.

Las cajas de los embalajes serán 
nuevas, que no hayan sufrido más 
transporte que del sitio de remisión a 
Madrid, sin astillas ni excesivas nudo
sidades, llevando en cada tablero late
ral dos fajas o barrotes de sujeción. 
En los de mayor tamaño serán estos 
barrotes de ocho centímetros de ancho 
como mínimo. El grueso de la madera 
de las cajas ¡será en las de mayor ta
maño de 18 milímetros y en las restan
tes de uno y medio centímetros.

Los adjudicatarios acompañarán a 
cada una de las cajas, que deberán ir 
numeradas correlativamente, una rela
ción duplicada del contenido de cada 
una de ellas.

Artículo 8.° El incumplimiento del 
plazo de entrega por parte del adju
dicatario dará derecho a la Adminis
tración a rescindir libremente el com
promiso con el mismo en la parte no 
entregada, sin perjuicio de la multa a 
que se refiere el artículo 4.°

Artículo 9.° Los adjudicatarios que
darán sujetos a la jurisdicción admi
nistrativa vigente en la Península y 
Territorios españoles del Golfo de Gui
nea en cuantas cuestiones puedan sur
gir sobre interpretación, cumplimien
to y efectos del compromiso y, en caso 
preciso, se procederá contra ellos eje
cutivamente, siendo de su cargo cuan
tos gastos y perjuicios ocasionen.

Artículo 10. La adquisición se hará 
con arregló a la Ley de 14 de Febrero 
de 1907 y, en su virtud, solamente se
rán admitidas las proposiciones en que 
se ofrezcan artículos o efectos de pro
ducción nacional, salvo los casos que 
autorice la vigente relación de excep
ciones que se publica anualmente en 
cumplimiento del artículo 2.° de dicha 
Ley. Asimismo en esta adquisición se 
tendrá en cuenta el Reglamento vigen
te para la aplicación de la mencionada 
Ley, y muy especialmente los siguien
tes artículos de aquél:

“ Artículo 13. Guando se hayan cele
brado sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o concurso 
sobre materia reservada a la produc
ción nacional, se podrá admitir concu
rrencia de la extranjera en la segunda 
subasta o concurso que se convoque 
con sujeción al mismo pliego de condi
ciones que sirvió de base la primera 
vez.

Artículo 14. En la segunda subasta 
o en el segundo concurso previstos 
por el artículo anterior, los productos 
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente mien
tras el precio de aquéllos no exceda 
de éstos en más del 10 por 100 del pre
cio que señala la proposición más mó
dica. Siempre que el contrato compren
da productos incluidos en la relación 
vigente y productos que no lo estén, 
los pliegos de condiciones y las propo
siciones los agruparán y evaluarán por 
separado. En tales contratos la prefe
rencia del producto nacional estableci
da en el párrafo precedente cuando 
éste fuera aplicable, será si la propo
sición por ella favorecida resulta one
rosa en más del 10 por 100, computa
do sobre el menor precio de los pro

ductos no figurados en dicha relación.
Artículo 15. En todo caso las pro

posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en su caso, los demás im
puestos, los transportes y cualquiera 
otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega, según las condi
ciones del contrato.”

Madrid, 26 de Marzo de 1936.—-El 
Subsecretario, Luis Fernández Clérigo.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Vacante una plaza de Alguacil de 

cuarta categoría en el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Alba
cete por defunción de D. Juan Gómez, 
que la desempeñaba, con el haber anual 
de 2.250 pesetas, y con el fin de pro
veerla por antigüedad, de conformidad 
con los artículos 15 y 16 del Decreto 
de 1.° de Octubre de 1934, se concede 
eL plazo de ocho días, a contar desde 
la publicación de la presente en la Ga
ceta de Madrid, para que puedan so
licitarla los Alguaciles en propiedad de 
inferiores categorías, en las que se ten
drá en cuenta para su nombramiento 
los años de servicios en ellas de los 
concursantes, cuyas instancias se cur
sarán a este Ministerio, con el oportu
no informe, por conducto del Juez co
rrespondiente.

Madrid, 28 de Marzo de 1936.—El 
Subsecretario, Alvaro Díaz Quiñones*

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE GOBIERNO

Señores: Presidente; D. Diego María 
Crehuet, D. Jerónimo González, D. Je
sús Arias de Velasco, D. Mariano Gó- • 
mez, D. Demófilo de Buen, D. Manuel 
Pérez Rodríguez y D. Francisco Javier 
Elola.

Madrid, 28 de Marzo de 1936.
Visto el expediente de indulto nú

mero 2.675, promovido por Gregorio 
Andrés Hernández Santos, de vein
tiocho años de edad, casado, jornalero, 
de mediana conducta, con instrucción 
y antecedentes penales, condenado por 
la Audiencia de Salamanca, en senten
cia de 28 de Mayo de 1935, a la pena 
de cinco meses de arresto y multa de 
250 pesetas, como autor, con la agra
vante de nocturnidad, de un delito de 
allanamiento de morada:

Resultando^ que del expediente resul
ta: que al dictarse sentencia no hubo 
voto reservado; que ja  perjudicada no 
se opone al indulto; que el penado ob
serva en prisión buena conducta, dan
do pruebas de arrepentimiento; que su 
mujer, que vive con tres hijos de corta 
edad, se halla en situación muy preca
ria, y dejará extinguida su condena el 
día 11 de Mayo de 1936; todos los in
formes son favorables a la concesión 
del indulto del resto de la pena que le 
falta por cumplir al penado:

Considerando que las circunstancias 
del hecho, que no contiene elementos 
característicos del de ferocidad que 
suele caracterizar al delito de que se 
trata, permiten, no obstante la conduce
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ta y antecedentes del reo, estimar procedente en méritos de equidad la rebaja propuesta por el Tribunal sentenciador, comprendiéndole en el artículo 12 de la Ley de 18 de Junio de 1870, para lo que se iban observado las prescripciones del Decreto de 3 de Febrero de 1932,La Sala de Gobierno, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 102 de la Constitución de la República, acuerda conceder al reo indulto del tiempo aún no cumplido de la condena impuesta; publíquese esta resolución en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y líbrese Orden telegráfica para su cumplimiento al Tribunal sentenciador.' Así lo acordaron los señores arriba expresados, que constituyen la Sala de Gobierno de este Supremo Tribunal, y firman, de que certifico.—Diego Medina García.—Diego María Crehuet.—Jerónimo González.—Jesús Arias de Velasco. Mariano Gómez.—Demófiio de Buen.— Manuel Pérez Rodríguez.—Javier Elola. El Secretario de Gobierno, iF. Javier Tornos,

Señores: Presidente; D. Diego María Crehuet, D. Jerónimo González, D. Jesús Arias de Velasco, D. Mariano Gómez, D. Demófiio de Buen, D. Manuel -Pérez Rodríguez y D. Francisco Javier Elola. • - .Madrid, 28 de Marzo de 1936.- Visto el expediente de indulto número 2.362, incoado por acuerdo del Tribunal a favor de Carmen Sauque Puigtio, penada por la Audiencia de Barcelona en sentencia de 25 de Octubre de 1934, como autora de un delito de hurto doméstico, a la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión menor, que dejará extinguidá el día 1.° de Abril de 1938:Resultando que la reo es de. diecinueve años, en la prisión observa buena conducta; la parte perjudicada-ha manifestado que si la penada abona en forma legal la cantidad sustraída y perjuicios ocasionados otorga el perdón, pero que si no abona la cantidad desea cumpla la condena impuesta; el Fiscal del sentenciador informa favorablemente el indulto de la ipenada; el Tribunal cree debe ser indultada de la mitad de la pena impuesto, y el Fiscal general de la República se opone:
Considerando que las circunstancias del hécho, que pudieron influir en.que la penada considerase que la dueña de la casa desconocía la existencia del oculto depósito, y las personales de la misma por razón de la edad y situación en que se hallaba, aconsejan acoger la propuesta del indulto del Tribunal sentenciador, como autorizada para hacerla por el artículo 2.° del Código penal • y para otorgarle conforme al precepto 12 de la Ley de 18 de Junio de 1870: Vistos los artículos aplicables del Decreto de 3 de Febrero de. 1932, .La Sala de Gobierno, en ejercicio, de la facultad que le confiere el artículo 102 de la Constitución de la República, acuerda conceder a la reo indulto parcial de la.m itad del resto de la condena pendiente a la fecha de esta resolución; publíquese en la Gaceta 

d e  M a d r i d  y después se librará Orden para su cumplimiento a la Audiencia de Barcelona... Así lo acordaron los señores arriba

expresados, que constituyen la Sala de Gobierno de este Supremo Tribunal, y firman, de que’certifico.—Diego Medina García.—Diego María Crehuet.—Jerónimo González.—Jesús Arias de Velasco. Mariano Gómez.—Demófiio de Buen.— Manuel Pérez Rodríguez.—Javier Elola. El Secretario de Gobierno, F. Javier Tornos.

Señores: Presidente; D. Diego María Crehuet, D. Jerónimo González, D. Jesqs Arias de Velasco, D. Mariano Gómez, D. Demófiio de Buen,, don Manuel Pérez Rodríguez y D. Francisco Javier Elola. .Madrid, 29 de Marzo de 1936.Visto el expediente de indulto, número 2.369, incoado a instancia de Isidoro Izquierdo Tel, penado por la Audiencia dé Teruel en sentencia de 9 de Enero de 1935, como autor de un delito dé tenencia ilícita de arma de fuego, sin lá concurrencia de circunstancias modificativas, a la pena de dos años, ciiatro meses y un día de prisión menor; que dejará extinguida el día 20 de Abril de 1937;Resultando que el reo es de cuarenta y seis años, de mala conducta antes de la sentencia y buena la que observa en la prisión; el Fiscal y el T ribunal sentenciados son de parecer que procede otorgarlo en los términos más amplios, pues la pena que lleva cumplida el reo es superior a la que por regla general viene imponiéndose a los autores del delito por él cometido, y el Fiscal general de la República se opone: ,Considerando que son dignos de estimación los. motivos de equidad alegados por el Ministerio fiscal de la Audiencia y el Tribunal para usar en beneficio del reo de la facultad comprendida en el artículo 12 de la Ley de 18 de Junio de 1870, para lo que se han observado las prescripciones del DDecreto de 3 de Febrero de 1932,La Sala de Gobierno, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 102 de la Constitución de la República, acuerda conceder ai reo indulto parcial del resto de la pena aún no cumplida; publíquese esta resolución en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y líbrese orden para su cumplimiento a la Audiencia de Teruel.Así lo acordaron los señores arriba expresados, que constituyen la Sala de Gobierno de este Supremo Tribunal, y firman, de que certifico.—Diego Medina García.—Diego María Crehuet. Jerónimo. González—Jesús Arias de Velas co.r—(Mariano Gómez.—Demófiio de Buen.—Manuel .¡Pérez Rodríguez — Javier Elola,—El Secretario, F* Javier Tornos.

Señores: Presidente; R. Diego María Crehuet, D. Jerónimo González, D. Jesús Arias da Velasco, D, Mariano Gómez, D. Demófiio de Buen, don Manuel Pérez Rodríguez y D. Francisco Javier Elola.Madrid, 28 de Marzo de 1936.. Visto el expediente de indulto, número 2.635, promovido por María del Carmen Nemesia Trigo. Plumet, de treinta y tres años, casada, sin instrucción, y sin antecedentes .penalep, condenada por el Tribunal de ^Urgencia de Jaén, ,ep sentencia de 14 de Di

ciembre de 1935  ̂ a la pena de ocho años de prisión mayor, como autora, con atenuante muy calificada de haber obrado en vindicación próxima de una ofensa grave: . . ;Resultando que del expediente re* sulta: que al dictarse sentencia, nó hubo voto reservado; que 3a viuda del interfecto se opone al indulto; que la penada observa en prisión una excelente conducta, dando constantes pruebas de sincero arrepentimiento, y que dejará extinguida sü condena el día 24 de Mayo de 1943; e l , Tribunal sentenciador estima que es prematura la concesión de indulto total, pero estima justo que se le rebaje la. pena en uno o dos años, y el Fiscal general estima que debe indultársela del resto de la pena que le falta por cumplir : ~Considerando que el estado de ofuscación en que delinquió la reo al disparar un arma de fuego contra quien había proferido la gravísima injuria de propalar que ¡había obtenido sus íntimos favores, con lo que dió origen a que la abandonara el marido, al que el mismo ofensor dijo en público la ofensa, causando con ello la desventura de una familia que llevabá doce años de paz y convivencia honrada, son motivos determinantes a justificar la degradación específica de la pena impuesta y la propuesta de indulto parcial, que. hace el Fiscal general de la República, con. la virtual conformidad del sentenciador, que asimismo propone ta rebaja de aquella responsabilidad penal; . _ 'Vistos el artículo 12 de la Ley de 18 de Junio de 1870 y de general aplicación del-Decreto de 3 de Febrero de 1932, .La Sala de Gobierno, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 102 de la Constitución de la República, acuerda indultar al reo deí resto de la pena que Te falta por cumplir; 'publíquese esta resolución éñ la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y después se librará orden para su cumplimiento a la Audiencia de Jaén.Así lo acordaron los señores arriba expresados, que constituyen la Sala de Gobierno de éste Supremo Tribunal, y firman, dé que certifico.—Diego Medina García.—Ríégo María Crehuet. Jerónimo González,—Jesús Arias dé Velasco.—Mariano Góitiez^—Demófilb de Buen—Manuel ¡Pérez Rodríguez,— Javier Elola.—IE1 Secretario de Gobierno, F. Javier Tornos. 1 •'

Señores: Presidente; D. Diego María Crehuet, D. Jerónimo González, D. Jesús Arias de. Velasco, D. Mam* no Gómez, D. Demófiio de Buen, don Manuel Pérez Rodríguez y D. Francisco Javier Elola. ;Madrid, 28 de Marzo de 1936, -Visto el expediente de indulto número 2.669, incoado de oficio sa favor de José Martínez López, de sésén- ta y ‘ dos años, y sin antecedentes;.¿é* nales, condenado por Consejo d;é:güe* rra de Logroño, en sentencia de de Diciembre de 1935, a la pena di seis meses, y un día de prisión mfe nor,. corao autor, con las atenuante^ de buena conducta, poca trascender dencia'del hecho, escaso daño produ* cidq. y arrebato y. obcecación, de W
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delito de ejecutar actos con tendencia a ofender de obra a fuerza armada: [Resultando que, al amparo del artículo 2.° del Código penal, se instruye expediente, y resulta: que el T ribunal sentenciador propone la conmutación de la pena por la de cuatro meses de arresto mayor; que el penado observa en prisión buena conducta, y dejará extinguida su condena el 19 de Abril de 1936; todos los informes son favorables a la conmutación deTá pena por la de cuatro meses de arresto mayor, con excepción del de la Sala sexta, que es contrario a la concesión del indulto:Considerando que las circunstancias del hecho y personales del reo, que delinquió ofuscado por la detención de que se había hecho objeto a su hijo, disminuyen notoriamente la responsabilidad que contrajo y hacen procedente la rebaja propuesta por el mismo Tribunal sentenciador, que ya no puede alcanzar ni la extensiva que él mismo se propusiera al utilizar la facultad concedida por el artículo 2.° del Código penal:Vistos los artículos 12 de la Ley de 18 de Junio de 1870 y de aplicación del Decreto de 20 de Febrero de 1932, La Sala de Gobierno, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 102 de la Constitución de la República, acuerda conceder al reo indulto del resto de la condena que sufre; publíquese esta resolución en la Ga c e t a  d e  M a d r id , y líbrese orden telegráfica al Auditor de la División, Así lo acordaron los señores arriba expresados, que constituyen la Sala de Gobierno de este Supremo Tribunal, y firman, de que certifico.— Diego Medina García. — Diego María Créhuet~-Jerónimo González. — Jesús Arias de V el as c o M  ariano Gómez.— Demófiio de Buen.—Manuel Pérez Rodríguez.—Javier Elola.—El Secretario de Gobierno: F. Javier Tornos.

Señores: Presidente; D. Diego María Crehuet, D. Jerónimo González, I). Jesús Arias de Velaseo, D. Maria* no Gómez, D. Demófiio de Buen, don Manuel Pérez Rodríguez y D. Francisco Javier Elola.Madrid, 28 de Marzo de 1936.Visto el expediente de indulto número 2.363, incoado a virtud del artículo 2.° del Código penal a favor de Florencia Ilundain Casé, penada po r la Audiencia de Barcelona, en sentencia de 22 de Enero de 1935, como autora de un delito de hurto doméstico, a la- pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión menor, que dejará extinguida el día 15 de Marzo de 1937:
Resultando que la reo es de veintitrés años; en la prisión observa buena conducta; la parte perjudicada no há podido $er oída por ignorarse su paradero; el Fiscal informa favorablemente; el Tribunal cree debe otorgarse el indulto total, ya que el Ministerio fiscal informa favorablemente el mismo, o bien parcial, que se estime procedente, por tratarse de actos realizados por persona poco instruida para darse cuenta de su «trascendencia, y ser el lugar del hecho,

que por la misma no se tuvo en cuenta al realizarlo, el que dió origen a la gravedad de la pena que se le ha impuesto; el Fiscal general de la República se opone:Considerando que esta Sala estima justificada la propuesta favorable del Tribunal sentenciador para conceder a la reo indulto de la mitad de la condena pendiente a la fecha de esta resolución, como autorizada por el artículo 12 de la Ley de 18 de Junio de 1870, cumplidos los trámites prevenidos en el Decreto de 3 de Febrero de 1932,
La Sala de Gobierno, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 102 de la Constitución de la República, acuerda conceder- a la reo indulto de la mitad de la condena pendiente a la fecha de esta resolución; publíquese en la Ga c e t a  d e  M a d r id , y después se librará Orden para su cumplimiento a la Audiencia de Barcelona.
Así lo acordaron los señores arriba expresados, que constituyen la Sala de Gobierno de este Supremo T ribunal, y firman, de que certifico.— Diego Medina García. — Diego María Crehuet.—Jerónimo González.— Jesús Arias de Velaseo.—Mariano Gómez.— Demófiio de Buen.—Manuel Pérez Rodríguez.—Javier Elola.—El Secretario de Gobierno: F. Javier Tornos.

Señores: Presidente; D. Diego María Crehuet, D. Jerónimo González, D. Jesús Arias de Velaseo, D. Mariano Gómez, D. Demófiio de Buen, D. Manuel Pérez Rodríguez y D. Francisco Javier Elola.Madrid, 28 de Marzo db 1936.Visto el expediente de indulto número 2.336, promovido por Diego Guíu Bergés, de sesenta años, casado, jornalero, con instrucción, de buena conducta y sin antecedentes penales, condenado por la Audiencia de Zaragoza en sentencia de 8 de Noviembre de 1933, por delito de homicidio, con las atenuantes de miedo no insuperable y estímulos que le produjeron obcecación y arrebato y la agravante de parentesco, a la pena de cinco años de p risión menor, que dejará extinguida el 11 de Abril de 1938:Resultando que no hubo en la sentencia voto reservado; que uno. sólo.de. los cinco hermanos del interfecto se ha opuesto a la concesión del indulto; el penado observa en la prisión buena conducta; el Tribunal sentenciador, con el Fiscal, «estiman que procede conmutar al reo el resto aún no cumplido de la pena por igual tiempo «de destierro a 25 kilómetros del pueblo de Cabañas de Ebro; y el Fiscal general de la República se opone a la concesión:Resultando que en 22 de Septiembre de 1934 fué denegada otra solicitud de indulto formulada por el mismo penado respecto a la misma pena:Considerando que los estímulos para la violenta reacción que el reo sintió en contra de su hermano afín tuvieron un origen tan natural como digno de especial estimación en forma tan ex- < traordinaria como lo era el agravio, y por esta razón parece prudente la medida que en la conmutación que propone ¡©1 Tribunal sentenciador indica

respecto a las condiciones de la pena por la que la impuesta al reo debe ser conmutada, consideraciones que, aceptándolas esta Sala, llevan su acuerdo de conformidad con la propuesta a la aplicación del artículo 12 de la Ley de 18 de Junio de 1870:Visto el Decreto de 3 de Febrero de 1932,La Sala de Gobierno, en ejercicio de la facultad que al Tribunal Supremo concede el artículo 102 de la Constitución de la República, acuerda otorgar al reo la conmutación del resto de la pena de prisión menor, por igual tiempo de la de destierro a 25 kilómetros del pueblo de Cabañas del Ebro; publíquese ésta resolución en la Ga 
c e t a  d e  (Ma d r id  y después se librará orden a la Audiencia de Zaragoza.Así lo acordaron los señores arriba expresados, que constituyen la Sala de Gobierno de este Supremo Tribunal, y firman, de que certifico.—Diego Medina García.—Diego María Crehuet— Jerónimo González.—J. Arias de Ve- lasco.—Mariano Gómez.—Demófiio de Buen»—Manuel Pérez Rodríguez—Javier Elola.—El Secretario de Gobierno, F. Javier Tornos.

Señores: Presidente; D. Diego María Crehuet, D. Jerónimo González, D. Jesús Arias de Velaseo, D. Mariano Gómez, D. Demófiio de Buen, D. Manuel Pérez Rodríguez y D. Francisco Javier Elola.Madrid, 28 de Marzo de 1936.Visto el expediente de indulto número 2.338, incoado a propuesta del Tribunal sentenciador a favor de Augusto Moreira Dasilva, penado por Consejo de guerra de Ceuta, que en sentencia de 24 de Abril de 1933 le impuso como «autor de un delito de abandono de servicio-en lugar declarado en estado de guerra, la pena de doce años y un día de reclusión militar temporal, que dejará extinguida el día 8 de Junio de 1945:Resultando que el reo es de cuarenta y dos años, en la prisión observa intachable .conducta; el Fiscal jurídico militar, el Auditor, el Fiscal general de la República y la Sala sexta de «este Tribunal, informan en el sentido de que debe ser conmutada la pena impuesta por la de cuatro años de «prisión 
correccional:Considerando que en los informes se hace constar que el hecho realizado por el reo no causó daño al servicio por el inmediato descubrimiento que hiciera el Cabo de la guardia abandonada y la severidad de la «pena impuesta, ineludible «por aplicación del precepto 159 del Código de Justicia Militar, no responde a la realidad porque en el Rif no se realizan operaciones de guerra desde hace mucho tiempo y resulta efectiva la pacificación de dicha Zona, ni está en armonía con la malicia demostrada en el hecho cometido y hace, procedente acoger la propuesta unánime del sentenciador y de todas las Autoridades que han informado en este expediente, en el que se han observado las prescripciones del Decreto de 20 de Febrero de 1932; estimando comprendido «el caso en eí artículo 12 de la Ley de 18 de Junio de 1870.La Sala de Gobierno, en ejercicio
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de la facultad concedida al Tribunal Supremo por el artículo 102 de la Constitución de la República, acuerda conmutar la pena im puesta por la de cuatro años de prisión n ilitar correccional; -publíquese esta resolución en la 
Ga c e t a  de  Ma d r id  y  después se librará orden al Tribunal sentenciador para 
su  cum plimiento.Así lo acordaron los señores arriba expresados* gue con stitu yen  la Sala de Gobierno del Tribunal Suprem o, y  fir
man, de que certifico.— Diego Medina García.— Diego María Crehuet.— Jeró
nimo González.—J. Arias de Yelasco.— Mariano Gómez.—Demófilo de Buen.— Manuel Pérez Rodríguez.— Javier Elola. El Secretario de Gobierno, F. Javier Tornos.

MINISTERIO DE HACIENDAr

DIRECCION GENERAL DEL TESORO
Y DE SEGUROS

Por acuerdo de este Centro d irec
tivo, fecha de hoy, se autoriza a don  José Ortega M oreno, Alcalde P resi
dente accidental de la C om isión P opular Gestora M unicipal de A lgecifas, para celebrar una rifa de u tilid ad  p ú 
blica en com b inación  con el sorteo de la L otería N acional del 2 de Mayo próxim o, en la que se adjudicarán  
com o prem ios tres b illetes d el sorteo  
de la Ciudad U n iversitaria  del año en curso, otorgándose uno 0 cada u n o  
de los tres prim eros prem ios del sor
teo en co m b in ación  con el cual se 
efectúa la rifa; quedando obligado el solic itante a satisfacer a la  H acienda, antes de poner en ejecución  d icha  
rifa, el im puesto del 4 por 100 sobre el total im porte de las papeletas que se em itan, estab lec id o  por el ar
tícu lo  5.° d e l D ecreto-ley  de ;20 de 
Abril de 1875; el de T im bre del E stado en la form a y cuantía  d ispuestas  en el art. 202 de la Ley dé 18 de 
Abril de 1932, y a som eter lo s pro
ced im ien tos de la rifa a cuanto pre
v ien en  las d isp osic io n es  vigentes.

Lo que se anuncia para . co n o c i
m iento del p ú b lico  y dem ás que co 
rresponda. M adrid, 26 de Marzo de 
1936.—4El D irector general, A. Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

ANUNCIO
Habiendo sufrido extravío el título  de la Deuda am ortizable al 5 por 100, em isión de 1920, serie C, número 27.661, se anuncia al público por m edio del presente, y  término de un m es, para que la persona en cuyo poder se hallase  lo presente en las oficinas de esta D irección general dentro del p lazo m arcado, transcurrido el cual sin haberlo  

efectuado será declarado nulo y sin ningún valor ni efecto , conform e a lo prevenido en la Real orden de 17 de Abril de 1913.
Madrid, 28 de Marzo de 1936.— El D irector general, José María Fábregas del Pilar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Vista la instancia que eleva a estt M inisterio D, Santiago Pérez-Pons > Vea-Murguía, Auxiliar supernum erario gratuito de la Escuela de A ltos Estudios m ercantiles de Bilbao, solicitando  un m es de prórroga de licencia  por enfermo, y teniendo en cuenta que la Real orden de 12 de Diciem bre de 1924 autoriza dicha concesión,E ste M inisterio ha tenido a bien disponer se conceda a D. Santiago Pérez- Pons y Vea-Murguía un prim er m es de prórroga de licencia por enferm o sin sueldo, por ser A uxiliar supernum erario gratuito, com enzando ios efectos de esta licencia a partir del día 5 de los corrientes, fecha en que term inó la anterior.
De Orden com unicada por el excelentísim o Sr. M inistro lo d igo a V. S. para su conocim iento y dem ás efectos. Madrid, 20 de Marzo de 1936.— El Subsecretario, Dom ingo Barnés.

Señor Ordenador de P agos por Obligaciones de este M inisterio.

A cced ien d o a Jo so lic itad o  por don R icardo Ibarrola M onasterio, Oficial de A d m in istración  de prim era c lase, 
con d estino en el Colegio N acion al de Sordom udos de esta capital, y en atención  a n ecesid ad es urgentes del serv i
cio  y en uso de las facu ltades que le están co n ferid a s por Orden de 15 de Septiem bre de 1931,

Esta ¡Subsecretaría ha resuelto que el expresado fu n cion ario  pase a p restar sus serv ic io s  a la Secretaría del D epartam ento.
Lo digo a V. S. para su co n o cim ien to y  dem ás efectos, p u b licán d ose en la Ga c e t a  d e  M a d r id  en cum p lim iento  

del artícu lo 68 de la ley  E lectoral. Ma
drid , 23 de Marzo de 1936.— El Subsecretario , D om ingo Barnés.
Señor Jefe de la S ección  de P ersonal 

de este M inisterio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA
Esta D irecc ión  general ha acordado  nom brar D irector de la E scuela N or

m al del M agisterio p rim ario  de Las Palm as a D . E duardo Carrasco Gallego, P rofesor num erario de d ich o Centro.
Lq digo a V. S. para su co n o cim ien to y efectos. M adrid, 20 de Marzo de 1936.—E l D irector general, José Coi!. 

Señor V iced irectpr de la E scuela  N or
m al del M agisterio p rim ario  de Las Palm as.

Vistas las peticiones elevadas a este M inisterio por D. A lfredo Fernández Huerdo y  D. Juan Janáriz Pérez, T eniente coronel y  Capitán de Infante
ría, respectivam ente, en solicitud de que a uno de e llo s  se le  conceda la oportuna autorización para utilizar los lo 
ca les de las E scuelas nacionales gra duadas de Siero, en esa  provincia, en

horas com patibles con la  labor escolar, con e l fin de dar sus leccion es e instrucción práctica prem iiitar a los ino 
zos del Concejo, como D irectores d e . las E scuelas de Tiro N acional y  A lpina, de dicha localidad; y teniendo en cuenta que el Sr, Janáriz viene ya desde el año 1927, según justifica con los docum entos que acompaña a su instancia, haciendo uso de esta autorización, concedida por las Autoridades locales, y que es indudable la im portancia de la m isión instructiva y  patriótica que realiza con beneficioso resultado para los  mozos del Concejo citado.

Esta D irección general ha resuelto  acceder a lo solicitado por D. Juan Janáriz Pérez, Capitán de Infantería y  D irector de la Escuela Alpina, autorizándole a utilizar, en horas com patibles con las tareas escolares, el edificio y  explanada de las E scuelas nacionales  graduadas de Siero, y pueda continuar la preparación e instrucción prem iiitar de los m ozos de dicha localidad, desestim ándose la análoga petición  form ulada por el Teniente coronel D. A lfredo  Fernández Huerdo.
Lo digo a V. S. para su conocim iento y  demás efectos. Madrid, 27 de Marzo de 1936.— El Director general, José Goll.

Señor Inspector Jefe de Prim era en señanza de Oviedo.

Vista la instancia suscrita por e l Presidente de la A sociación N acional del M agisterio prim ario en solicitud  de que se autorice la celebración de la Asamblea reglam entaria de la m isma durante los días 14 a 19 de Abril próxim o; teniendo en cuenta la im posibilidad de fijar una fecha coincidente con las vacaciones de prim avera en todas las p rovincias y  la fecha de la ce lebración  de. las próxim as elecciones m unicipales, así como lo dispuesto en la  Orden m in isterial de 12 de Noviem bre de 1934 
(G a c e t a  del 13),

Esta D irección general ha tenido a bien conceder la autorización solicitada  para la celebración de la Asam blea reglam entaría de la A sociación Nacional del M agisterio prim ario durante los  días 14 a 19 de Abril próxim o, ambos inclusives, concediendo autorización a los M aestros pertenecientes a la  m encionada A sociación que sean designados por las A sociaciones provinciales  para ausentarse de sus E scuelas durante los días necesarios para concurrir a . 
la m encionada Asamblea, dejando la enseñanza debidam ente atendida, a juicio  de la Inspección de Prim era enseñanza.

Lo digo a V. S. para :su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 26 de: Marzo de 1936.— El D irector general, 
José Goll.Señor Inspector Jefe de Prim era enseñanza de Madrid.

V isto el exp ed ien te  in co ad o  por  
doña E m iliana Lafuente Lanaspa, M aestra exced en te de la  E scuela  N a
cional de n iñas de Sesa (H uesca), núm ero 14.258 del prim er E scalafón , a; 
quien se co n ced ió  e l reingreso en la ' enseñ anza por Orden de 2 de D ic iem bre ú ltim o (G a c e t a  del 1'2), en so lic i
tud de que se le  con ced a E scuela:  R esultando que. la  in teresad a cesó
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por excedencia en la Escuela de Sesa 
(Huesca), con 809 habitantes, según 
manifiesta la Sección administrativa 
de dicha provincia:

Considerando que, según certificado 
expedido por la Sección de Madrid, 
de conformidad con la Orden de 8 de 
Marzo de 1935 (G a c e t a  del 16), la  úni
ca vacante existente en la provincia 
de Madrid es la de Fresnedilla de la 
Oliva, unitaria, con 606 habitantes, 
vacante en 23 de Febrero de 1936 por 
traslado de consortes:

Vistos los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre de 1934 (G a c e t a s  de 22 y 
29 del mismo) y la citada Orden de 
8 de Marzo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición de la inte
resada y nombrarla para la m encio
nada Escuela de Fresnedilla de la 
Oliva.

Por la respectiva Sección adminis
trativa se diligenciará el título admi
nistrativo de la interesada, con el fin 
de que pueda tomar posesión de su 
cargo dentro del plazo reglamentario 
de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y  demás efectos. Madrid, 21 de 
Marzo de 1936.— El Director general. 
José Coll.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera ense
ñanza de Huesca y Madrid.

Vistas las actas que remite la Ins
pección de Primera enseñanza de Sa
lamanca para el nombramiento de Di
rectores interinos de las graduadas de 
niños y niñas de Tamames de la Sie
rra, según lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 12 de Julio último (Ga
c e t a  del 13),

Esta Dirección general ha tenido a 
bien aprobar las citadas actas de la 
provincia de Salamanca y nombrar 
para la D irección de la graduada de 
niños de Tamames de la Sierra a don 
Hermenegildo Sánchez Hernández y 
para la de niñas a doña Consolación 
Sánchez Martín.

Por la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Salamanca se 
diligenciarán los títulos administrati
vos de los interesados, con el fin de 
que puedan tomar posesión de sus 
cargos dentro del plazo reglamentario 
de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 31 de 
Marzo de 1936.— El Director general, 
Jo$é Coll.
Señores Inspector Jefe y Jefe de la 

Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Salamanca.

Esta Dirección general ha acordado 
aceptar la dimisión presentada por don 
Salustiano Duñaiturria de su cargo de 
Director de la Escuela normal del Ma
gisterio primario de Avila y nombrar 
para el mismo al Profesor de dicho 
Centro D. José Martínez Linares.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Marzo de 
1936.—El Director general, José Coll. 
Señor Vic^director de la Escuela nor

mal del Magisterio primario de Avila.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Anunciado a esta Dirección general 
que un grupo compuesto de 10 ó 12 
alumnos de la Charlotte Hall School. 
de Charlotte Hall (Maryland), EE. UU., 
al frente de su Profesor de español, ha 
organizado una excursión por nuestro 
país durante el mes de Junio próximo, 
mostrando deseos de visitar los Museos 
y monumentos de Madrid, Barcelona, 
Sevilla, Granada y Palma de Mallorca, 
en virtud de las facultades que me es
tán conferidas he resuelto que se per
mita a los componentes de dicha expe
dición la entrada gratuita a los mis
mos, previa la justificación de su per
sonalidad.

Lo que digo a VV. SS. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Marzo de 1936.—El Director general, 
Ricardo Orueta.
Señores Directores de Museos y Jefes 

de servicios dependientes de esta Di
rección general en Madrid, Barcelo
na, Sevilla, Granada y Palma de Ma
llorca.

Anunciado a esta Dirección general 
que un grupo de alumnos, en número 
de 18, de cuarto año de la carrera de 
Ingeniero industrial, y acompañados 
del Profesor D. José María Guinduláin, 
proyectan entré los días 28 del corrien
te mes y 5 del próximo Abril, un viaje 
de prácticas a Córdoba, Sevilla y Gra
nada, durante el cual desean visitar los 
Museos y Monumentos artísticos de las 
indicadas capitales, en virtud de las 
facultades que me están conferidas, he 
resuelto que se permita a los compo
nentes de dicha expedición la entrada 
gratuita a los mismos, previa la justi
ficación de su persónalidad.

Lo que digo a VV. SS. para sU cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Mar
zo de 1936.—El Director general, 
Ricardo Orueta.
Señores Directores de Museos y Jefes 

de servicios dependientes de esta Di
rección general de Córdoba, Sevilla 
y Granada.

Anunciado un viaje de estudios por 
España desde el día 6 al 25 de Abril 
próximo por un grupo de 30 alumnos 
de la “ Lessing-Hochschule” , de Berlín, 
acompañados por el Profesor Dr. Hans 
MacLowsky, y teniendo el propósito de 
visitar los Museos y Monumentos de las 
ciudades mencionadas,

Esta Dirección general ha resuelto 
que se permita a los componentes de 
dicha expedición la entrada gratuita 
en los mismos previa la justificación 
de su personalidad excursionista de la 
expedición referida.

Lo que comunico a los Directores de 
Museos y Jefes de servicios depen
dientes de esta Dirección general para 
su conocimiento y efectos. Madrid, 26 
dé Marzo de 1936.— El Director gene
ral, Ricardo Orueta.
Señores Directores de Museos y Jefes 

de servicios dependientes de esta Di
rección general en San Sebastián, 
Burgos, Valladolid, Segovia, El Esco
rial, Madrid, Zaragoza, Barcelona y 
Palma de Mallorca,

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL

En virtud del artículo 3.° de la Real 
orden de 27 de Junio de 1896, D. An
gel Pérez Palacios, autor dramático y 
lírico, ha comunicado a este Registro 
general de la Propiedad intelectual, en 
instancia fecha 18 de Marzo de 1936, 
que ha nombrado Administrador gene
ral de sus obras a la Sociedad de Au
tores, S. A., representada por su Con
sejero delegado D. Tomás Benet y Be- 
net, con las facultades que determina 
el artículo 118 del vigente Reglamento 
de Propiedad intelectual.

Lo que se publica en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , a los efectos de la mencionada 
Real orden. Madrid, 23 de Marzo 
de 1936.—El Director del Registro, 
J. Pereiro.

En virtud del artículo 3.° de la Real 
orden de 27 de Junio de 1896, D. Eduar
do Muñoz del Portillo autor dramático 
y lírico, ha comunicado a este Registro 
general de la Propiedad intelectual, en 
instancia fecha 18 de Marzo de 1936, 
que ha nombrado Administrador gene
ral de sus obras a la Sociedad de Au
tores, S. A., representada por su Con
sejero delegado D. Tomás Benet y Be
net, con las facultades que determina 
el artículo 118 del vigente Reglamento 
de Propiedad intelectual.

Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , a los efectos de la mencionada 
Real orden. Madrid, 23 de Marzo 
de 1936,— El Director del Registro, 
J. Pereiro.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA
Tribunal examinador para comprobar 

la aptitud de los Oficiales de los Ju
rados mixtos de Puertos de Cana
rias,
Lista de los señores opositores apro

bados:
Número 1.— D. Juan Sabina y Co

rona.
2.— D. Julio Pérez Junco.
Santa Cruz de Tenerife, 13 de Mar

zo de 1936.—lEl Secretario, Manuel 
Sansón Pons.— Visto bueno: el Presi
dente, Francisco Manares Llovera.

Tribunal examinador para comprobar
la aptitud de los Oficiales y Auxilia
res de los Jurados mixtos de Puer
tos.
Lista de los señores opositores apro

bados por el orden de méritos si
guiente:

Número 1.—U. José María Ortiz Ta
llo (Licenciado en Derecho).

2.—-D. Luis Juanes y  Díaz-Santos 
(Licenciado en Derecho).

3.—D. Félix Ramírez González (Li
cenciado en Derecho).

4.— D. Alejandro (Miret Sánchez (Ba
chiller) .

5.—’JD. José María Esteban de la Re
guera (Capitán de Infantería).

6.—*D. Roberto Pérez Martínez.
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7.—D. Manuel Panduro Pulido (Ba
chiller).

8.—D. Emilio Bueso Roda (Licen
ciado en Derecho).

9.—D. Antonio Gómez Monche.
10.—Doña Concepción G i r ó n é s  

Alloza.
11.—D. Antonio Pedro Marqués,
12.—D. Daniel Ruiz y Gamma (Li

cenciado en Derecho).
13.—D. Lucio Rodríguez Parada.
14.—D. José Hervás Boronat.
15.—D. Luis Diez Grech (Abogado 

y Perito mercantil).
16.—D. José Pedraja Irezábal.
17.—D. Juan Torres Faner*
18.—D. Manuel Cendón Escudero.
19.—D. Santiago Blasco Lizana.
20.—D. Jesús Fernández de Tirso.
21.—D. Eugenio Romero Girón (Ba

chiller).
Madrid, 19 de Marzo de 1936.—El 

Secretario, Víctor Manuel Becerra He- 
rráiz,—Visto bueno: el Presidente, 
Juan de Isasa del Valle.

p e r s o n a l  f a c u l t a t iv o

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 15 del Reglamento para la 
Organización y servicio del Cuerpo de 
torreros de Faros, aclarado* por Orden 
de 26 de Febrero de 1934, se anuncia 
para su provisión una plaza de To
rrero en el Faro aislado de Cabo Tiño- 
so (Murcia), a fin de que, en el plazo 
de veinte días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
puedan solicitarla, por conducto regla
mentario, los que, perteneciendo al 
Cuerpo de Torreros de Faros, les con
venga prestar servicio en el mismo. 
Madrid, 21 de Marzo de 1936,—El Sub
secretario, Antonio Velao.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
SECCIÓN d e  p u e r t o s

En vista del resultada obtenido en ia 
subasta para la adquisición de 3.055.497 
kilogramos de carbón para el tren de 
dragado del puerto de esa capital,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
mejor postor, D. Indalecio Santos Ló
pez, como Director gerente de “Inda- 
tos”, S. A., por la cantidad de doscien
tas sesenta y ocho mil ochocientas 
ochenta y tres pesetas setenta y tres 
céntimos (268.883,73), que produce en 
el presupuesto de contrata, de doscien
tas setenta y un mil ciento setenta y 
cinco pesetas treinta y cuatro cénti
mos (271.175,34), la baja de dos mil 
doscientas noventa y una pesetas se
senta y un céntimos (2.291,61) en be
neficio del Estado.

De orden del Sr. Ministro lo digo a 
V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
21 de Marzo de 1936.—El Director ge
neral, P. D. (ilegible).
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Santander,

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES
A los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 134 del vigente Reglamento 
de Transportes por carretera de 22 
de Junio de 1929, se hace público pa
ra conocimiento de los interesados que 
con esta fecha ha sido expedida a don 
Joaquín Veas Quiñonero, en su nom
bre y en el de los señores D. Juan 
Soler Guerrero, D. Raifael Galindo Ol
mos y D, Juan Macanás Martínez, la 
certificación solicitada de la resolu
ción dictada por la Subsecretaría de 
Obras públicas, concediéndole autori
zación para establecer 27 expediciones 
diarias de ida y vuelta en el trayecto 
comprendido entre Casablanca y Mur
cia, dentro de la concesión de exclu
siva entre San Pedro del Pinatar y 
Murcia a D. Faustino Baño García, que 
como trámite previo para la formali- 
zación del recurso de alzada que con
tra dicha resolución manifiestan in
terponer ante el Exemo. Sr. Ministro 
de Obras públicas.

Madrid, 18 de Marzo de 1936.—El 
Director general, Antonio Gómez Za
patero.

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 134 del vigente Reglamento de 
Transportes por carretera, de 22 de 
Junio de 1929, se hace público, para 
conocimiento de los interesados, que 
con esta fecha ha sido expedida a don 
José Torres Muñoz, vecino de Madrid, 
la •certificación solicitada de la resolu
ción dictada por la Subsecretaría de 
Obras públicas, ydecretando la caduci
dad de los servicios públicos de viaje
ros con exclusiva entre Córdoba y Al- 
caracejos y Alcaracejos a Villanueva 
de Córdoba, que como trámite previo 
para la formalización del recurso de 
alzada contra dicha resolución mani
fiesta interponer ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Obras públicas. Madrid a 18 
de Marzo de 1936.—El Director gene
ral, Antonio Gómez Zapatero.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA, MONTES Y GANADERIA
Vista la instancia del Capataz del 

Cuerpo de Guardería Forestal D. José 
Linares Orzáez, en la que solicita una 
prórroga de un mes para posesionar
se de su destiño, por haber sido tras
ladado a prestar sus servicios del Dis
trito forestal de Albacete al de Ovie
do, alegando hallarse enfermo:

Vistos el favorable informe del In
geniero del servicio, la certificación 
facultativa que acompaña a su instan
cia, y el Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, la Orden de 12 de Di
ciembre de 1924 y concordantes,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien conceder un mes de prórroga 
para posesionarse de su destino en el 
Distrito forestal de Oviedo al referi
do Capataz D. José Linares Orzáez, du
rante cuyo plazo el interesado disfru
tará de tddo_el sueldo.

Lo digo a V. S. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 28 de Marzo 
de 1936 —El Director general, Manuel 
Alvarez Ugena.
Señor Ordenador de pagos por Oblb 

gamones de este Ministerio.

Visto el oficio del Ingeniero Jefe de 
la ¡Sección Agronómica de Ponteve
dra, fecha 24 del actual, participando 
que el Mecanógrafo calculador D. Ro«¡ 
mán R. Malilla Pérez tomó posesión 
de su destino en dicho servicio el día 
24 de Enero último y que este extre
mo lo comunicó a este Centro directi* 
vo y a la Ordenación de pagos por; 
Obligaciones de este Ministerio en ofi
cios números 84 y 85:

Resultando que por no haberse re-* 
cibido en la Sección de Personal de 
los Cuerpos facultativos de esta Di
rección general el expresado oficio 
número 84, habiendo transcurrido con 
exceso el plazo reglamentario para 
que el interesado tomase posesión de 
su destino, fué declarado cesante por 
acuerdo de 13 del corriente, dietadoj 
en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 22 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918:

Considerando que el referido acuer
do de 13 del actual se basa en un he
cho que ahora resulta inexistente, toda 
vez que en el indicado oficio del ln* 
geniero Jefe de la Sección Agronómi
ca de Pontevedra de 24 del mes en; 
curso se manifiesta que el interesado 
tomó posesión de su destino el día; 2(4 
de Enero último, o sea dentro del pla
zo reglamentario^

Esta Dirección general ha acorda
do dejar sin efecto su resolución de 
13 del actual declarando cesante ál 
Mecanógrafo calculador D. Román R« 
Malilla Pérez.

Lo que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos de lo prescrito 
en el artículo 68 de la ley Electoral 
de 8 de Agosto de 1907.

Lo que participo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 28 de Marzo de 1936.—El Direc
tor general, Manuel Alvarez Ugena. 
Señor Ordenador de pagos ^por Obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y MARINA MERCANTE

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO •
Don Francisco Sicilia y Traspaderne, 

Abogado del Ilustre Colegio de Madrid, 
Jefe de Telégrafos y Delegado del Tri
bunal de Cuentas de la República en el 
Ministerio de Comunicaciones.

Hago saber: Que en el expediente 
administrativo judicial que más adelan
te se menciona, y al folio 184 del mis
mo, aparece una sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

“En la villa de Madrid a 1.° de Fe
brero de 1936. Visto el expediente ad
ministrativo judicial instruido contra 
D. Vicente Tejedó Monfort, Cartero 
que fué de Burriana (Castellón), sobre , 
reintegro 4e 3.500 pesetas, descubierto
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resultante en el Tesoro público por 
consecuencia de ;la desaparición en el 
servicio de Correos del objeto asegu
rado impuesto con el número 708 en 
Valencia para Burriana; y

1.° Resultando...
Fallo que debo declarar y declaro:
1.° Partida de alcance la de 1.617 

pesetas, definitivamente liquidadas, que 
faltan por reintegrar de las 3.500 pesetas, importe del libramiento contra el 
Tesoro público abonado en 23 de No
viembre de 1925 y mandado expedir 
para indemnizar al imponente del ob
jeto asegurado en 3.500 pesetas impues
to con el número 708 en Valencia el 29 
de Mayo de 1925 para Burriana, con 
cárgo al capítulo 27, artículo 3.°, con
cepto único, del presupuesto de gastos 
de Gobernación vigente en la fecha de 
dicho abono.

2.° Que es responsable directo de su 
reintegro al Tesoro D. Vicente Tejedó 
Mónfort, Cartero que fué de Burriana, 
y en su lugar, y  por su fallecimiento, 

'quienes sean sus herederos con más los 
intereses del 5 por 100 anual de dicha 
cantidad de cinco años, ascendentes a 
404,25 pesetas.

3.° -Que no existen responsabilidades, 
subsidiarias por lo expresado en el Gom 
siderándo 3.° de esta sentencia; y

4.° Que condeno a los herederos del 
finado Cartero D. Vicente Tejedó Mon- 
fort al pago de dichos alcance e inte
reses moratorios y de los gastos de p ro 
cedimiento, reducidos por ahora, al 
reintegro en timbre de pagos al Estado 
de todo el papel invertido en él, con
forme „a la ley del Timbre vigente en 
el monten to de su exacción; procediéu: 
dose por la vía de apremio para el co
bro de las responsabilidades, declaradas 
tan pronto como está resolución ¡sea eje
cutiva, con sujeción a las disposiciones 
del Reglamento del Tribunal de Cuen
tas de la República de 16 de Julio 
de, 1935.

Así por esta mi sentencia, que publi
cada que sea y notificada a los herede
ros del encartado deberá elevarse en 
consulta a la Sala segunda del Tribu
nal • de Cuentas en el caso de nO ser 
apelada en tiempo y forma, previa con
tracción en todo caso del alcancé e in
tereses moratorios declarados en las 
réspéctiVas cuentas de Rentas públicas, 
lo pronuncio, mando y firmo.—-Ffán- 
cisco Sicilia/'’

Y para que sirva de notificación a 
los herederos del encartado D. Vicente 
Tejedó Monfort, en ignorado paradero, 
de la mencionada sentencia, qué se ha 
publicado en el día de su fecha y es 
(apelable ante el infrascrito Delegado 
dentro dé los ocho días hábiles siguien
tes' a l; de la publicación del presénte 
edicto en los periódicos oficiales, lo ex
pido en Madrid a 17 de Marzo de 1936, 
El Secretario, Francisco Sicilia. ;

Don Francisco Sicilia y Traspaderne, 
Abogado» del Ilustre Colegio de Madrid, 
Jefe de Telégrafos y Delegado del Tri
bunal de Cuentas de la República en el 
Ministerio de .Comunicaciones.

Hago saber: Que en el expedienté 
administrativo judicial que más adelan
te se menciona, y al folio 48 del mis
mo, aparece una sentencia, cuyo enca- 
bezamieritó y parte dispositiva ¡son del 
tenor literal*siguiente:' . • ..
; <fEn la villá. det Madrid a Q de Fe*

brero -fie 19.36. Visto e l .expedienté ad
ministrativo judicial instruido contra 
D. Enrique Romero Vetilla, encargado 
que fué de la estación telegráfica uni
personal de La Carlota Córdoba), so
bre reintegro de 1.278,70 pesetas, des
cubierto inicial resultante por malver
sación de fondos del Giro telegráfico 
de la expresada estación en el mes de 
Mayo de 1929.

1.° Resultando...
Fallo que debo declarar y declaro:
1.° Partida de alcance la de 1.664 

pesetas, definitivamente liquidadas, co
mo descubierto encontrado en los fon- ' 
dos dél Giro telegráfico de 28 de Mayo 
de 1928, que tenía a su cargo el encar
gado de la estación telegráfica uniper
sonal de La Carlota.

2.° Que es responsable directo y úni
co de su reintegro al Estado dicho en
cargado D. Enrique Romero Velilla, con 
más los intereses del 5 por 100 anual 
de dicha cantidad de cinco años, ascen
dentes a 416 pesetas.

3.9 Que no existen responsabilidades 
subsidiarias por lo expresado en el 
Considerando 3.° de esta sentencia, y 
por cuánto aparece que tan pronto 
como el Jefe del Centro provincial de 
Telégrafos de Córdoba tuvo noticia de 
las irregularidades que reflejaba la con
tabilidad de dicha estación dispuso la 
intervención y arqueo de los fondos de 
la misma.

4.° Que condeno al mencionado don 
Enrique Romero Velilla al pago de di
chos alcance e intereses y de los gas
tos de procedimiento, reducidos por 
ahora al reintegro en timbre de pagos 
al Estado del papel invertido en él, 
conforme a la ley del Timbre vigente 
en el momento dé la exacción; proce- 
diéndose por la vía de apremio para 
el cobro de las responsabilidades decla
radas tan pronto corno esta resolución 
sea ejecutiva.

Así por esta mi sentencia, que publi
cada que sea y notificada al único en-, 
cartado deberá elevarse en consulta a 
la Sala segunda del Tribunal de Cuen
tas de la República en. el caso de no 
ser apelada en tiempp y forma, previa 
contracción en todo caso del alcance e 
intereses declarados . en las respectivas 
cuentas de Rentas públicas, lo pronun
cio, mando y firm o—Francisco Sicilia/’

Y para que sirva de notificación al 
encartado D. Enrique Romero Velilla, 
en ignorado paradero, de la mencio
nada sentencia, que se ha publicado en 
el día de su fecha y es apelable ante 
el infrascrito Delegado dentro de los 
ocho días hábiles siguientes al de la 
publicación del presente edicto en los 
periódicos oficiales, lo expido en Ma
drid a 24 de Marzo de 1936;—El Secre
tario, Francisco Sicilia, ;

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS

PERSONAL

En uso de las facultades que me es
tán conferidas he tenido a bien dis
poner cese en el cargo de suplente de 
la Administración principipal de Se
villa el Qficial segundo del .Cuerpo 
técnico, adscrito a la misma, D. Ma
nuel Rodríguez Corchero, el cual de
jará de percibir la gratificación regla
mentaria, devolviendo a este Centro 
los pases permanentes.

Madrid, .27 de Marzo de 1936.— El 
Director general, Francisco de la. 
Mata.
Señores Ordenador de Pagos, Jefe dél. 

Negociado de Presupuestos y Admi
nistrador principal de Sevilla.

En uso de las facultades que me es
tán conferidas he tenido a bien dis
poner cese en el cargo de suplente de 
la Administración principal de Madrid 
el Jefe de Negociado de tercera cla
se D. Rodrigo García-Alejo y Asguas, 
el cual dejará de percibir la gratifica
ción reglamentaria, devolviendo a 
este Centro los pases permanentes.

Dicho funcionario continuará ads
crito a la mencionada Administración 
principal, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 6.° de la Circular de 13 
de Junio de* 1932.

Madrid, 27 de Marzo de 1936.— El 
Director general, Francisco de la 
Mata. —
Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos y Admi
nistrador principal de Madrid.

En uso de las facultades que me- e s / 
tán conferidas he tenido a bi.en nom
brar suplente de la Administración 
principal de Sevilla al Oficial de se
gunda cláse del Cuerpo técnico, ads
crito a la misma, D. José Martín Gon
zález, el cual, desde su posesión, per
cibirá la gratificación de 2.500 pese-, 
tas anuales, que hará efectiva pon 
mensualidades vencidas, con cargo aí 
capítulo 1.°, artículo 2.°, grupo 5.°, y  
concepto 8.° del vigente presupuesto., 

Madrid, 27 de Marzo de ¡1936.— El 
Director general, Francisco de la 
Mata.
Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos y Admi
nistrador principal de Sevilla.

En uso de las facultades que me 
están conferidas he tenido a bien dis
poner que el Médico-Inspector de está 
Dirección general D. Angel Loraqué 
Ibáñez pase en comisión especial de 
servicio a la Administración principal 
de Málaga por tiempo indispensable 
y sin nueva orden, debiendo percibir 
en concepto de dietas la cantidad que 
establece el Real decreto de 18 de Ju
nio de 1924.

Madrid, 25 de Marzo de 1936.-^— 
EL Director general, Francisco de la 
Mata.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de! Negociado dé 
Presupuestos y Habilitado de está 
Dirección general.

ACLARACIÓN

Habiendo aparecido en el Diario 
Oficial de Comunicaciones núm. 3.513, 
de 27 del actual, y en la relación de 
nombramientos de Administradores 
principales, en el correspondiente., al 
de Gerona, D. Juan Borea Losa, ha de 
sobreentenderse que dicho cargo ha 
recaído en D. Juan Dorca Rosa, Jefe
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de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo técnico, con el haber anual de 
£.000 pesetas, el que percibirá la gra
tificación que le corresponda como 
gastos de representación desde la fe
cha de su posesión en el cargo.

Madrid, 28 de Marzo de 1936.—El 
Director general, Francisco de la 
Mata.
Señores Ordenador de Pagos, Negocia

do de Presupuestos, y Administra
dor principal de Gerona*

 

SERVICIO EN COMISIÓN

 ̂En uso de las facultades que me es
tán conferidas, he tenido a bien dis
poner que los funcionarios que se 
mencionan a continuación pasen en 
comisión especial de servicio a las 
Oficinas que se indican, por tiempo 
indispensable y sin nueva orden, de
biendo percibir, en concepto de die
tas, la cantidad que establece el Real 
decreto de 18 de Junio de 1924:

D. Arturo Hernández Sánchez, Jefe 
de Negociado de segunda clase, de Ba
dajoz a Berlanga.

D. Pablo Chaves González, Jefe de 
Negociado de tercera clase, de Cora
na a Puerto Cariño.

D. Salvador Berbis Badenes, Oficial 
primero, de Castellón a Lucena del 
Cid.

Y los Oficiales de segunda clase :
¡D. Tertuliano Barona Reimón, de 

Teruel a ¡Monreal del Gaimpo.
D. Juan Torres Hoyo, dé Málaga a 

Gaucín.
D. Angel García Alonso, de Patencia 

a Villada.
D. Manuel González Arija, de Falen

cia a Herrera de Pisuerga.
D. Federico Amate Solbas, de Alme

ría a Gérgal.
D. Francisco Dols Hernández, de 

Almería a Dalias.
Madrid, 27 de Marzo de 1936.—El 

Director general, Francisco de la 
¡Mata.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Presupuestos y H a b il i ta d o  de esta 
Dirección general y Administrado- 
r>es principales de Badajoz, Coruña, 
Castellón, Teruel, Málaga, Paléneia 
y Almería.

En uso de las facultades que me es
tán conferidas; he tenido a bien nom
brar Suplente de la Administración 
principal de Salamanca al Oficial de 
segunda clase del Cuerpo técnico, 
adscrito a la misma, D. Pablo Flores 
Blázquez, quien desde su posesión 
percibirá la gratificación de 2.509 pe
setas anuales, que hará efectivas por 
mensualidas vencidas, con cargo al 
capítulo primero, artículo 2.°, grupo 
quinto y concepto octavo del vigente 
presupuesto.

Madrid, 3ft de Marzo de 1936*-—El

Director general, Francisco de la 
Mata.
Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos y Admi
nistrador principal de Salamanca.

En uso de las facultades que me es
tán conferidas^ he tenido a bien dis
poner el siguientéi traslado:

Del. Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo técnico, con el haber 
anual de 6.000 pesetas, D. Luis L’Ho- 
telleríe Peguero, de la Administración 
principal de Zaragoza a. la de Madrid, 
por donde percibirá sus haberes des
de 1,° de Abril próximo. Plazo pose
sorio, ochorjdí as. ,

Este funcionario vuelve a Madrid 
por haber sido repuesto en el cargo 
de Suplente y completar el tiempo que 
le falta para quedarse en Madrid/ 

Madrid, 28 de Marzo de 1936.—El 
Director general, Francisco de . la 
Mata.
Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos y Admi
nistradores principales de Zaragoza 
y Madrid.

En uso de las facultades que me es
tán conferidas, he tenido a bien re
poner en el cargo de Suplente de la 
Administración principal de Madrid 
al Jefe de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo técnico, con destino en la 
Administración principal de Zarago
za, D. Luis L’Hotelleríe Peguero, el 
cual desde su posesión percibirá la 
gratificación de 2.500 pesetas anuales, 
por mensualidades vencidas, con car
go al capítulo primero, artículo 2.°, 
grupo quinto y concepto octavo  ̂ del 
vigente presupuesto.

Madrid, 28 de Marzo de 1936.—El 
Director general, Francisco de la 
Mata.
Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos y Admi
nistradores principales de Madrid y 
Zaragoza,

REINGRESOS

Por Orden ¡ministerial de esta fecha, 
en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 47 del Reglamento orgánico vigen
te, se concede al Auxiliar femenino de 
Correos, con el haber anual de 3.750 
pesetas, doña Josefa Zúñiga Baños y 
destino ¡a la Administración principal 
de Madrid, donde deberá presentarse 
en el plazo de treinta días.

Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos de la ley Electo
ral vigente.

Madrid, 28 de Marzo de 1936.—El 
Director general, Francisco de la 
Mata.

Por órdenes de esta fecha, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 49 del 
Reglamento orgánico vigente, se con
ceden los siguientes:

Al Oficial de segunda clase del Guer«
\

po técnico de Correos, con el haber 
anual de 4.000 pesetas, D. Eusebio Hie
rro Moleón, y destino a la Estafeta de 
Llerena (Badajoz).

Al idean id. D. José López de Coca 
y Ruiz del Portal, y destino a la Es* 
tafeta de Alcalá de los Gazules (Cá- 
diz).

Al ídem id. D. Angel Martínez Lu-¡ 
que, y destino a la Estafeta de Vidh 
(•Barcelona). Este funcionario debe 
volver a Oviedo-, su anterior destino. 
Por exceso de personal en la referida 
Administración no se dispone así.

Deberán presentarse en sus destinos; 
en el plazo de treinta días.

Madrid, 23 de Marzo de 1936.—EI 
Director general, Francisco de la Mata* 
Señores Ordenador de Pagos y Admi

nistradores principales respectivos.
Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  

M a d r id , a los efectos de la ley Electo  ̂
ral vigente.

Por Orden de esta fecha se concede 
al Jefe de Negociado de segunda cían 
se, con el haber anual de 7.000 pese
tas, y destino en la Estafeta de Boal 
(Oviedo), D. Luis Miranda Podadera.

Madrid, 24 de Marzo de 1936.—El Di
rector general, Francisco de la Mata.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id , a los efectos de la ley Elector 
ral vigente.

En uso de las facultades que me 
están conferidas he tenido a bien dis-* 
poner el siguiente traslado:

Del Oficial de primera clase del 
Cuerpo técnico, con el haber anual 
de 5.000 pesetas, D* Miguel García Na
vas, de la Administración principal de 
Madrid a la Inspección general, por 
donde percibirá sus haberes desde 1.̂  
de Abril próximo. Plazo posesorio, un 
día.

Madrid, 30 de Marzo de 1936.—El 
Director general, F. de la Mata. 
Señores Ordenador dé Pagos del Ne

gociado de Presupuestos, Adminis
trador principal de Madrid e Ins
pector general.;

En uso de las facultades que mé 
están conferidas he tenido a bien dis
poner cese en el cargo de suplente de 
la Administración principal de Sala
manca el Oficial de segunda clase del 
Cuerpo técnico, adscrito a la misma* 
D. Luis Iglesias Felipe, el cual dejará 
de percibir la gratificación reglamen
taria, devolviendo a este Centro los 
pases permanentes.

Madrid, 26 de Marzo de 1936.—El 
Director general, Francisco de la 
Mata.
Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos y Ad
ministrador principal de Salamanca.


